
?ín'o ICCLX.—Tomdí IIL Jueves 25 XgostS 192 f ‘ 3̂ úm. S37.~Págína’ 80̂ ’

lMR®»S0N-ADMSNISTRÁC!O?fe 
(jai Carman, núm. 29, entrssiiSia» 

laléfoRO iiüm. S&4S

VENTA DE EJEMPLARES! 
B^inístsrio de la Gobernación, planta b a ja  
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G A C E T A  DE
.s ,u m :a ; r i p

Fart® oñeiál

Ministerio de la Guerra
^e a l decreto disponiendo que el Gene^ 

ral de brigada en situación de pri-- 
'fniera reserva. D. Ramón Rodríguez 
de Rivera y  Gastón, pase a la de se
gunda reserva— Página 806.

p tro s concediendo la Gran Cruz de la 
Real y  Militar Orden de San E erm e- 
negildo al General de brigada, en 
^situación de prim era reserva, don 
Ma/nuel Moreno Sanz; al de iguoX 
Empleo, en situación de segunda re-  
kerva, D. José Sánchez-Fano y  Yia- 
^ 0 , y  a los Consejeros Togados don 
Melchor Sáiz-Pardo del Castillo y  
D, José Fernández Bolaños y  Sán
chez.— Página 806.

'ÍJíáro confiriendo gl Presidente del Coñ- 
’̂ ejó de las Ordenes Militares, como 
prerrogativa anexa a dicho cargo, 
fa  investidura de Coronel honorario 
^ é l Piegirniento de Infantería Orde- 
mes Militares húmero  77, sin fuero  
t e  ejercicio de autoridad militar, al" 
^una.—‘Página 806.

Mimsterio de Hacieniía.
Jledl ijlecreto aprobando la transacción 

forMuJaáü por D. Giovanni Paci- 
píatii para poner término al pleito  
)entfe él Éstado y  la Casa de los Mar- 
leyeses de Canipotéjar, sobre pro
piedad del Generalife, de Granada^ 

ñuertas, jardines, dehesas y  te
rrenos anexos, bajo las condiciones

8 0 6 ^  807.

Ministerio de Marina.
Real orden declarando pensionada la 

Cruz de segunda clase del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, de que 
se halla en posesión el Coronel de 
Artillería de la Armada D. Francis
co Matz y  Sanche ̂ .--Página  807.

Ministerio de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes.

Real orden prorrogando por uli año la 
licencia que por enfermo se encueri" 
tra disfrutando  D. Carlos Franco 
Pineda, Profesor auxiliar de la E s
cela Industrial jy de Artes y  Oficios 
de Sevilla.— Página SOS.

Otra disponiendo se signifique a don 
Arturo Boigües Samper la compla
cencia con que se ha visto su gene
roso proceder por la donación que 
'se indica, hecha al ^Archivo Regio- 
7ml de Y alenda, y  que se le dé por, 
ello las gracias de Real orden.—Pá
gina 808.

Ministerio del Trabajo.
Real orden disponiendo que los Apa

rejadores de obras, con titulo o fi
cial, pueden ser incluidos en la pro’' 
puesta que han de form ular los 
Ayuntam ientos para la constitución 
de las Juntas de fom entó de casas 
baratas.— Página 808..

Administración Centra!.
G u e r r a .— Reglamento de ésfadistica y 

Requisición para la aplicación dél 
anexo número 3 de la ley de 29 dĴ  
¡Junio de 19 iS.'—Página 808. 

'MARíNA.---Dir0cción goneral de Nave-

gación y Pesca -marítima.— Aviso a 
los navegantes.—Gk^po ^3.—Pági
na 822.

H a c i e n d a .— 'Dirección general del Te
soro público y Ordenación general 
de Pagos del *^Estado.— Disponiendo  
que el día de Septiem bre próxi
mo se abra el pago de la m ensuali
dad corriente o. las Clases activas, 
pasivas, Clero y  Religiosas en clau
sura, y  anunciando que el día 1 del 
mismo mes se abona7*á sin previo  
aviso la asignación de material.—» 
Página 824.

F omjsnto.— ^Dirección general de Obras 
púb licas.—-Conservación y re;para-' 
ción.—Adjudicaciones definitivas de 
Subastas de obras de carreteras.—- 
Página 824.

Rectificaciones a adjudicaciohes d e fi
nitivas de sukpstas de obras de ca
rreteras, insertas en las O agetas 
que se indican.-—Página 825.

Aguas. — Otorgando a la Sociedad 
''Aguas de Avila'" él aprovechamien
to de agua derivada del arroyo Be- 
cerril, para el abastecimiento de 
mencionada capital.— Página 825.

T r a b a jo .— Rectificación de instruccio
nes publicadas en la G a c e ta  d e  M a
d r id  de 7 del mes actual, para  el  
phocedimiento técnico-adm inistratv  
vo del rég im en  del retiro obrefú 
óbligatorÍQ.—Página 827.

A n ex o  1.® —  B o lsa . —  Obser v a to r íc
t C e n t r a i, Meteorológico . —

,Ta s . —  A d m in is t r a c ió n  .p r o v in g iAi  ̂
A n u n c io s  o fic ia l e s .

A n ex o  2.®— Êd ic t o s .— ‘̂Cu a d r o s  "e st a 
d ístic o  sí.

A n ex o  3.»— T r ib u iía i:; SupRrSNío.T^alai 
de lo GontBnciosó-adjrpiríisIf^liyo^ 
P rincipió ’áél pliegó 3,



P A R T E  O FIC IA E

m  B E L  m m

g. xu. <ji llET D. Alfonso XIII (q. u . g.), 
59. M. la IlEíNA Dofia Victoria EugeniSj 
0 , ’A. R. ei rrínc ipo  de A sturias e In- 
& n t€3 y demás j^ersonavS de la Augusta 
Real .Familia, coniinúaii sin novedad 
en su im portante salud.

i l iS l l iS  i i  II  i i i i S i

■REALES DECREíTOB 
Vengo en disponer que el Oeneml 

de brigada, en siLuación de prim era 
reserva, D. Rainón Roídríguez de Ri
vera y (i«asión pase a la de segunda 
reserva, por babor cumplido el día 22 
"del oorrienie me.*:, la edacB que ideter- 
i'niina la ley de 29 de Junio >de 1918.

Dado en Pala.::*lo a veinticuatro idie 
1 Agosto de mil novecientosi veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Gtsen“C,

¡§X)A-f< DK LA C ie r v a  y  E cw A .riE i.

En -conskleráción a lo solicitado ipor 
, €l General de brigada, en situación de 
prim era reserva, D. Aíanuel Moreno 
Sanz, y 'die conformjidad! con lo p ro 
puesto por la Asamblea de la Real y 
M ilitar O r d e n  do San Hermenegildo.

Vengo en concederle la  Gran Cruz 
'die la referida Ordien, con la antlgíie- 

>dad del día 29 de Junio f e  1918, en 
Tque cumplió las condiciones reglam en- 
. .tarias.

Dado en Palacio a veinticuatro f e  
Agosto de mi] novecientos veintiuno.

ALFONSO
r Ministro de la Guerrâ

’f ü A u  DE I-A C ie r v a  y  P e ñ a e i f l .

d a  con sideración a lo solloilaao por 
el General do brigada, en situación de 
segunda reserva, D. José .Sáncbez-Fano 
y Viado, y de conformidad, con lo p ro- 

'puesto  por la  Asamblea de la Real y 
viíilitar Orden de San Heriinonegil'd'O, 

VíUigo eñ coniceilerlc la Gran Cruz 
la meferida Orillen, con la antigüe-

l)jad d'ei d ía  29 de Junio dte 1918, en 
feie cumplió las condiciones re.adamen-

Dado en -Palacio a veinticuatro^ die 
Agosto de mi] novecientos' veintiuno.

ALFONSO
E l Ministro de la  Guerra, 

ííü A N  DE ]iA C i e r v a  y  P e R a e t e í

En considíera'oión a lO' ,s:o'uc.u;aao poi- 
el Oonsejiero togado D. M eM lor' -S'áiz- 
Pardo del Castillo, y  !d'e conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de 
la Rea-i y Alílitar Orden de San H er
menegildo,

Vengo en conceiderle la’ 'Gran Cruz 
de la referida Ordien, con la antigiüe- 
daldi del día 7 de Junio  del corriente 
afíOy en que cumiplió las condiciones 
regí am en tar i as.

Dpvdo en Palacio a veinticuatro f e  
Agosto de mi] novecientos veintiuno.

AEFONSO.
E l M inistro  de la  Guerra, 

JuAiq ,DE LA C i e r v a  y  P iíFi a f í ' '

En considieración a lo solicitado por 
el Consejero togado D. José F ernán 
dez Bolaños y Sáncliez, y  de confor
midad con 10 propuesto por la Asam
blea die la Real y M ilitar Orden de 
8  an 5!errn enegi I do,

Arengo en concederle la Gran Criíz 
de 1-a referida OrHíen, con la antigüe
dad del día 7 de Junio del corTieníe 
año, en que cumiplió las condiciones 
reglam entarias.

Dado en Palacio a veinticuatro f e  
Agosto de mil iiovecientos veintiuno'.

ALFONSO
U¡ Mit5ts-|:ro de la  Guerra^

Ju .v -:  d i :  r.A C i e r v a  y  P e ü a e i e l

Queriendo perpetuar los privilegios 
que por Mis antecesores los Reyes Don 
íGarlos IV y Don Fernando VII fueron 
otorgados y mardenidos con miotivo de 
la creación ifei Regimiento Ordenes 
Militares., cuya gloriosa tradición e in
maculado historial conserva y ha de 
continuar el actual Regimiento d'e In-, 
fantería del m ism o,nom bre nóimoro 77; 
habida cuenta f e  que los priv ile
gios mencionados se conforman con el 
buen espíritu  tradicional de nuestras 
instituciones m ilitares, y en ronsidVe~ 
ración. a lo -solicitado por él Coronel 
efectivo doi indicado Cuerpo,

Vengo en conferir al Presidente dieT 
■Consejo de las Obfenes Militares, como 
prerrogativa anex-a a dicho cargo, la 
investidura de Coronel honorario del 
referido Regimiiento dia Infan tería  Or-

pi ejei^cicio de A utoridad nmilitar al-í
feuna. d

Dado en Palacio a veinticuatro f e  
Agosto de mil i-ovecientos' veintiuno*

ALFONSO
El Ministro de la Gtserra,

J u a n  d e  l a  C i e r v a  y  P e ü a e i e l *

Siñ& ifl Bi; a a ia M

REAL DEGRE'TO 
A propuesta dol Ministro de Hacieri-' 

da, por acuerdo del Consejo de Minis;'  ̂
.tros y de confoirmidad con el dictaríieil 
del de Estado en pleno, . t

Vengo en decretar lo sigu ien te : 
Artículo iprimero. Be aprueba lál 

transacción form ulada por D. Giov.an^ 
ni Pacinotti p ara  poner térm ino al|’ 
pleito  entre el Estado y la Gasa de lo'g 
•Marque,s-es de Campotéjar sobre'^príai^ 
piedad del G eneralife de iGranada, 
huertas, jardines, dehesas y terrenoi^; 
anejos, bajo las condicioiníes siguiente$¿^

i.* El excelentísimo señor iM arqu^: 
de Campotéjar consentirá la Bentenci^ 
dictada en prim era instancia en 30' déí 
Agosto de 1.912 por el Juzgado del dis-^ 
trito  del Salvador de Granada y p r 0-í 
sentará escrito ante la Audieimcia, doií^' 
de pende la apelación interpuesta, déy 
clarándolo así y desistiendd- de d ic l í i  
apelajción, entendiéndose’̂ que ademá^j 
garantiza al, Estado español .contra todc|j 
acto de oposición al desestirniento 
sus totales efectos ,por p a rte  de los s#«- 
ñores Landi, condenados en rebeldíi| 
por la Sentencia. p

,2.® El excelentísimo señor íMarquéi 
de Gamípotéjar entregará sin démorá^: 
a la  rapresentaci.ón del Esto.'do', el 
lacio del Generalife, con sus huertas^ 
jardiices, dehesas y cuantos terrenos, y) 
edificios hoy conistituyen anejos de dír^ 
rho Real Bitio, incluso las tres fíncáS;’: 
a él agregadas en v irtud  de com prál' 
efectuadas ,a D. Franciscó~García 
chezi Nabas y su m ujer doña Rafaelái, 
Biiendía-, -según •escritura ante D. JiiaA  
Aián de Ribera en i  O d̂e Noviembre dé 
1778 y a doña Garmeni Quero cn '7  déí 
Octubre de 1858 por escritu ra  anto el! 
Notario D. Manuel Amaro. E stas ílnlü 
cas form an parte del total terreno aned 
jo al Generalife, y  en tal concepto p£f» 
sarán en plena y absoluta propiedad M  
Estado. ' I

•El Estad ‘0 recono'cerá Ser 
piedad del excelentísimo señor 
qués de Campotéjar la fínica dénomirtf-^- 
da “A lijares”, que se halla  separada-fe 
lo que coiiStituye actuaíment/é el Gé^ 
'heralife. ■Tiené una cabida de 55
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P e jo  del; íGeimenterio, p o í Isü ;A.liliaimi)rá>
oeifíienterio nue;v;o y el Larranco de 
Cuevas; Este, eli OaTtoien' dfe los fo- 

|o s ;  Bur, fintea de fiere(deros de Felipe 
BedeñOi y Oeste.^ finca Hateada de los 
íMártires,

4.® El excelentísimo señen Marquésí 
ge CamjpotéjEr entregará al Establo, 
Juntam ente (Clon los Hienes a  que hace 
¡referencia la condición ’2 ,% todos los 
Otiadros y objetos de arte  que e ^ s íe n  
W  el PaTácio y siQ^detallad len nota, con 
jex'cepcióin de loa retra tos existentes en 
Jé sala llamada de los Granada, ique 
p o r ser re tra tos de fam ilia podrán se? 
Recogidos por la representación de lá 
& Sa de Campotéjar y que asimismo- sd 
detallan en nota.

El excelentísimo señor tMarqiíés 
Gampotéjatr hará  espontánea y  igrá- 

diosa donación al Estado de la llam ada 
tóása de' IOS Tiros, sita  en la ciudald) ide 
fíranadia y  su calle de Pavaneras, en la  
)^tle tieiíé el núm ero 19', -graváda con 
iin! censo a favor del Hospital del Re
fugio.

E sta  donación se h ará  con el fini de 
que en dicha casa se instale por el E s
tado un  museo, archivo, biblioteca u  
h tra  análoga institución destinada al 
fom ento de la cu ltu ra  intelectual o a r
tís tica  española.
- E n atenicfdóni a que en este edificio 
fe  hallan instaladas actualm ente las 
Oficinas y vivienda del señor Admi
n istrador de los bienes de Gatepotéjar, 
él Estado concederá de plazo hasta  fi- 
hés -del año actual (mil novecientos 
yeintiunio) para  que pueda encontrarse 
ótro local doífdte la Gasa de Gámlpoté- 
ja r  pueda instalar cómodamente di- 
dlio-s servicios y desalojar, por tanto, 
la casa que se dona.

El excelentísimo -señor M arqués 
de Gampotéjar cederá tam bién g ra tu i- 
tamlente al Estado español aquellos 
dociimentO'S de su archivo que  se re-- 
fieran al Generalife y todos aquellos 
otros que a. juicio de la  propia  rep re- 
■señtación de la -Gasa nio tengan un  in
terés exclusivo para  ella y puedan ser 
útiles p a ra  la H istoria o el Arte es
pañoles. N

7.* E l Estado" reconocerá ser de la 
exclusiva propiedad del excelentísimo 
señor Marqués de iGampotéjar la  finca 
llámadla ''H uerta  del í>ino”, que se ha¡- 
líá completamente -s-eparada y  m uy dis
tante de las casasvy terrenos del Ge- 
heraliíe, sita en la ribera  del Genil, 
camino -do Gcn¡es, y ciomprende, seis hec
táreas, 49 áreas y 44 centiáreas do tic-, 
feas íío regedío, cuya -agua toma de la' 
llam ada Acequia gorda,
' 8 ^  El Estado respetará  los con
tra to s  de arrendaimiento que al pre-
JZO'ní.A AA hrsiUAn- "XT-íoRAn fnc? TscicnniAf ni ¡illa, ina

H i^ál gue soñ 'ohj?etq da íestá trátisác- 
(fión, por todo al tiem po que én  ios 
iteismos ’se hálle estipulado, y  si a síTs 
intereses nío coniviniera hacerlo así, to
m ará á su cargo la indemnización, que 
'eh iSiu; caso deba ser abonada a los 
arrendatario ,9 por analogía coh lo dis
puesto en el artículo 1.571 del Cíqflíg& 
civil español.

9.* A fin de ev itar todo ímqtivo de 
discusión eri cuanto a las renitas y gas
tos del año agrícola en curso, que ter" 
m inará en el mes de Agosta del co
rrien te  año, y toda ve¿ que la Gasa dd 
Campotéjar h a  satisfecho ya la  cas! 
íotalidadi de los gastos originados -en 
©1 mismo, seguirán siendo dé su cuen
ta  los demás que hasta  el final del mes 
de Agosto menciomado so originen, coií- 
Sintiendo el Estado en que haga su 
yas las ren tas venicedéras en dicho mes.

E l Estado p restará  todo su auxilio 
m oral y m aterial a la Gasa do Gám- 
po té jar para  que puedla hacer efec
tivos los créditos por este concepto.

10. El excelentísimo señor íMarqués 
de G'a'mpotéjar recomienda a la benig- 
nidadi del Gobierno español, rogándole 
tenga a bien conservarlos en sus car
gos, en tanto cumplan, como hasta  el 
presente lo han  hecho, debidamente 
sus obligaciones a los antiguos y fie
les y  leales servidores Jaciinto Morehd, 
poríjelró dé! Geheralífé, y  Miguel Ibá^ 
ñezí, jard inero  del mismo, que perci
ben modestas Tetribucíones.

1 1 . El excelenitísimo señor Marqués 
de Gampotéjar abonará las costas cau- 
Badas, pero ei Estado, por su parte, re- 
hunciará a los honorarios que aún no 
han sido satisfechos, devengados por 
sus 'Abogados en el pleito...

:i;2 . Bienido patente, segúií demues
tra  la  copiosa documentación obrante 
en los autos, que el títu lo  de Alcai
de del Generalife fuó concedido a los 
antecesores del excelentísimo señor 
Marqués d© Campotéjar en recompen
sa fd!e grandes servioios personales y 
pecuniarios prestados a los Momarcas 
españoles, recompénsa que h a  desapa- 
recMja al extinguirse ©1 carg0‘, el Gó^ 
hierno interpondrá suB buenos oflcicris 
para  que S. iM. se digne otorgar a la 
señora Marquesa de Oámpotéjár, in i
ciadora principal, con el iconsentimictí- 
to di6 su esposo, 'cíe este proyecto de 
tranisac'cíón, una nueva merced, que 
perpetuando el recuerdo de aquéllos 
servicios, sirva como testimonio dé lia 
grátitu'di reiteradam ente declarada por 
sus augiistoss antepasados,

13. El Gobierno español se cona- 
prom eterá a hácer icolocar -en la|Gasá.. 
de lo's Tiros una l%)M'á que reicuendé 
la donación d e  lá  misma, y  otra en e l

iflel palacio y terrenos do ;él éni c u | | í  
pliiixiento de esta traneacciónj pCr 
Señories Marqueses de OaiWpotélár, A ík  
oaides perpetuos del misfflio por f

14. Com'o eónsecueSfcía ^  
iratísaccióri Se entenderán saldadasí ú  
flniquitas to d as,las cuentas.entre el 
íado y la 'Gasa de G'aimpot^'ar, sin, 
el uno n i la d ífa  tengan ép  lo 
sivo derecHo a  reclamar! ftídOmij^^i 
ci8 n po r cualquier concepto que 
por raz^n de la Alcaldía y  bienes d¡^ 
Generalife. . '

Tampoeo baforá lugar a re sp b n s^ w  
lidadi alguna por la babilitacicín! dé 
tu les para  la inscripiciSn en él R’egí|¿ 
tro  de la Propiedad, siendo -de ouent^ 
y  cargo de loada una. de las partes A  
esa haWlitacicín por lo que baga  ' i 0 ,  
ferenCia a  ios bienes q u V re g p e c ti || |;  
m ente hayan de quedar en suv.pol|epj 

Artículo segundo. Los ftíinistiPé | Í  
Gracia y  JüistM a y Hacienda ac!,9| | f e )  
rán  las m eáidás conycnieStes 
ejecuielidinl de este Decreto, f

Dado en Palacio a 23 de AgOsto <íi} 
m il novecientos yeintiuno.

' ;  . y  ■ ' " ALFQNSG
Rl Ministro Se Hacienda,

F r a n c isc o  d e  A , Gam bó  y  B a tll®.

HHAL ORDEN 
Exfemo. S r .í  y is ta  la  ingfañcíaü t& 

súplica de m eiora .tífe recompiensa 
m,Piada po r el Goronel d(e A rtlH éí'ía ,! 
la Armada D. Francisco Mata y  
tehez, que fué  elevada a  lá  ¡Superior^ 
ídlad cotí la  ctínaunicación niiimfero- 4M.
de 2 2  de Jun io  últim o d e l _____
ineral ¡del D epariainftntb dei;iGart«

S. M. el Rey (q. D. aítfo' 41 irlv j^  
taje Idle la Jefaturí» de G o íís^upo ib í^  
tíle A rtillería  y  de coaformidadl oott I f  
consulta em itida por la Ju n ta  d e  OÍft-4 
siacacidn y ReooteijeinSaé ffe la  Aajcgfe 
da, ha tfenído a  bien declarar p’énsi<j¿^ 
da la Crua de segunda' clase títei Mé ’ 
Naval, con distintivo blanco, que 
servicios industriales y de -ProfesoiBi? 
do le fué otorgada al recu rren te  p |É  
Real Orden d'e 14 dfe Agosto de 4 9 i8 .' ;

¡De Real orden lo látigo a V,
SU Conocimiento y efectos oonsigui®^ 
tés. Dios guarde a  V E  miuohos’a fk ^  
Madrid, 2 2  de  Agosto áe i924, .

■ i MARQUES 'DE' CQflñ'INA

Sefiores Gerieral Jbfe tílc Gonstrutecíi^ 
itíes de-A rtillería, G eneral Prostéq 

' fe de la  Ju n ta  dte Gíasificaqfdn y j  
■' ccanpenSaa die Ja Armada, A im it

,.1¿7iaT . (TVTí-,



8o8 2^ Ag'osto Í92I ' Gaceta de Madrid.-Nlim. 237Í
p itán  g^eneral doi Departatoento de 

' iGartagena, Intendente general de 
, -(Marina e In terventor civil de G uerra 
- y  M arina y del 'Protectora'do en Ma

r r a  ecos.
%

BEILñS M E

•.f ■ r e a l e s  o r d e n e s *
i'

/  filmo. B r.: Accediendo a lo solicita- 
|tío  tpor D. Carlos Franco Pineda, P ro- 
|fesor auxiliar de la Escuela Industrial 
¡y de Artes y lOficios de Sev illa :

¡Visto el favorable informe del DT- 
/írector del expresado Centro docente, 
IcĜ mo asimismo la certificación facul- 
i¿t.ativa suscrita por el Médico D irector 
^Mel Sanatorio D avos-Dorí en Davos 
íSuiza),

IS. iM. el iP ey (q. D. g.), de confor- 
(imidad con lo dispuesto en el a rtícu - 
/flo 03 (del Reglamento de 7 de Septiem - 
•ibre de 1918, ha tenido a bien -^prorro- 
/garle ¡por un  afio la licencia sin suel- 
/do que actualm ente d isfru ta .
; De Real orden lo digo a V. I. parq 
i^u conocimiento y demás efectos. Dios 
|guarde  a V. í. ranchos años. Madrid, 
|22’ de Agosto de 1921.

. BILIó•
Subserreíario de este Ministerio.

limo. S r .: El Jefe del Archivo Regio- 
j|nál de Valencia participa a este Minis- 
|terio  que, debf,1o al desprendim iento 

, íBel culto Abogado de aquella localidad 
|D. Arturo Boigües Bamper, se ha acre- 
jjcentrJdo la colección del Protocolo de 
(íaquel Archivo con un nuevo volumen 
|que en 19 imanos encierra lo actuado 
Id'urante ios años 1695-96 por el Nota^ 
k io  público del Reino de Valencia don 
|Tuan Vega, cuy0‘ volumen, en tamaño 
|ordinario  íde protocolo y en perfecto 
festádio de conservación, ha sido regala- 
|tio por dicho señor a aquella idepen- 
píen'cia; por lo que
 ̂ S. ;M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
iáisponer se signifique a D. A rturo Boi- 
|gües Saniper la comiplacencia con que 
|h a  visto su generoso proceder y que 
pigimis'mo se le dé por ello las* gracias 
í|jl8 IReal orden.
f. ¡De Real orden ío digo a V. I. para su 
^hoici'm iento  y d.-emiás efectos. Dios 
puarde  a V. I. muchos años. Madrid, 
§3'-^de Agosto -ée 1921. |
/ : ‘ ; i : : BlU Ó

H K R I 9 DR « E l i a

■ REAL ORDEN
limo. iSr.: Vista la instancia dirigida 

a  este Ministerio."con fecha 20 de Ju 
lio últimio, por la Bocicdad> .Gentralddie 
A parejadores titu lares de obras> do
m iciliada en Madrid, solicitando so m o
difique el Reglamento de 14 de Mayo 
últim o, que reformó el de 11 de Abril 
de 1912 p ara  la aplicación de la ley de 
12 de Junio  de 1911, en el sentido de 
■que se haga constar que los citados fa
cultativos con títu lo  oficial son los que 
han de in tervenir en la construcción 
de casas b ara tas:

Considerando que el citado Regla- 
hiíento, según ,se desprende del texto 'cíe 
los artículos 65 y 71, no excluye ni se 
opone a la intervención de laquollos t i 
tu lares en cuanto se relaciona con la 
aplicación de la ley de Gasas baratas 
ni menoscaba los dereicho.s y atribucio
nes que las dis'posiciones vigentes se
ñalan a los mismos :
, V istas las disposáciones vigentes y 
oído el Institu to  de Reformas Sociales',

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los Aparejadores de obras 
con título oficial pueden ser incluidos 
5en la  propuesta que, según el m encio
nado artículo 65 del citado Roglamien- 
to de 14 de Mayo último, han de fon- 
m ular los Ayuntam ientos para la cons
titución de las Jun tas de fomento de 
casas baratas.

De Real o rd en ’lo digo á V. I. para  
BU 'conocimiento y efectos. Dios guar
d e 'a  V. I. nluchos años. MaUrrid, 24 de 
Agosto de 1921.

(MATO'S

Beñor Subsecretario de este Ministerio.

IINISTBSI© M

REG-LAMENID DE ESDADISTIGA Y 
REQUISICION PARA LA APLIiCAGION 
DEL ANEXO NUMERO 3 DE LA LEY 
DE 29 DE JUNIO DE 1918 (C. L. NRJ- 

iMERO 169).

TiTO LO  p m m E m  

G A P T T IU L O  U N I C O

CONDICIONES GENERALES

A rtículo' !.<> E l derecho de re 
q u is ic ió n  es el que fa c u lta  al E s ta - 
'd'o p a ra  d isponer de la s  p e rso n a s  y 
BUS b ie n e S ',  en ocasión  de g u e rra  y 
eh d e te rm in ad as ic irc iinstancias de.ío

ta.T cfim pete el derecho  de re q u is i
ción, pudiendo  delegar bu e jercicio  
■en los Je fe s  y Oficiales del Cuerpo 
de In tendencia  M ilitar, y, en su  d e 
fecto, en los C om andan tes de tro p a s  
destacadas, quiches p a ra  su  e jecu 
ción podráai subdelegar e s ta  facu l
tad  en p ersona l a su s  ó rdenes, coii- 
siderando  a todos e íios investidos 
de c a rá c te r  ad m in is tra tiv o  p a ra  -ta
les fines.

A rtículo 3.0 T oda requisición; 
que carezca  de alguno de los req u i- 
sitois que estajblece el a rtícu lo  4 .<> de 
la  ley p o d rá  se r  den eg ad a  p o r el 
p re s ta ta r io , a quien p o r este  hecho 
no a lcan zará  responsab ilidad . E n  te 
r r i to r io  enem igo la  req u is ic ió n  -se 
e fe c tu a rá  den tro  de lo estab lecrdo  
en lo's Convenios in te rn ac io n a les  
ísig/iiados' p o r E sp añ a , a ju s tá n d o se  
en lo posib le a las re g la s  estab le 
cidas p a ra  el nacional.

TITU LO  i-3 
CAPITULO UNICO ,

REQUISICIÓN EN TIEMPO DE GUERRV

A rtícu lo  4.® L a A utoridad  m ili
ta r , a qu ien  con ar,reglo al a r t íc u 
lo i.® de la  ley com pete  el derecho 
de requ isic ión , e s ta rá  re p re se n ta d a :
. 1.*" P o r el Mimistro de la G ue
r r a .

2 .̂  P o r el G enera l en Je fe  del 
E jé rc ito . ; ;• ¡

3.‘" P o r los. Comandaiiítcs gen e
rales' de E jé rc ito , C uerpo de E jé rc i
to y Región. ^

4.0 P or los Je fes  de d iv isiones, 
b rig ad as y o tro s núcleos do fu e rzas  
que, c 011*̂ c a rá c te r  independien te o 
a islado , desem peñen  a lg u n a  m isión  
especial. Üin R eal decreto  acordado  
en  el C onsejo de M in is tro s  fija rá  la 
fecha  y zonas en que puede e je rc e r-  
-se ta l derecho .

A rtículo  5.0 En la-s p lazas s i t ia 
das, b loqueadas o am enazadas de 
serlo , los C om andantes o G oberna
dores m ilita re s  p o d rá n  delegar en la  
A utoridad civil el derecho -cíe reciui- 
-sar, Biem pre que as í lo decre ten  los 
ap r o vis i onam i en t o s cor r  es p on di en 
tes, a los h a b ita n te s  que n o  gocen 
del fu ero  de g u e rra , y, én ta l  caso, 
sus a trib u c io n es  se rá n  an á lo g as a  
las de aquéllo s.

A rtícu lo  6.0 L as p re s ta c io n e s  
p e rso n a les  a que hace  re fe ren cia  el 
a rtícu lo  6 .° -de la  ley en ¡su a p a r ta 
do a ) , sólo p od rán  ex ig irse  en ta les 
condiciones de p rox im idad  a la r e 
sidencia  h ab itu a l de los req u erid o s, 
que les se a  a éstos- xmsible la d irec 
ción  de sus iiiitereses, a ju icio  de la 
, Au to r i d a d r  eq u i s.a do r a .

A rtícu lo  7.0 E n  la s  p re s tac io n es  
p e rso n a les  pueden su s titu irs e  unos 
ind iv iduos p o r o tro s  de-ntro de la  
m ism a profesión , si a s í  lo consien te  
la  A utoridad  que re q u isa ; p e ro  re s -  
pó iiderán  del -servidlo los d irec ta  y 
p rim e ra m e n te  req u erid o s , -enten- 
dieiiiido que la  su s ti tu c ió n  no s e rá  
adm isib le cuando  p o r los cbnóci- 
m ieiitos especiáles, oficio o p ro fe 
sión del designado fu e ra  p rec isa  su  
a s is te n c ia  p e rso n a l.

A rtícu lo  8.0 De-oretada la  re q u i
sición, los d iferen tes D ep a rtam én -
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lac ió n  del ganado, 'c a rru a je s  y a u 
tom óviles del suyo, a que se c o n -  
J^raen los apartados a), b) y c) del a r-  
jtíc'ulo 10  de la ley.

A rtícu lo  9.*" La excepción p re 
c e p tu a d a  eüi el a rtícu lo  1 0 , a p a r ta 
do d ) , respec to  a r  ganado c o rre s 
pond ien te  a los c a r ru a je s  u tilizados 
p o r  los. Médicos en el e jercic io  de 
isu p ro fesió n , .se 'enteilderá en - el 
¡concepto de que dichos coches irá n  
tirado,-i por :un 6 Ólo isemovieínte.

TITU LO  Sil 
CAPITULO UNICO

REQUISICIONES EN TIEMPO DE PAZ

A rtícu lo  10. La A utoridad  m ili-  
,,.]?ar a quien, con a rreg lo  al a r í íc u -  
)jlo 1,0 de la  ley, com pete el derecho 
jde req u isic ión , e s ta rá  re p re se n ta d a :
, 1.'* P o r el M in istro  de la  G u erra .

2.^ P o r ios C ap itan es  gehera les 
[de Región.

3.^ P o r los G enerales en Jefe , 
pom aindantes gen era les  de E jé rc ito  
y  de C uerpos de E jó rc ito , Je fe s  de 
(división, b rig ad a  y o tro s  núcleos de 
¡fuerza que, con c a rá c te r  indepeHi- 
idiente o aislado, desem peñen  a lg u - 
"Lia m isión especial.

A rtícu lo  11. Los C om andantes 
fde fu erzas  en m a rc h a  o individuos 
taislad'os en fu n c ió n  del servicio  po - 
(drán en todo tiem po re c la m a r de 
Joficio de las A uto ridades locales las 
.¡prestaciones que les sean  h e c e sa -  
¡rias p a ra  su  tro p a  o p a ra  ellos, pero  
Ilim itadas a  lo que exp resa  el a rtícu - 
}lo 12  de la  ley.

A rtícu lo  1 2 . P a ra  los g ran d es 
Inúcieos 'de fuerzas, las proAdncias y 
¡térm inos m un ic ipa les en que pueda 
■ejercerse el derecho  de re q u isa  du- 
jraihte los períodos de g ran d es m a - 
b io b ra s  o ensayos de m ovilización 
a  que se refiere el a rtícu lo  13 de la 
ley, se rán  designados por Real de- 
icreto, previo acuerdo  del C onsejo de 
ÍM inislros, a p ro p u e s ta  del de la  
dO ucrra. E n  el m ism o R eal decreto  
Ose h a rá n  c o n s ta r  los d ías  en que em 
p e z a rá  y c e sa rá  el ejercicio, de d i- 
icho derecho , o so lam ente  el p rim e
r o ;  poro en este  caso  se fija rá  la 
fech a  de su  te rm in ac ió n  con la s  
^ lism as  so lem nidades.

A rtícu lo  13. E n  toda  n iov iliza- 
Ibión pa rc ia l que no  sea  p a ra  m an io 
b ra s , las excepciones y lim itaciones 
iexpresadas en él a rtícu lo  14 de la 
ley comprenden asimismo las subs- 
itituciones de la s  p re s tac io n es  per- 
Isonales en  la fo rm a  que d e te rm in a  
|él a rtícu lo  7.̂  ̂ de este  Reglai-^'>^cín.

' TiSTÜLO lU 
CAPITULO UNICO

, EJECUCIÓN DE LAS REQUISICIONES

'A rtículo 14. P a ra  la  eq u ita tiv a  
flPépartición de la s  p re s tac io n es , te s -  
itimonio m inucioso  de las  c a rg a s  su 
f r id a s  y norm a y gu ía  p a ra  toda  ao- 
foíólü u íte r io r  in sp ira d a  en re c la m a - 
teiones, sobre  'tu rnos, re p a rto s , in- 
idemnizacioneS' y o tro s  efectos, cada 
•Municipio llev a rá  u n  re g is tro  en que 
ise a n o ta rá n  las órdenes y recibos de 
Has A utoridades re q ú isa d o ra s  y la
fd'e S P, o m n n ¿ tp.i á\h ,H a c f n s an .1 n « n aT-

nando u n  n úm ero  co rre la tiv o  p a ra  
cada  p a r tid a .

A rtículo  15. L as A utoridades ci
viles que, por delegación  de la m i
li ta r , tuv iesen  que e je rce r o h u b ie 
sen ejercido el derecho de req u is i-  

. ción, no podrán asum ir la represen
tac ión  de los in te re se s  de sus adm i- 
h is trad o s , sino  que  deberán  ser su s
titu idos p o r las p e rso n as  llam adas a 
reem p lazarles  en el desem peño de 
•sus cargos.

A rtículo  16. 'Siem pre que la A u
to rid ad  m ilita r  p re sc in d a  de la lo 
ca l p a ra  la ejecución  de la s  re q u i
siciones (a rtícu lo  17 de la  ley ), p ro 
c u ra rá  que, a se r posib le, le ayude 
en el re p a rto  a lg ú n  vecino v a ró n  
m ayor de edad  y re m itirá  a la Al
cald ía  re lac ió n  explíc ita  de lo req u i- 
■sado, en treg ah d o  siem pre  a los in 
te re sa d o s  la orden y recibo c o r re s -  
pondieííites. D ichas p e rso n as  c a n 
je a rá n  estos docum entos en la Al
ca ld ía  po r rec ibos que lés ced erá  la  
A uto ridad  ■municipal, la  que h a rá  
la s  ano tac iones co rresp o n d ien tes  en 
su re g is tro  de p re s ta c io n e s .

A rtícu lo  17. 'Guando la orden  de 
requ is ic ió n  envuelva concepto  de re 
p a rto  o d is trib u c ió n  en tre  lo s  veci
nos, el Alcaide, ta n  luego la reciba, 
colivocará, salvo los casos de fu e r 
za m ayor o ex trem a u rgenc ia , a dos 
m iem bros del A yuntam iento  y dos. 
m ayores coh trib u y en tes , s igu iendo  
el orden de l i s tá  fo rm ada, o dos ve
c inos de m ayor au to rid ad  in te re s a 
dos en el .servicio, p rescindiendo  de 
los que, hab itan d o  en p a ra je s  a le -  

. jados, p u d ie ran  d em o rar po r la d is
tan c ia  la s  operaciones de re q u isa .

G ualq u iera  que sea el n úm ero  de 
ind iv iduos que resp o n d a  a la con 
v oca to ria , se p ro ced erá  po r el Al
calde, solo o' con los m iem bros p re 
sen tes  que le aux ilien  con c a rá c te r  
consu ltivo  y deliberativo , al re p a r to  
de la  req u is ic ián  e n tre  todos los h a 
b itan tes  vecinos y co n tribuyen tes 
del M unicipio, a  los qué p a s a rá  el 
opo rtuno  aviso de la s  can tidades, 
sitio  y h o ra  en que h a b rá n  de h ace r 
las en treg as . Las decisiones de la  
A utoridad  muiiiicipal se rá n  e je c u ti
vas, cediendo a  cada  vecino el r e 
cibo de lo que haya  fac ilitado .

A rtículo 18. E n el m ism o sitio , 
h o ra  y d ía a q u e  se refiere  el a r t íc u 
lo an te rio r, o en  los que hub iese  de
signado la  A u to ridad  req u is id o ra , 
h a rá  el Alcalde o un  D elegado suyo 
en treg a  a é s ta  del to ta l de la re q u i
sición reclamada, expidiéndose por 
el req u isad o r u n  recibo global.

E s te  recibo se ex tenderá  tam bién , 
pero  con la  expresión  de sa tisfech o , 
au n  cuando la en treg a  y pago de -su 
im p o rte  sean .sim ultáneos, con  'ob
je to  de que puedan se rv ir  al M uni
cipio de ju stifican te , p a ra  en p o s te 
r io r  ocasión p ro b a r que a n te r io r 
m en te  su frió  la  carg a  de la  re q u i-  
isicióri.

A rtículo  19.- Guando deba p ro ce - 
•derse a la  requisiorón  de co sas  que 
no .se h a lle n  en lu g ar cerrado  y per- 
teiiez'caa a p ro p ie ta rio s  au sen tes  y 
•sin .representación, el Alcalde re c la 
m a rá  la  p resen c ia  de dos te s tig o s, 
p a ra  que con él certifiq u en  de la  fo r 
m a en que se ha  hecho la tom a de 
iinapsinn de la cosa reau lsad a .

tah c ias  obligueh a  lo s A lcaldes I 
proceder >de oficio a la  in cau tac ió i 
de p re s tac io n es  que se h a lle n  eí 
lu g a r  ce rrad o  y que p e rten ezcan  i  
vecinos au sen tes , dichas A utorida
des em plearán  las form alidades le
gales p a ra  estos casos.

A rtícu lo  21. L a A utoridad m ili
ta r  p re s ta rá  a la  civil los auxilias 
que é s ta  so lic ite  p a ra  ev ita r la  h u i
d a  de los h ab itan te s  y ocultación, de 
sus productos, medidas que la p r i
m era p o d rá  aco rd a r s in  p rev ia  pe
tición s iem p re  q u e  lo juzg u e  conve
niente, bien para  el indicado objeto, 
bien p a ra  a se g u ra rse  de que los re 
cu rsos pedidos no excedeii de los 
que posea  el M unicipio y prev 'enirss 
c o n tra  la s  rec lam aciones que en ta l 
sen tido  p u d ie ran  fo rm u la rse .

A rtícu lo  22. -Guando la  o rden  ^de 
req u is ic ió n  se refie ra  a m ercan c ías  
depositadas en “docks”, almacenes 
m uelles, A duanas, estac iones fe r ro 
v ia ria s , a bordo de buques, en tre 
nes o b a rco s  en m arch a , se d irig irá  
a lo s G eren tes o p e rso n as  en ca rg a 
das y re sp o n sab le s  de su  custod iá , 
quedando desligados los deposita-- 
r io s  de toda  obligación contraída: 
con  los co n sig n a ta rio s , á  quienes 
a lc a n z a rá  s iem p re  él derecho de in 
dem nización .

A rtícu lo  23. Con re fe ren c ia  al 
a rtícu lo  a n te rio r , p o r las p e rso n as 
en  él c itad as  se re d a c ta rá  u n  ih-  ̂
v en ta rlo  o re lac ió n  de la s  m ercan 
c ías req u isad as , que co n ten d rá  la 
conform idad  de la  A u to ridad  req u h  
sad o ra , con  ind icación  de los pro*< 
p ie ta rio s  o expedidores, especie, 
calitidad, calidad , etc., y cuanto^s da-< 
tos se  p o sean  y puedan  .ser de u th  
lidad  p a ra  fija r élA^alor de aquéllas^ 
fo rm ando  segu idam en te  re lac io n es 
análogas ¡por las piertenencias de cada 
propietario .

D icho inven ta rio  se  re d a c ta rá  én 
n úm ero  de tre s  e jem plares ': uho 
p a ra  la  A u to ridad  req u isad o ra , el 
o tro  p a ra  el G erente  dej E stab lec i
m ien to  y el te rc e ro  que d icho Ge
ren te  re m itirá  a la  G o m isión  p ro 
v incia l de válo rac ió h  a q u e  se refie
re  el a rtícu lo  40 de la  ley. A su  vez, 
la  A utoridad  m ilita r  req u isad o ra  
av isa  o rem ite  la s  re lac iones a Ios- 
p ro p ie ta rio s  o expedidores de las 
m ercancías req u isa d a s , bien d irec
tam en te , b ien  por conducto  de la s  
oficinas m ilita res , te rrito ria les; o deí 
E jé rc ito , a fin de que aquéllos pue-' 
d an  fo rm u la r  sus reclam aciones de 
indem nización.

A rtícu lo  2)4. E n  Ha requisici(Ja 
de ho teles, fondas, establecimiefi*- 
to s  te rm ales . G asinos, G en tros de 
enseñanza , casas  y  toda  c la se  de 
ediificios' púb licos y p a r tic u la re s , Ta 
A utoridad  re q u isa d o ra  determiinará- 
él m obla je  y enseres que no debah 
e n tra r  en la reqiiisicióini, y á este  fin 
in v ita rá  al dueño p a ra  que los re 
tire  o a lm acene por su  cuen ta  y  
riesg o , s in  pe rju ic io  de los resarcí** 
m ien tos que  en su caso  procedan, 
b ien  fu e ra  del edificio 'bien elu a lg u 
na dependencia de é'I, si fu e ra  .posi
ble, de la  que, en ta l caso, el m is
mo interesado guardará la allve.

A rtículo  2/5. E n  esta  req u is ic ió t 
se h a rá  consta r el día y h o ra  en que 
tieñ/e 'lugar, p rocediéndose a red ac-
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iúc'ales y cle-su conten ida  M 
0ari el estado do opiiS'ervacíÓ£¿ y 
fo t  en que  vse estim en  lo ^ o b |e to é ,  
Unadicinido cu an tas  obserYaclonesv 
’̂ p t  desacuerdo, d'eban^ fo rm u la rse , 
'Consignándose asim ism o ;qué d|¿¡M 
Jíéquisicirjn sólo tíeiie .cafáoter teíq- 
p ó ra l y la icoindición de a e í re s titu í^  
fia a la te rm in ac ió n  del sérvicio.

A rtícu lo  26. Dioho invoíiitario se 
re d a c ta rá  co n trad ie to riam en te  coii 
'el pronieítarío, AIca1.de, delégado de 
¡éste odde la D iputación  p rov incia l, 
l^ngum lofí' casosi,"y po r el Je fe  de l í i-  
'íendencia que desem peñe el cargo  
d e  Je fe  de propiedadés de la  provín- 
Pfa, a q u ieá  com pete ta l m isión  con  
A rreg lo  al ap a rtad o  7.° del a rtícu lo  
M 2  del Regram cnto o rgán ico  apro-. 
bádo por Real o rden  de 19 de Mayo 
fie 19 i 3. lA fa lta  de dicho fu n c io n a - 
Mo, su m isión  se co n sid e ra rá  dele- 
■fáda de hecho en el Oficial de In te n 
dencia designado p a ra  e je rcer el 
feápgo de A dm in istrad o r del E s ta -  
blecim iento, y  si es-te n om bram ien to  
^  .hubiere recaído  o no fu e ra  p e r
tinen te , lo su b s ti tu irá  o tro  Je fe  u 
Óficial de In tendencia , y caso de no 
éer esto posible, uno de otro  C uerpo 
D a rm a  nom brado por la A utoridad 
in ilita r.
j T ra tán d o se  de edificios im p o rtan 
tes pod rá  ped irse  el co n cu rso  de u n  
Ingen iero  m ilita r, y, en su defecto, 
de utiii A rqu itecto .

De dicho inv en ta rio  se fo rm u la 
rá n  tre s  e je m p la re s : uno  p a ra  el 
p ro p ie ta rio , o tro  p a ra  el Je fe  de 
P rop iedades y el te rce ro  se  q u ed ará  
BTL el E stab lec im ien to .

Ig u a les  fo rm alidades se cum pli
rá n  al devolver al p ro p ie ta rio  el edi- 
fício coii 'SUS mueib'Ies y en se re s .

A rtículo  27. P a ra  la devolución, 
los edifíc'ios deberán  d e ja rse  en el 
m ism o estado en que se h a llab an  
cuando fu e ro n  ocupados, no ce san 
do el derecho a indemnizacióni h a s ta  
.iqiie n-o se hayan  term inado  las obras

S i no conv im era  ál E stado  re a li
z a r  és tas , se fo rm a rá  por el C uer
po de Ingen ie ros m ilita re s  un p ro 
yecto valorado  de las que proceda 
E jecu ta r y se no tificará  al in te re sa 
do, quien le p re s ta rá  su co n fo rm i
dad  o expondrá su s  rep a ro s . E ste  
idocam ento se  u n irá  al expediente de 
diiiiC! ero ni z ación.

A rtículo 2'8. E n  los H ospita les y 
C asas de curación, de prop iedad  m u
n ic ip a l y p rov incial, a d m in is trad o s  
d irec tam en te  p o r los A yuntam ien tos 
y  D ipu tac iones e inclu idos sus g a s 
to s  cru sus respectivos p re su p u e s 
to s ten d rán  derecho p re fe re n te  a in
greso  los m ilita re s  en ferm os o h e 
ridos, y si la  x idm in istrac ión  m u 
n ic ip a l o prov incial no p u d ie ra  o ho 
lo g ra ra  dar a la a sis ten c ia  h o sp ita 
la r ia  todo el d e sa rro llo  de que es 
isusceptibie y necesario  al E jé rc ito  
# 0  acu d irá  a la  requ isic ión  de dichos 
E stab lec im ien to s .

A rtícu lo  2i9. E n  la  req u is ic ió n  
de fáb ricas , talleres> estab iec im ien - 
■tos iihdustriales y  m inas se seg u irán  
'ías m ism as reg la s  que p a ra  ed iñ - 

ifií-os se co n sig n an  en .los a rtíc u lo s  
i^recedentes^

' iCuando la req u is ic ió n  alcance a 
•:^stablecim ientos .industría les en los 
i ^ i e  se  efectóen  tra b a jo s  p a ra  la  Ma
r i n a  o que  tenjBran con ella  co n tra to s

p end ien tes p a ra  ía  ejeciioióúif de 
o;brás> se  n o tifíoará  a las. A u to rid a 
des de e s te  ram o.

A rtícu lo  30. Cuando la  r e q u is i-  
hióhi re c a ig a  ú n icam en te  sobre  los 
p ro d u c to s  del E stab lec im ien to  o mi- 
hq, p o d rá  aco rd a rse  así, y s a r i  n o -  
tiñ cad a  a l p ro p ie ta rio  p o r las A u to - 
rid ád es &h\ quienes, con a rreg lo  a 
este  É eglam ’enió, recae  lá delega
ción y fsubdelegación de e s ta  e je r
cic io .

A rtípulo 31. iCuandó un m ism d 
p ró p ie ta rio  explo tador p o sea  v a rio s  
E stáb lec im ien tó s induS tfiá les o m i
nas, la o rden  de req u is ic ió n  le d a rá  
a ic/onocer cuál de ellos debe serv ir
la , a s í como la ca lidadyy  can tidad  
de la s  m a te ria s  y  ob je tos que la 
oonstiuyen, y fecha de su entrega.

A rtículo  32. Guando la re q u is i
ción se lim ite  a los p ro d u c to s  de u n  
establecimiento mdustiHal o mina, el 
p ro p ie ta rio  o exp lo tado r no pod rá , 
s in  au to rizac ió n  especial, hace r venr 
ta  o en treg a  alguna a te rc e ra  p e r 
sona d u ran te  el tiem po po r el que 
el E stado  ¡haya apelado a aquel m e
dio de in cau tac ió n .

Caso de contravenir este precep
to, podrárJ confiscársele las m ate
r ia s , p ro d u c to s  u^ob je to s ' indeb ida
m ente  enajenados o en treg ad o s a 
te rcero , s in  p e rju ic io  de la^respon-’ 
sab ilidad  que adem ás p u ed a  exigir-- 
se le . -u

A rtícu lo  33. L as en treg as  al r a 
mo de G u erra  -se h a rá n  a la s  p e r -  
soíínas d esig n ad as y ac red itad as  po r 
la  A uto ridad  m ilita r, la s  que re a 
liz a rá n  todas la s  operaciones nece
sa r ia s  encam inadas a com probar la  
can tid ad  y calidad  de ios  ̂ efectos en
treg ad o s.

El propietario d:cl estahleciniiento o 
miina deberá poner a dispoBdeión de 
aquellas personas los indiviiduos, m a
terial e instalaciones que faciliten la 
comprobación y operaciones de las en
tregas.

A^rtículo 34. Las referidas entregas 
tendrán lugar donde se designe en la 
orden die requisición, idíe preferencia so
bre vagón o sobre barco. S in  embargo, 
a fa lta  de imedios de transporte, O' por
que en c] régim en de explotación se 
tenga establecida la entrega al pie de 
miina, las existencias quedarán en 
“stevk” bajo el cuidado y a cuenta y 
riesgq del propietario, p a ra  ser expe
didas o entregadas coíi posterioridad.

Artículo 3'5. Si el establecimiento' o 
m ina debe ser requisado para  ser ex
plotado iGiirectamente por el ramo de 
Guerra, el acuerdo, conocimiento al 
interesado y toma de posesión podrán 
em anar del Ministro de la G uerra o de 
los Comandantes y Gobernadiores m ili
tares de plazas sRiadas o bloqueadas 
en las suyas respectivas.

Artículo 36. SI ramo de 'Guerra, al 
explotar por su cuenta en su totaliitílad 
o en parte algún establecimiento in
dustrial o mina, p rocurará  ajustarse, 
en tanto sea posible, a los procedim ien
tos y reglasi que seguía su dueño, quien, 
estará autorizado para  presenciar las 
operaciones, sin que pueda in tervenir
las ni entorpecerlas.

Artículo 37. Guando lá requisición 
se extienda al personal técnico, admi
nistrativo y obrero de los» estableci
mientos inldíustriales o mineros cuyo 
concurso se considere ñecesario, lá no-

láficacidA S'AííiBrá ícoífehtiTamente-po^ 
edicto fijafdó en er estáhrecí'mímtn>J,

A rtículo 3'8. Las órdeneS'fi'e ceséuie? 
explotación d irecta  d*e un  establecí-^ 
m iento industrial o smiiia TOquisaláb 
por el ramo de G uerra cáusarán sus 
efectos cuarentaí y ocho hara.a,después 
de notifícadaiS, :sin que haya derecho a 
indemnización por lo oto se  rofiorq^ía 
las m aterias no- extraí& g tofiavía o ú |f  
fabricádías, exeepqíóíx hecha de¡ las ípji- 
por sus caractelísticaB tengan aplica-, 
ción exclusiva a la  industrlam ílita r..

Artículo 39. Para las embarcacio
nes, balsas, pontones, gabarras, etO;, 
que se encuentran en los ríoa- y  cana* 
les, es diecir, fur;ra d-e las rnarí*^
timas, la orden de requisición se dár4  
siem pre que sea poBíblé, po r cpnduotd 
del Álcalde, y sf no al .propietario ó 
patrón, poniéhldíoía en ambos casOfS -éh 
coiiooimiiento de la  Autor idadí de Maiq^ 
na, si la hubiere, local. i

Artículo 40. Cuando- la ádimaiiistrá- 
ción del ram o de G uerra :SiistíiTiya a. íb 
•del propietario  en el uso dielasi embáh^ 
caciones, se procederá a la formación 
db un inventario valorado por la Au
toridad requisadora o -su Delegádío, íá 
local o m arítim a, sfegún los casos, y el 
propietario  o su representante.

Igual documento se redactará  cuan
do, como regla general, se proceda a já  
devolución de las; embarcaciones, con 
objeto di0 apreciar los dem éritos su i 
fridos.

Artículo 41. Si en las requiaicioneá 
tem porales do ganado, vehículos y  ata
la je s  ise perdiera, inutilizara o sufriera  
diemérito o quebranto sensible, en todo 
o en parte, 10 requisado, el Jefe  m ili
ta r conocedor de la  causa entregará al 
interesadío o su represen tan te  un  cer- 
tifícado del hecho, consignando las c ir
cunstancias de la pérdida e im portan
cia de los deméritosi o quebrantos.

Si por circunstancia im prevista d i
cho Jefe no entregase el certiftcaidio r á ' 
ferido, el interesado deberá diar cuenta 
de ello al Alcalde, tan  luego vuelva al 
punto de origen, p ara  hacer constar 
cho ¡extremo y suplir la  justíflcacióíi 
por otros medios, de informacióii.

Artículo 42. Guanídío fuerzasi d is tin 
tas concurran en el mismio lugar, dis
pondrá el buen oidíen de las requisicio
nes ei Jefe más caracterizado de aqué^^ 
lias. V

E sta  disposicióii no se refiere á  las 
requisiciones que p a ra  las necesidadefif 
generales jdiel Ejércitoi puedan ser of- 
dienadas por las Autoridades militaras;' 
o los Delegados, según el artículo' 2 ^  
pues en este caso, el Jefe u 'Oñcial 
cargado de aquéllas deberá proceder 
sum inistro  por el proceidrimiento 
estimie apropiado a las circúrtstancia&

Artículo 43. Para  las órdenes y re
cibos de requisición habrá icuaidornq^' 
talonarios (form ularios i, 2^3 .y 4] cofi 
un  número de orden repetido en ioáiiá! 
sus hojas. [;

Los de órdenes serán rernilHc 
Jas Autoridaides a quienes eoyrpeí& &  
déreoho de requisicióm, a 
Oficiales! Intendencia y  
tes de tropas destacadas, selláfctto 
bricando todas -tas hojas, cérllíicanpd'' 
su  númiero y  eshampaádo coix-su ílrráá^' 
en la p rim era página, e i;requ isito  3 ^  
la  delegación y el hom bre, .empleo 
cargo ide la  p e rsó n i a  quienAféctei,!^, 
acomoafíandó, a ser poBible, a di^ibó^
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tíilonarios noticias do los recursos y  
precios corrientes 'd!e los artículos é î 
las comarcas que deban ,ser explotadas.

Si lasi Autoridades o funcionarios de- 
líiegsitííos tuv ieran  necesidad! de proceder 
a  sucesivas subdelegaciones, lo harán  
con las nriSTnas formalidades.

Artículo 44.̂ _ igual provisión de cua
dernos talOiiafios de órdenes y  recibos 
se h a rá  á ias Autoridades civiles en los 
Casos previstos en el artículo ídie 
este Reglamento, observándoise por las 
Autoridades m ilitares y las ciyilies los 
requisitos detallados en el artículo an- 
te iio r cuando las últim as tengan que 
proceder por delegación o subdelega- 
ción idie las prim eras.

Artículo 45. Excepcionatmente, y  
sólo en tiemlpo de guerra, todo Goman-” 
danto de tropas o m ilitar, aislados, qué 
no esten provistos dio cuadernos de ór
denes y recibos de requisición podrán 
llevarla a cabo, bajo su  responsabilidad 
personal, pero lim itándola a lo p u ra 
m ente indispensable para  la fuerza y 
ganado de su imand’o.

Artículo 46. En tal caso, las órde- 
h'es y  recibos se exten'dierán m anuscri
tos y tam bién firmadois, en doble ejem
plar, uno que queda en poder del Al
calde o individuo requerido , y el o tro  
que se rem ite  con la  brevedad po
sible al Je fe  de su  Cuerpo o A uto
rid ad  m ilita r  de quien, por d e leg a 
ción o subdelegación  debió rec ib ir 
los cu ad ern o s ta lo n ario s , en cuya 
oficina se co lrservarán  com o com 
p roban tes en dudas que puedan  s u r 
g ir acerca  de la leg itim idad  de los 
orig ina les, o p a ra  su p lir  su fa lta  en 
caso  de cx tráv ío .

A rtículo  47, T odas las p e rso n as  
m ilita re s  o civiles que hub iesen  r e 
cibido delegación o subdelegación  
del derecho "de re q u isa r , deben, u n a  
vez te rm in ad a  su m isión  o ag o tad as 
las  h o ja s  de los cuadernos de ó rde
nes y recibos, re m itir  las m a trices  
a  la  A u to ridad  de quien los hub ie ren  
recibido, p a ra  que se arch iven  en su  
oficina, a los efectos prevenidos en 
el a rtícu lo  a n te rio r .

A rtícu lo  48. E n  la s  p restac io n es 
personales*, una vez verificadas, se 
cederán  a los in te resados ce rtifica 
dos su sc rito s  p o r ias A uto ridades 
requisadoras o funcionarios encarga
dos de los servicios.

A rtículo  49, Las órdenes o avi
so de ellas deben d a rse  con la p o s i
ble anticipacióin, req u is ito  ind ispen 
sable p a ra  aquellos aftácu ios que, 
como ca rn e   ̂sac riñ cad a , pan, r a n 
chos condim entados, etc., rec lam an  
operaciones de p reparació ii y tiern - 
po de coafcccióci y cocción.

Si dad a  la ord'en de req u is ic ió n  
n o ,s e  llevara  a cabo, b a s ta rá  aqué
lla, sin recibo, p a ra  r e d a m a r  la  in 
dem nización, si se t r a ta r a  de esp e - 

- cies que h ay en  necesitado  tra n s fo r 
m ación ; pero no h a b rá  lu g a r a  ella 
p a ra  la s  que deban en tre g a rse  sin 
p rep a rac ió n  alguna, que de no con- 
.sum arse la  eii.tr.ega, pueden ser r e 
cobradas sin  perju ic io  sensib le  p a ra  
]OvS CTue la s  hubieraJi fac ilitado .

A rtícu lo  50', De Igual modo, eje- 
óú íad a  u n a  orden de requisic ión ,, po
d rá  accederse , cuando  convenga, a 
la  p e tic ió n  de la  A uto ridad  local, de 
b ohvertir aquélla  eni co m p ra  am is
to sa  a fin de beneficiarse  con el pago

no hubfese sido extendido todav ía  él 
recibo y que se re c o ja  la  orden, dó 
requ isic ión , que q u e d a rá  sin  valo r, 
y en :ia que, a s í como en las m a tr i
ces del cu ad ern o  ta lo n a rio  a  q u e  se 
une se eatam ipará la  n o ta  de a n u la 
ción. ■: ■ ' V’

/  • tículo 51. A dem ás de ind'éin^ 
n ización po r su s  serv icios’, lo s gu ías 
p rác tico s  y con d u c to res , req u e rid o s  
p a ra  acom pañar a la s  tro p a s , te n -  
d rá íi derecho a a lo jam ien to  y a su  
alim en tación  y la de su s  caballos 
d u ran te  todo el tiem po de s u  p re s 
tación, como s i form araü! n a r te  de 
la  fuerza . ' 1

•.TiTIJLO V
CAPITULO UNICO 

ALOJAMIENTOS

A rtícu lo  52. Gomo ac la rac ió n  al 
a rtícu lo  21  de la  ley, que co nsigna  
el derecho a aíojaniie'M o de la s  t r o 
pas, ind iv iduos del E jé rc ito  y A r
m ada y p e rso n as  a fec tas  a e sto s o r
ganism os, se co n sid e ra rán  como ta 
le s  p e rso n a s  a fec tas , a m ás de los 
A gregados m ilita re s  e x tran je ro s , a 
los gu ías, P rác tico s , conductores, 
m en sa je ro s , c o n tra tis ta s  y sus* s ir 
vientes, al restante personal civil que 
.acom pañe a aquellos o rg an ism os y 
a todo aquel a quien se  confiara a l
g una  m isión  es-pecial de ca rác te r  
m ilita r . ; ; -i

A rtícu lo  53. La c ircu n stan c ia  de 
insufic iencia  de locales m ilita re s  
que, p a ra  ju s tif ic a r  la p re s ta c ió n  de 
a lo jam ien to , estab lece com o cond i
ción el p rop io  a rtícu lo  21  de la  ley, 
s e rá  definida s in  apelación  p o r la  
A u to ridad  m ilita r  y local, y, en su  
defecto, po r el Je fe  de la fu e rza  que 
haya de a lo ja rse .

A rtículo  54. Los Alcaldes h a rá n  
u n  re p a rto  equ ita tivo  de esta  p re s 
tac ió n  en tre  todos los vecinos del 
Muniicipio no exceptuados por este  
Pteglam ento, debiendo re se rv a r  siem 
p re  a cada p re s ta ta r io  y su  fam ilia  
la s  hab itac iones y cam as que sean  
e stric tam en te  p rec isas  p a ra  su  de
co roso  acom odo.

Artículo 55 Guando a un pueblo 
deban ir  a a lo ja rse  núcleos de. t ro 
p a s  de re la tiv a  im p o rtan c ia  com re 
lac ión  a sus recu rso s , la A utoridad  
m ilita r  del p un to  de sa lida  o el Je fe  
de la s  fuerzas en m arch a , s iem pre  
c[ue fu e ra  fac tib le  y la índole de la s  
operaciones no aconseje  lo c o n tra 
rio, deberá dar cuen ta  de ella cohi la 
posible an tic ipación  a la m ilita r  dol 
de llegada, o la m unicipal, en su de
fecto, indicándole las ca teg o rías  del 
p ersonal, el n ú m ero  de ios e fec ti
vos, com prendido el gctiiado, y la 
cu an tía  del m aterm l, expresando, al 
p ropio  tiem po, el día de su  a rrib o .

A rtícu lo  6 6 , Guando el a lo ja 
m iento  sea en u n  lleno, so u tiliza 
r á n  todos los locales disponibles," 
como alm acenes, desvanes, p a ja re s , 
etc., p rocu rando  p roveer de cam as a 
ios je fes, íOficialos, c lases de tro p a  y 
soldados, po r este o rden  y en ei lí
m ite  posible, prescindiendo  de los 
dem ás auxilios anexos al a lo jam ien 
to norm al, que h a b rá n  de im p ro v i
sa rse . "

A rtículo  57.' Los vecinos a q u íe - 
fies h u b ie re  co rrespond ido  tener alo-

Pio domicflid, s in  qué le s  sea lícitÉ 
íaciilitarlo a ¡sus expensas en foiidM  
posadas o casas de otros vecinos, á  
m enos que p re s ta ra n  su  c o fifo rm #  
dad los m ilita re s  in te resad o s, cófri 
au to rizac ió n  de s u s  J e fe s  itim ed iá^
tOSj

A rticu ló  5!8. >Si las gestiones 'é  
que hace  re fe re n c ia  la  léy en s u  nÍH 
tfculo  23, p a ra  el caso dé qüé 
de a lg u n a  du rac ión  la perm añeñcll^ 
tra f is ito r ia  de las tro p a s  elT ías ló^  
calidades, no d ie ran  re su ltad o  saHÍ 
tis fac to rio , la s  fu e rzas  se in s ta la rá Ü  
o c o n tin u a rá n  in s ta la d a s  en los dftf 
m icilios del vecindario , cofii cá rác téff 
g ra tu ito , y  los Alcaldeis b iiid a rá h f 
en tiem po de paz, de d is tr ib u ir  cad§  
tre s  días n u e v o o j a m i e n t o s ,  1  
m enos que las viviendas rlísponiblé 'i 
no permitafi! e s tá  renovación, en 
yo caso  c o n tin u a rá n  en las que ocil-í 
pen. p

A rtícu lo  '59. P a ra  el caso  en q ií^  
la s  tro p as , a ten o r del c itado a r t í q ^  
lo 23, se ifistaleni en edificiGs, puS  
b licos, p riv ad o s o c a s a s  p a r t i c u l a r ^  
d e sh ab itad as , un  C o m isario  cfel 
fe de la  fu e rza  o de la  A u to rid tó  
■litar fo rm a rá  duplicado e jem p la r 
inv en tario  de lo s  locales, co a  
de h ace r c o n s ta r  su estado  y podepj^ 
u n a  vez desalojados., d e te rm in a r ídÉl 
d esp erfec to s . ' t

De -estos inveifitarios, a los 
h r e s ta r á  su  conform idad  la  Á utor|* t 
dad civil o un delegado suyo, quW-| 
d a rá  u n  e je ih p la r en poder Vie é s tá | 
y el o tro  en el de la m ilita r . ^

Artículo 60. La instalación se enr- 
tenderá !Con los requisitos que deícr-^ 
m ina el artículo 22  de la  ley, a mencp 
'que le convenga concertarla -en otrié 
form a al Jefe de la fuerza, s ie m p á  
con sujeción a las instruccioiriies qW® 
solicite o tenga recibidas..

Artículo 6 i. Term inada la presíá^; 
éión a que hacen referenioia los 
artículos -anteriores, lá Autoridad rñ p  
lita r local o el Jefe de la  fuerzá aío^ 
ja-da entregará un certificado al AK 
calde, expresando el número de d íaá 
que las tropas hicieron uso del innv’tej; 
ble, el de camas facilitadas y do'láái 
auxilios sum inistrados (formulario núr] 
mero 5).
 ̂ Artículo 62. A los efectos 

tículo 25 de la ley, y cuando no exi. 
Autoridad m ilitar local, el Jefe de 
fueza alojada dará cuenta por escrit 
a la m unicipal de la hora en que dcb || 
efectuarse la salida de la columna^i 
dispofiiiendo que, a ser posible, un 0 / ^  
cial continúe en el pueblo durante láál 
tres horas siguientes a la m archa 
aquélla, con el fin de hacerse cargo d li 
las reclamaciones que puedan proxliúí 
cirse. ;!

Artículo 63. Cuando en la Alcaldp} 
se hayan presentado las reclaniacionieM' 
el Alcalde o su delegadb p ró c e d e r^  
seguidamente, en unión del Oficial c p  
misionado, a efectuar una inlprm i#j 
ción re lativa a cada una de ellas, 
la valoración) aproximada de los dafíl^  
■causados.

Dicha iniformacióri se redactéiré 
triplicado ejem plar: ufio quéfiárá é® 
la Alcaldía para  hacer lá oportuna re 
clamación ainte la ÓomiáiÓh cbrre$^ 
pondieíBite, otro eh -pófier del rccáaísWltg 
te, y el tercero se rem itirá  al Jéfe
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'2$^gosío  ig2l ' Gíceía cíe Ma^rM.-Nüní. 2̂
 ̂ SVrtículo 64. iGaso de no haber que^ 
'ída-do en la loealidad Oficial comisio- 
i’naido, los perjudicados form ularán sus 
^reclamaciones, dentro de los plazos se- 
ifialados, ante el Alcaide, quien, en 
üunión del Juez municipal, procederá 
Jíá ios trám ites expuestos en el artículo 
rfuterioT.

Artículo 65. P ara  el cuidado de en- 
‘■Termos o heridos, los Alcaldes propor- 
(cionarán iocales especiales con el u te r\ 
[sillo que sea mee es ario, y en su defec- 
,̂0 , rep artirá  los individuos entre las 

¿asas de los habitantes, iSi se tratase 
¡de enfermedades contagiosas, deberán 
[proporcionar e;dificios distanciados de 
;la población y de las restantes eiifer- 
ímérías m ilitares.

Artículo 6 6 . En caso de extrem a 
’íurgeineia, y solamente cuando las tro 
p a s  se encuentren en puntos del té r-  
janino m unicipal alojadas del pueblo, 
■Ja Autoridad m ilitar podrá requerir 
Itíirectamente la prestación a que so 
refiere el artículo precedente.

Artículo 67. En tiempo de guerra 
. /io en período de graLcdes maniobras, y 
:̂)8olamente cuando las exigencias d'él 
íiservicio no perm itan  a los individuas 
jque transitan  aislados o en pequeñas 
.tiracciones desempeñando funciones de 
toé'cónocimiento, patruHas, estafetas, 
iétóótera, atonder por sí mismos a su 
i alimentación, ésta correrá  a icargo del 
S’que los tenga momentáneamente alo- 
jSJádos, quien sum inistrará el pienso 

ganado que aquéllos utilicen, sien- 
- do condición indispensable para  est^ 
fpresíaciión la presentación, al Alcalde, 
;de la orden correspondiente. En am- 
/¿os casos, los alojados cederán recibos 
■'.'b1 .Municipio o patrón, en arm onía icon 
lio preceptuado en el artículo 46 de 

•Wste Reglamento, siendo la valoración 
pago de cuenta de las Comisiones 

[provinciales e Intendencias m ilitares, 
vFÓSpectivamente.

Artículo 6 8 . El derecho de aloja- 
i5niento se justifica, fuera de los casos 
i'dO operaciones, mediante pasnporte 
;aüc lo iconsigné.

TITULO m
.. Imanado, carruajes y autom óviles-

CAPITULO PRIMERO
v r CENSO

Artículo 69. Para la formacióh del 
Xqnso a que se refiere el artículo 28 
Mé la ley, en los cinco prim eros días 
^•ol mes de Agosto de cada año, los 'Oo- 
fpornadoros m ilitares, por lo que res- 
Ipocta a automóviles, y los Jefes p ro - 
iVinciales de estadística de ganado y 
Carruajes, solicitarán directam énte de 
líos Gobernadores civiles respectivos, 
^ o r delegación de los Capitanes gene
ra les  y  previa autorización de éstos, 
da inserción en los Boletines Oficiales 
toe sus provinioias, de una orden cir
c u la r  dirigida a todos los Alcaldes, 
p a ra  que éstos, a  la brevedad posible, 
^  por cuantos medios tengan a su al
cance, hagan s ^ e r  a todos los ¡propie- 
Itários do automóviles y  motocicletas, 
¿abállos, yeguas, mulos^ muías, asnos 

 ̂ yr carruajes dé todas clases de su té r
mino munioibal, sean p  no vecinos d'e 

y  no exceiptuados por el artíbirlo 30 
toe la ley, la óbligación que tienen] dé 
presentar, po r sí o por sus represen- 
lantAcj  ̂ An ía Al-f^aldín, antes del

i'5 de Septiembre, una declaración con 
arreglo a los form ularios 6 , 7 y 8 .

Artículo 70. Los caballos, yeguas, 
mulos y muías, icarruajes de traToción 
animal, automóviles y motocicletas que 
por pertenecer a funícioniarios o servi
cios del Estado queden exentos de re 
quisición, .siempre que figuren en su 
presupuesto de gastos, no lo están  de 
declaración, debiendo hacerse yésta por 
los Jefes principales de. los Uentros o 
dependencias a que aquéllos perte
nezcan, con detalle del uso a que se 
les destine.

Artículo 71. A los fines de los apar
tados d, fy b y  o del artículo 10 de la 
ley, los Médicos, en su hoja de decla
ración, consignarán el caballo de silla, 
el carruaje enganchado con um solo 
semoviente, el automóvil o motocicle
ta  que u tilicen habitualm ente en, el 
ejercicio de su pirofesión, y por el Al
calde se les expedirá un certificado 
ajustado al form ulario núm ero 9.

Iguales procedimientos se observarán) 
con el ganado y carruajes que presteñ 
el servicio de correos. Para  los afec
tos a la  Cruz Roja, se acompañará por 
el declarante, para  la justificación de
bida, un icertificado del Jefe provin
cial de ésta Asociación.

Los propietarios de automóviles o 
motocicletas que figuren inscriptos en 
el 'Cuerpo de autom ovilistas volunta
rios, acom pañarán a la hoja declara
to ria  un  certificado que lo acredite, 
expedido por el Jefe cox^respondiepte.

Artículo 72, En cuanto al ganado 
a que se refiere el apartado e) del a r
tículo 10 de la ley, sus propietarios 
acom pañarán a las liojas de deaLcra- 
ción un certificado (form ulario núm e
ro 10) expedido por el Veterinario 
municipal, y en su defecto, por otro 
con título suñcie,nte, con la coníiormi- 
dad de dos propietarios de pecuaria y 
el V.» B.o del Alcalde.

Artículo 73. Los propietarios de 
caballos o yeguas dedicados a la re 
producción (apartados /) y g) del em- 
tículo 10 de la ley), acom pañarán a 
las hojas declaratorias un justificante 
con arreglo al form ulario núm ero 11 , 
coimprobatorio de esta circunstancia.

Este documento irá firmado por dos 
vecinos de riqueza pecuaria y  por el 
V eterinario muniicipal o persona que 
le  .£^tituya, diebiendo además llevar 
el B.o del Alcalde, sin cuyo req u i
sito no tendrá validez.

Artículo 74. Los m ilitares que de
claren ^caballos o yeguas de su pro
piedad en los que estén 'montados re 
glam entariam ente (apartado h  del a r
tículo 10 de da ley), acom pañarán a 
la hoja de deiclaración un certificado 
del Jefe del ñuerpo, uniidad o depen
dencia en que presten  sus servicios y 
donde conste con todo detalle este ex
tremo.

Artículo ■ 7'5. Los propietarios de 
ganado o vehículos declarados in ú ti
les por las Comisiones de cla^sificación, 
lo consignarán en sus hojas declara
torias, justificándolo con la presenta
ción, en la Alcaldía, de la libreta do 
requisición m ilita r a que se refiere el 
artículo 7 7  de este Reglamento.

E l Municipio, tan luego haya com
probado este extremo, lo hará constar 
en la casilla de observaciones de la 
hcíia declaraíorá'^-. indicando el núm e

ro de la 'libreta, que devolverá al in
teresado.

Artículo 76. Los propietarios de 
peiCuaria, carruajes o automóviles que, 
con arreglo a lo' preceptuado en. los a r
tículos 71, 72 y 73 de este Reglamen
to, deben p resta r su conformidad en 
los ce.rtificados que se expidan, que
darán confirmados anualm ente poigel 
Alcalde para  esta intervención, y  sólo 
por causas de fuerza ma^ur podrán 
ser reemplazados por otros de su mís< 
ma clasificación.

En los ilvíunicipios en que se hags; 
por distritos las operaciones del Gen-  ̂
so, segÚR, dispone el artículo 7 9 , la de
signación do estas personas se hará  
dentro de cada uno de ellos.

Artículo 77. Al presen tar los pro
pietarios en el Ayuntamiento las ho
jas de declarajción, recibirán  del AU 
calde, por cada semoviente o vehículo 
que declaren susceptibles de ser re 
quisados, una “Libreta de requisición 
m ilita r” (modelos números 12 , 13 y 
14), en la cual se anotarán, a medida 
que se realicen, todas las operaciones' 
del Censo, clasificación! y requisición.

Artículo 78. A tenor de lo precep
tuado en el artículo 29 de la lé.3g los 
Alcaldes, como responsables de la 
exactitud- de los Censos, pod’rán  dispo
ner que por Agentes a sus órdenes se 
compruebe la veracidad de las decla
raciones o las ocultaciones presum i
bles de ganado o carruajes, obligando 
en cada caso al propietario omiso, a 
cum plir el precepto legal, sim p e rju i
cio de hacer las inscripcione.s de ofir 
c ío , en caso de negativa, y  de exigir 
siempre a las personas incursas la 
responsabilidad a que haya lugar.

Para estos servicios, íos Alcald'e.s 
podrán tam bién recabar el auxilio de 
la  Guardia civil.

A rtículo 79. Reunidas en cada Mu-  ̂
nicipio o d istrito  imunicipal las hojas 
de ■declaración, se procederá a inscri
birlas, por orden alfabético de apelli
dos de los declarantes, en dtuplicadá 
lista,^ tanto para ganado como para ca
rru a jes  y automóviles, con arreglo á 
los form ularios núm eros 15,'16-y 17.

Bolo figurarán en las citadas listas el! 
ganado, carruajes y automóviles sus
ceptibles die ser requisados para  las né- 
cesidadies del Ejército, eliminando, .por 
tanto, de ellas las excepciones de te r
minadas en la ley que se hallen plena
m ente comiprobadas.

Al propio tiempo se  procederá á 
inscribir, por orden alfabético de ape
llidos, en lista'duplicada, el ganado ca
ballar y m ular exento de requisición; 
el ganado asnal existente en la locali
dad que no alcance la edad de tres años 
y los carruajes, autom óviles.y motoci
cletas exceptuados ée  requisición.

Los Alcaldes dispondrán que 'duranté 
la segunda decena dei m;es de Octubre 
queden dichos documentos a disposi
ción de los vecinos que lo soliciten, 
para  que puedan form ular ante dicha 
Autoridad las reclamaciones que esti
men oportunas. '  ̂ ^

A rtículo 80. De las¡ listas del Censó 
a que hace referencia el artículo ante
rior, visadas por el Alcalde y cerradas 
en 31 idie Octubre con el detalle del t o - ' 
tai y reclam aciones que se Rayan for
mulado, se rem itirá, en los cinco p ri
meros días dél mes de Noviembre, uii 
ei enmV V d  e ĉ-n n.r».a \ ppj as a .ei’a-
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nado y  carriiajss al Jefe provincial de 
Estadística, y  otro de la de automóviles 
al Goibierno múlitar -de la provincia, 
conservando la Alcaldía los duplicados.

Artículo 81. Si después de te rm i
nadas las operaciones del 'Censo, y du
ran te  el tiempo que media hasta  la cla- 
’s'ificación m ilitar, se tuv iera  noticia do 
que algún ganada o vehículo no se h u - 
híese inscrito por^ cualquier causa, 
aparte de exigir al propietario  la  con
siguiente responsabilidad, se le obliga
r á  ai presentar la oportuna declaración.. 
iCon los que se encuentren en este caso 
ise form ará una lista  adicional idénticá 
a  la db los form ularios números 17, 18 
y  19, pero no sie h a rá  constar número 
de inscripciones; lista  que se pondrá 
on conocimiento del Oficial clasiíicadior 
cuando se presente en la localidad.

Artículo 82. Al propio tiempo que 
ios Alcaldes rem itan  las listas de} Cen- 
íso a que hace referencia el artículo 80 
de este Reglamento, cursarán  los esta
dos numléricos siguientes:

Al Jefe de Estadística provincial:
a) Del ganado caballar y m ular 

exento de requisición (form ulario nú
mero 18).

b) De los carruajes de tracción ani- 
ahal exceptuados de re^guisición (for
m ulario  número 1:9). '
“ c) Del ganado asnal existente en la 

localidad que alcance la edad de dos 
años len la prim avera siguiente (for
m ulario número 2 0 ).

Al Gob i er no mili t ar d e s u pr o v i nc i a :
a) De los auíomk5vile& y motocicle

ta s  exceptuados de requisición (form u
lario  número 2 1 ).
 ̂ A rtículo 83. Los Jefes de E stad ísti

ca provincial y Gobiernos m ilitares, 
tan  pronto como reciban las listas del 
€enso de ganadlos, cai^uajes.y  autom ó
viles susceptibles de ser requisados, las 
'examiinará detenidam ente, sirviéndoles 
bomo comprobantes el resultado de la 
Última clasificación m ilitar, y  señala
rán  en la casilla correspondiente do 
aquéllas los que deban ser clasificad'os, 
empleando las iniciales siguientes:

{Eli las  de ganado: —
R. El que por su edad deba ser re -  

jform/adío de categoría.
Se. El qde está todavía sin clasifi^ 

^cación definitiva.
Mv. El que por la  clasificación an

te rio r  quedó modificado en su  valor 
con aumento o demérito.

E n la de carruajes y autom óviles:
'Se. El que esté todavía sin  clasífi- 

'eación definitiva.
Si d'el examen díe estas listas, conv 

parándolas con las del año anterior, se 
deduce por el número de errores la in
form alidad 'con que alguna haya sido 
llenadla, aparte de poner este hecho en 
conoci'miento de la Autoridad m ilita r 
de la Región, para  la resolución que 
corresponda, la devolverá al Alcalde 
con expresión de todo idetalle para  que 
éste haga las debidas rectificaciones en 
un  plazo que no ha de exceder de qu in 
ce días.

La,s anotaciones que se citan en este 
artículo sólo se consignarán en las lis
tas de las localidades en las que deba 
hacerse la clasificación parcial.

Artículo 84. Termiinadas las opera
ciones a que so refiere el. párrafo ante
rior, y con arreglo a los datos recibi
dos de , los Ayuntamientos, harán  ,10$̂  .

Los Jefes provinciales de Estaidiís- 
t ic a :

a) Del ganado y carruajes aptos 
para  la requisición m ilita r (form ula
rios 22 y 23), con expresión del que se 
halle clasificado y dei que esté por cla
sificar. ' > -fi

b) Del ganado caballar y m ular que, 
declarado por sus propietarios, esté 
.exento de requisición según la ley 
(fornúilario 24). '

c) Del ganado asnal que alcance la 
edad de dos años en la prim avera si
guiente (formulario 25).

d) Del total de carruajes que, por 
diversos conceptos, se hallen exentos 
de requisición (form ulario 26).

iLos Gobiernos m ilitares :
a) De los automóviles y miotocicle- 

tas aptos para  la*̂  requisición, con ex
presión de IOS clasifica'dios y  d'e los. que 
estén por clasificar (formulario 27).

b) De los automóviles y  motocicle
tas que, declarados por sus dueños, es
tán  exceptuados de requisición, segúií 
la ley (form ulario 28).

A rtícu lo  '85. Todos los tra b a jo s  
del 'Censo que se menciona'üi en los 
a rtícu lo s  :preoedentes, deberán  que
d ar te rm in ad o s  an te s  del 31 de Di
ciem bre,

CAPITULO II 

DIVISION DEL CENSO Y CLASIFICACION

A rtícu lo  8 6 . T ienen  por objeto 
e s ta s  o p erac io n es la  com probación  
del\ censo hecho p o r los A yunta
m ientos y la ag rupación , en d ife ren 
tes ca teg o rías , deí ganado y v eh ícu 
lo s  de todas c la se s  suscep tib les de 
se r req u isad o s, a tendiendo  al se rv i
cio a que po r sus condiciones h a  de 
d es tin á rse les  eh el E jé rc ito .

E s ta s  operaciones se p rac ticarán , 
p o r lo s A yuntam ien tos d u ran te  los 
m eses de Marzo a Ju n io , e fec tuán 
dose eñ! la  fo rm a  que p rev iene  este  
R eglam ento, con su jec ió n  a  lo d is 
p uesto  en la  ley.

A rtículo  87. A próbado que sea 
este R eglam ento  se h a rá  en todo el 
te rr ito r io  nacional u n a  revisión, y 
clasificación  g en era l del ganado y 
vehícu los. P o r lo que a fec ta  a g a 
nado  y  c a rru a je s  de tracc ió n  a n i
m al, en los años sucesivos, sólo se 
h a rá  por com pleto es ta  operación  en 
la  qu in ta  p a rte  de los pueblos de c a 
da provincia, reduciéndose en los 
re s ta n te s  a la com probación de las 
d eclaraciones pend ien tes o fa lta s  de 
clasificación.

A ,es te objeto, los Je fe s  p ro v in c ia 
les de E s ta d ís tic a  d is tr ib u irá n  los 
pueblos de su  p rov inc ia  en cinco 
a g rupac iones, atendiendo p a ra  elM a 
la facilidad  de com unicaciones, 
cu an tía  de la clasificación, a cu an to s  
datos fac iliten  el rncjor desem peño 
de este servicio, y a la conveniencia 
de p ro c u ra r  que sea ap ro x im ad a
m ente igual tocios los .años el n ú 
m ero  de días que h a n  de in v e rtir  en 
este  com etido la s  G om isiones que so 
nom bren .

E ota  d istribución  se rá  rem itid a  al 
Je fe  del Regim iento de R eserva do 
C aballería  de la reg ión , qu ien  con su  
in fo rm e la  e levará  en p ro p u e s ta  al 
¡Gapiián general, p a ra  que u n a  vez 
ap robada por Qlcha A utoridad s i r 
va  do qons tañóla, tahito en el R eg i-

flfi Estadías.,

8 i ' í

tica, p a ra  la s  operaciones an u a léá  
sucesivas. \

L a rev isión  y clasificación  de aú-< 
tom óviles y  m otocic le tas se veriil-  ̂
c a rá  todos los años.

 ̂ A rtículo  ,8 '8>. Los Je fe s  proviu?» 
cíales de E stad ís tic a  propondráni ^  
los R egim ientos de R eserva de Ga-í 
b a lle ría  el núm ero  de Comisione!» 
n e c e sa ria s  p a ra  p roceder a la revi-? 
sión  y clasificación  del censo, espe:^ 
oificando los pueblos que cada uno: 
debe v is ita r , itin e ra rio  y m an era  d^' 
reco rre rlo , d u ra c ió n  probab le  dé 
cada Com isión, fecha  en que* debo’ 
em pezar a ac tu a r , auxilios q u f  |jie4 
cesita  y c u a n ta s  observacioneáüple.^' 
su g ie ra  su celo. D ichas p ro p u e s ta s  
se redactaráni con a rreg lo  a lo f  for-< 
im ularios núm eros 29 y 30 y 
m itirán  a n te s  del 15 de E n ero  dq! 
cada año.

Con a rreg lo  al a rtícu lo  anteriop’ 
se n o m b ra rá n  iComisiomies p a ra  ga-^ 
nado, o tra s  p a ra  c a rru a je s , o lasé 
m ism as  p a ra  am bos concep tos, se^  
gún  las exigencias de los censos^  
en tendiéndose, desde luego, que la  ̂
agrupación» o zona que haya  de re-*̂  
c o rre rse  po r en tero  tenga  m ay o i| 
nú m ero  de ellas que la s  o tra s  cua«« 
tro , la s  cu a les  exigirán , en prinoL^ 
pió, c u a tro  de ellas a lo sumo.-

Los G obernadores m ilita re s  p rp ^  
poi\|;irán a los C ap itanes generalei^  
de sti Región, an tes  del 25 de Enerc/A 
en analogía  a lo d ispuesto  en e l pá-^^ 
rra fo  a n te r io r  p a ra  ganado y oa -̂ 4 
r ru a je s , el n ú m ero  de Com isiones'j 
n ecesa ria s  p a ra  la  to ta l  rev is ió n  y j 
clasificación  anual de autom óviles^ 
(fo rm u la rlo  31)'¿ ñ

A rtículo  89. P a ra  e] cumpIimieri-?¿ 
to de cuanto  se p rev iene  en el ar-^i 
tícu lo  a n te rio r , se te n d rá n  en cuen-?»; 
ta  la s  observaciones s ig u ien te s :

a) Se señ a lan  los m eses de Mf|r-?/ 
zo. Abril, Mayo y . Jundo p a ra  la s  
operaciones de rev isión  y clasifica-? 
cíón , a  fin de que se e lija  en cad§^ 
reg ió n  la época m ás conveniente pa^^ 
r a  el m ejo r y m ás ráípi(io desempo-ij 
ño de las C om isiones, evitando 
épocas de tra b a jo s  ag ríco las, de d H  
ficu ltades en la s  co m u n icac io n es 
o tra s  cau sas  que p u d ie ran  entorpe-^. 
ce r o re ta rd a r  su com etido.

b) D eberá tenerse  p re sen te  'quéí, 
los Oficiales nom brados p a ra  e s to #  
serv icios es tén  sep arad o s de sus- 
destinos el m enor tiem po posible^, 
sin  que p o r esto  haya de proponer^! 
se un núm ero  considerab le  de Go# 
m isiones. , ‘

c) Si en a lg u n a  localidad en  la( 
que no correspoiediera h acer la  c la ’̂. 
sificación to ta í, sólo h u b ie ran  de so-, 
m ete rse  a la inspección  do la Juntoí 
u n  exiguo núm ero  de an im ales y ca-> 
rruajes-, y sobre todo, en el caso d#  
que eh! aquellos, p red o m in asen  los. 
m ulos y m uías, p od rá  p re sc m d irsa  
de h a c e r la clasificación, .e lem p r#  
que ello repre.sente considerabli»- 
ah o rro  de tiem po y econom ía,
lo que re sp ec ta  a los Je fes  y Oficia^ 
les com isionados.

E n este caso, el ganado y-carruáj^ 
je s  se c lasifica rán  p rovisiohalm qpt#  
con a rre g lo  a los datos propor^o-^ 
nados p o r los AloaMes. de los to ó  
se so lic fta rán  p o r jo s  Jefe» do .Es? 
tadística § n m im  M 94 m m  M M M



25 ^goVtb V92Y' ’ xj^ceta Madrid.-Núm. 23̂ ')
í; to típ ü fó  9̂0¿ IjQ3 Jefes  da los 
lli^gijqaierftoa ide B éserva  de iCabaHs-- 
11*%, en auaM o rec iban  ios p royectos 
fre fec tadoa  ■g^ra e fec tu a r la  o lasifh  
m p id n  eü icá% provinoia , oon a r r e -  
[ffib a íp dispübstQ  en el a rtían lo  8 8 ¿ 
[p^ # td d ia r a n  de ten id am en te  y, con 

omprvacioiiiiQs -que estim en  o p o r-  
íM nás, líps env iarán  p a ra  su  aproba- 
rbJiéliK-'a la A u to ridad  .superior de la 
iregi'óny a n te s  dei día 2fé ¡de E nero , 
^ te r e s a n d o  de la  m ism a -el n o m b ra - 
|Íge:|iito del p e rso n a l -que h a  de cons- 
® ü i r  cada iGomisión c lasificadora, 
f A rtfé iáo  91. Los' G apitanes g e -  
liberales, con su aprobación  o m o d iñ - 
ilíapiones q u e  estim en  o p o rtu n a s  y 
^^ntes del ilO de F eb rero , devolverán  
a  IO0  'G o b ie rn o s 'm ilita re s  y R eg í- 
ip iieníos da R eserva  -de Caballería* 

que Qstos ú ltim ps, % su  vez, lo 
& g a n  a io s Jeifes p rovinciales de 
‘̂ f a d í s t i c a ,  la s  p ro p u e s ta s  a que se 

eren  lo s  a rtícu lo s  89 y  9D, con  el 
-póM bram iento del p e rso p a i 'rnilitar 
duB debe c o n s titu ir  las Coríiisiones 
íae>clásifi.cació!n! (fo rm u la rlo  3B), 

iCada u n a /d e  J s t a s  quedarA cutis-  
‘Pc>r u n  Je fe  u Oiñoiai, y p a ra  

-nom bram iento s e  c u id a rá  queden 
■4 l|n.Ui<dós los serv ic io s con v en ien te - 

u tilizan d o  el p e rso n a l p o r  el 
'tórden s ig u ien te  dé p re lao lón ;

,a) Rara ganado":
, |to s Comandantes Jefes proviri-: 

l^ ies,!dé Estadística, que presid irán  las 
Gbmisioues ciasificadoras, en las cap í- 

de provincia j  pueblos Inm edia- 
éñ uii ráidiio de* 15 kiíóm etras.

2 .*̂ Personal de disponibilidad de 
G ^^JIetía  y Á rtilíeríá,

El de los Establecim ientos dé 
flemppft' y íDepósitoS de Semientaleg 
í% baílcpía y  A rtüíería).

®1' de. los Regimientos ¡dle reser
va de las citadlas Armas.

5A E l de dos Reglinientos activos 
de las misTdas.

b) P a ra  carruajes de tracción ani
mal r
. p l  personal d^I GuerpO' de Id-

' tendencia, por el oridíefi ;qu^ §, comtí- 
'npíipiéd so expresa, y  en aü defecto el 
;méiici(jriado anteriorm ente.

idOs Je ffs  ;administrativo,s d@ 
mSigs, paéa la c ^ i tá l .

IjBi en díspombiíídad, para los 
p ^ u e b lo a  ’

II lü'o ^ps OomandaioiaB de tro- 
m :-ó :•/

dp y  Eatableoi’i

t  r El de Oñcínaf."
c) P a ra  autom óviles y  jinotook 

*9leta§^

\ÍĴ  OBI personal orí disponibilidad 
del Arma de Ingemeroe.

2 d E l personal en: disponibilidad 
de'l Arma de A rtillería.

(3J E l de los Depósitos de reservé 
del iCuerpo de Ingenieros.

4.*" El de los Regimientos de reser-; 
va de A rtillería. i

El de las Comandancias de líii- 
genierO'S. ' , i

6 .° E l de las fábricas o Parques. 
i7J El de los Cuerpos activos de In

genieros y A rtillería.
■Los Jefes y Oficiales- que no sean p la

zas im-ontadás poilrán desem peñar sus, 
comisiones a caballo cuando la índole 
ded servicio lo requiera. Al efecto, por 
los Guerpos montados de la  'ReglíSii se 
Íes 'fácilitará'iii los mediGs adecuados.

A caiiía uno de aquellos acompañará, 
como auxiliar, una ciase, y  n.n orde
nanza para  los imontados.

A rtículo 92. Todo el personal. • á 
que liare referencia el artículo an te
rior, d isfru tará , durante el tiiempo ¡que 
dure la comiisión, las indemnizaciones 
y p luses reglam entarias, y  gratifica
ción (de montura- los que no. fueran 
plazas piontadas. y  liubieran. díe des- 
emipeñar a caballo este serviciio.

ix tícu lo  93. Los Gapifanes genera
les, una vez que Iiayan d-esígnadq^ el. 
piersenal de Jefes y Oficiales que batí 
de form-ar parte  de las ComiciGiie-s d.-e ■ 
clasifijo.aoión’, lo notiñcarán antes d'el 
15 de Febrero a  los Jefes idie- lOuerpo, 
uFiidades o depen'denoias a igue p e rte 
nezcan aquéllos o se bailen afectos los 
interesados, remitióndolies los oportu
nos pasaportesi pai*a ello;s y  los indivi--. 
du'o-s die "tropa "que les acompañen, á 
fin de que los primeros' puedan pre
sentarse al Jefe oorresponidiente de loa 
servicios (de Estadística de la  provin
cia respectiva en el día que se Ies Iiayá 
señaiadio antes de empezar su comie- 
tido. .  ̂ '

A rtículo 94. En esta presentación 
re-oibirán del Goberna.dor m ilitar -o 
Jefe provincial de Esta-dística, las lis 
tas de censos ele los pueblos, los esta-* 
dos dé -excepciou 7/  cuantos djocumen- 
tos e instrucoionés sean conveni-entes 
ai m ejor desempeño del servicio.

A rtículo 95. Ai Oficiai (praslñeadop, 
isa le incorporará én cada pueblo el 
resto  dis la comisión local, la  que sa 
compondrá dei personal sigu ien té j 

¡a) Ganajáo:’
ifi Jefe u  ;0.ficial comisionado, prey 

sidfnte. ' : ' A
Gn veoino da la, 'localidad desfgnaiclo 

p o r él Áicaldé, Coricojal, a ¡ser po^b la . 
ÍJn tfé te rin a fto  m ilitar, si lo bubie*- 
m  lo c a lá l^  o m  su  de-f ecío eí

t í M m í^ íO f  y  ^

b) C arruajes: ' ' n re
El personal citado anteriormenté^

Sustituyendo ai yeterinario  un Perito 
en carruajes. c t

c) Automóviles y m otocicletas:
En lo;S' centros de población dondé

se efectúe la clasificación y revisión d'e 
automióviles o motocioíetas, se reuni-í 
rá  la Comisión siguiente :,

lí i Jeíe u Oficial co m.i,sionado, p rési- 
dente. ■

Un vecino de la 'localidad, 'designad^ 
por eí Alcalde, Concejal a ser posible».

Ün Perito mecániicio o,, en su diefecto,' 
una persona ¡competente. ¡

El miembro civil sólo actuará coin^ 
representante del Municipio, y el Vq- 
teriiiiario y Perito.s como asesore^ puq^ 
la clasificación y  notas corrésponidiiem 
tes serán hecbas por el Oficial, por ser 
el único responsable de sus anotacio-; 
nes. I

Artículo 96. Los Jefes u  Oficiales] 
comíisionados -en nombre 'de la  Auto-: 
ridad m ilitar de la región liarán saber, 
a los Alcalidíes, con algunos días ,die am  
t-icipación, la fecha y liora en que sé  
personarán em sus. lo.caii(cIiadie.s, para  
efectuar la clasificación, y estas]A.uto- 
r  id-a des avisarán, por cuanto.s: medios; 
tengan a su alcance, a; más del person 
.nal que íoiríme parte  de la Junta, a los 
propietarios interesados, para  que m  
el 'día, llora y isit.>o que se les lndiqui% 
presenten a la Comisión él ganado¿ 
atalajes y veliículos: de ,tod-a-s cla8.és. 

Artículo 97. Simuliánoamente a I f  
notificación -de los Ayuntamientos 
que se contrae el artículo precedentef; 
los Jefes u  Oficiales comisionados oíi'«̂  
c iarán  a lo^ Co-mandantea m ilitare^ 
d-e aquellas poblacioiies donde -oxístieBí 
re  guarni'ciíín, estableeimiento.s y 'den 
pendencias, para  que designen el Yq-s 
terinario, Perito en carruaijies o meoá'^ 
nico, que fian de form ar parte  de ,1̂  
comisión de- clasiñcación.

A rtíeulo 98. En aquellas localida;^ 
des en que el ganado o vehículos que 
liayan ¡de clasificarse sea algo consÍBí 
derable, ei Oficial comisionaiáo- avisa
rá  con aritiicipación Jefe dq la
imandanoia de la G uardia civil de l |  
provincia respectiva, para  ;que 
disponga que tropas de dicho^ instítií-^ 
to, en el núm ero que considiere cómré#' 
niente, se pongan a las ordenes 
.micn-oionado * .qficial, par.a mantenei' el 
orden durante el, acto de reféronaía. ..i 

Artículo 99. 'Constituida la Comí?; 
si.ón e a  cada localidad, en el .bo.|| 
y sitio designado, procederá a la rmjK 
síién del Censo y  a l a  clasiéracíón de 
que haya áe  ser objeto de ella, edil 

las sigulénles ca te^o ríasi,.j
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G r a  x i  a  ca. o

O A T E G O R Í ^ k

D sísilla.. 4

Eá&ü
máxima

I l r o  % © x o ? , .

Paim..€jen0r.al6S, jefes ' j  oñcia 
j&g, siemp]^ qn6 iib presten 
servicies de ios qué se oí- 
tkn en iá  tercera categoría.

Para tropas de Caballería__
Para jefes, cvfic|aies y tí’opagi 

do las üiiidades .ele Jnibíte |  
,tíaCComa3ulraiGia ríe e.iLbf 
llerís.. Cuerpos de 
roSj líitendeHíáa y Saiüdadí 
Y^btros servicios éñ qti© nól 
sórf0í |p ip a  spmetep A  0 ^  | 
n<ido agv^ndúB esfuerzos, J

Para.los regíuiisntpB-da Árli» 
ilería ilgéra , tanfi)para tiro 
couiaq}ara ias plasás moa-, 
tadas de tropa

Para cl tiro de los trenca regí- 
mentales do Onbaliarla" y 
pára la carga dé íoa misirioa

P o s íu ío . ,
r Para tiro derrca'b'VieX de Arti- 

 ̂ Hería peorida y más atmB-
i r a -

d i s t e s  ^  si^islas

í' Para carga en los Cuerpos doi 
¿rtilléríá d |  m&tkñ^ 'ŷ  
tolflidOB d© ípgenÍéro%.,. 

s * ¿ > *• - -' {y Sí® Para cargas oti Jos Cuerpos 
prncíades? do Pifarderíá^ 
l|Menéí|pSáñidad' j  étroa' 
§#v|eío;c«., d.

 ̂ -f f  T t p l i g é b d . , o
f 9 í» í <( » ¡> '

i 11} Tiro pesado arraslr#$

12
12

a )

ALZADA

Mínima Máxima,

Í 4

c )

1 A 8
i ; 4 8

í,m

i,m

1 ,4 0  „ 

1 ,4 9

PESO idKmo 
SEWK liA AB2:A1>A OB3F,BTAgiOOTS

Para alzadas de 1,49 i 
154, 8,C*0 kitbgrainqi^v. , ,  

E a |¿  'm
l,62j 4Ó0 kilogramos*. J

]:■ a) | l n . Á  :ta c a t e g o r í a  
r huduirárf ' t o d o l
I l o B ' q u e  ' n o  l o  e s t e ^ ^
] m. Im  anterlordÉ-
 ̂ G ú a i q u i e r a q ü é s S
I ñu edad y álzadi|- 

s i e m p r e  que s e a f  
tH/fles para el s e i ? ^  
Adpio,

l ¡4 En í|t oiasií5.caciC 
de este ganado \ 
La de procede 
oon g r a n  oscrnpt 
Ipsidad. Bo prec 

íoiigau aptiti: 
t r o i - ^ n i o r a .

I A t ,: d© 1,5B
' iM i , iOO M d p A u id k , 

Faai acmdas de HtA

íMi.

Fafii ̂ Iméu  de 
m U  d e 5 0 0  k i l o g r a m o s .  

P ara  luLMoresí
T ñ é i

jíree''sa teng^ 
B.x>úf\iá para i¿ 
üaju.r rd paso pr^ 
piq ÚM ra 
pesada®»

,é) Freíertbm Ips 
<110'" castrados^
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C A R R U A J E S
fCarga de 1.200  kilogramos o más

■Carros de dos ruedas.............................Odem de 800 a 1.200....................
 __  [Idem inferior a 800........

fldem de 1.500 o más.
Idem de cuatro ruedas.................. Idem de 1.000 a 1.500, 

Idem inferior a 1.000. 
Idem de 2.500 o m ás....

Camiones  ....... ....................................
Idem inferior a 2.500... 

fldem de capacidad superior a
I 10 metrO'S cúbicos ....................

Furgones .................................................. |IdeiTíl de id. de 6 a 10 metros!
;V| cúbicos ........................................
■'■ [Mem de id. inferior a^6 ídem ...

Carretas

1.*
2 .* 
3.'̂

5.«
6 .“
7.®

8 .“ 

9.“

10 .*
11.«

12.*

fi,'
Omnibus

'De más de 6 asientos....................  13.®
■ De 6 asientos..............  14.®
[De menos de 6 asientos................ lo.®
fDe más de 6 asien tos................... 1 0 .®

‘diligencias  ........................................... |D e  6 asientos.................................  17.®
[De menos de 6  asientos................ 18.®

más de 4 asientos, ...... 19.®Cocílies de servicio particu lar y pú-Jjlicos  ̂ 1 ,^De 4 asientes 20 .®

[De menos de 4 asien tos...  21.®

A U T O M O V I L E S

Ccrriiujc.':! ue 'uansportes de rnatcrial, camiones, furgones, e le ...................  x.®
Do transporte -de personal, de 8 asientos en adelante, exceptuando al

■conductor y su ayudante ......   . t .........   2."
Ti^ctores conj o sin rem olque  ............       3."*
djrenes ;au t omóvi l es ........................ .................................... ................................  4 .“
Tanques para  agua o gasolina.........:.......        5.“
Coches de tu rism o .. .........          6 .®
Motocicletas con sidecar.................................        7.®
Idem sin  id ..................         8 .®

Artículo 100. teSerán cla.sificaüOS el 
[anad'o y vehículos susceptibles de ser 
.'‘cquisados, o sea, los que ílguran en 
las listas del Censo hechas por los 
iyunLamientos, quedando exceptua
dos de esta operación los comprendi
dos en alguno de los casos de excep- 
nón previstos en el artículo 10 de 
la ley.

Artículo 101. La clasificación será 
úeñnitiva, y provisional tan sólo 
cuando por circunstancias especiales 
no se pueda form ar un juicio exacto 
de momento.

El ganado y carruajes de tracción 
ammal, clasificados provisionalmente, 
se han de preserdar en la clasificación 
del año siguiente para la definitiva, 
haciéndolo así saber a los propietarios 
D sus representantes el Oficial comi
sionado, y anotándolo en las libretas 
3c requisición m ilitar y listas de los 
censos.

Artículo 102. El Jefe u Oficial co
misionado podrá, bajo su responsabi- 
'idad, exceptuar de requisición y, por 
’o tanto, excluir dellnitiva-inente,del 
denso, el ganando y vehículos que a su 
juicio no reúnan condiciones poma el 
¿ervicio del Ejército; esta determ ina- 
úón se Justificará en acta (form ula
do número 33), que firm arán todos los 
■)U0 componen la Comisión y dos ;pro- 
'delarios de loecuaria o vehículos, se- 
jún los casos, y  que previam ente de- 
lignará el Alcaide.

Si liirbiese conformidad en la excep
t a  hecha el Dflcial clasiilicador.

so archivará el acta en la Alcaldía, ha
ciéndose la oportuna anotación en la 
cartilla de requisición m ilita r del pro
pietario, la que será firmada por dicho 
Jefe u Oficial.

En este caso, el ganado o vehículos 
clasificados como inútiles serán baja 
definitiva en el censo^correspondiente.

■Si no hubiese conformidad, el Jefe 
p Oficial clasificador recogerá las ac
tas, acompañadas de ios votos p a rti
culares presentados, los que hani de ha
cerse por escrito y firmados por los 
que los formulen.

Estas actas serán remitid'as en la 
primei^a quincena del mes de Julio por 
los Gobiernos m ilitares y Jefes pro
vinciales de Estadística a los Gapitanes 
generales, exponiendo su opinión en 
breve informe.

Los Capitanes generales resolverán 
en defimtiva, firmando las actas (;.on el 

exceptuado” o “no exceptuado”, de
volviéndolas a la mayor brevedad a los 
puntos de procedencia para que, des
pués do lo m arlas  notas, correspondien- 
ios sus Jefes, las rem itan  a los A.,leal~ 
des respectivos.

Ariículo 103. El Jefe u Oficial cla
sificador anotará Cn la casiiia corres
pondiente 'do las listas de ios censos el 
estado del ganad'o y veiúculos clasifi
cados, indicando aquellos que no haya 
visto, y u tilizará  las anolacioues si
guientes :

V. Util.
/. Inútil.
N,. R, M  vm xioM Q j presien-

tado el dueño o sus represenitantes, ex-* 
plicándose en la casilla de observacio-» 
nes los motivos de no haberse hecho e |

A. P. No presenftado.
D, T, Desechado tem poralm ente5 

p ara  el ganado que hallándose enferiuQ' 
puda curar, y para los vehíGuIos en 
mnl estado, pero susceptibles de repa-í 
ración.

Artículo 104. Igualm ente anotará el 
ganado y vehículos que por sus condi
ciones sobresalga o tenga nianiíiestQ 
demérito, expresando en estos casos enl 
qué tanto  por ciento del precio que 
ha de asignar a la categoría correspon
diente, al hacerse la requisición, se h a 
brá de aum entar o d ism inuir al d‘e ca
da uno fie los que se hallen señalados 
de esta manera. Este tanto por ciento, 
que será variable, no excederá del 5Q 
por 100 en más o en menos para  el ga-» 
nado y del 15 por 100' para vehículos* 
Los caballos enteros serán excluido^ 
de todo aumento en el precio fijado ai 
su categoría.

Los propietarios de ganado al que sai 
le haya asignado un aumento cn su va
lor, quedan obligad'os a presentarlo^ 
siem pre que los reclame la Jun ta  da 
clasificación, pues el tanto por cientoí 
que se asigne para dicho aumento sólo; 
tendrá un año de validez. Los que sq  
les hayan sido señalados por dem érito 
podrán ser presentados en. igual plazo; 
a la Jun ta  clasificadora por si ésta es
tim ase modificar su acuerdo.

Artículo 105. El Alcalde o su re
presentante legal llevará al acto de lá 
clasificación ejem plares de las listas 
de los censos que existan en el Ayunta-; 
miento, haciendo en ellas las anota
ciones correspondientes, al mismio 
tiempo que el oficial las hace en las 
do que es portador y en las libretas 
de los propietarios, que les devolverá 
con su firma.

A rtículo 106. Los Jefes u Oficiales! 
clasificadores podrán hacer rectifica
ciones en las reseñas del ganado y ca
racterísticas de los vehículos, hacién
dolo constar ;en las listas del censo y  
en las libretas icíe los propietarios. Eni 
tal caso, los Ayuntamientos rectifica
rán  igual miente sus censos.

Artículo 107. Guando el día en que 
haya do verificarse la clasificación tu 
viera  un propietario  todo o parte  de 
su ganado y carruajes, autom óviles y  
motos en otro térm ino m unicipal, po
drá presentarlo  a clasificación en éste> 
notificándolo al Akalide dei A yunta
miento en que estén inscriptos.

Artículo 108. Guando el ganado, 
por enfermedad u o tra causa justifi
cada, no pudiera ser presentada a la 
clasificación, ni algún vehículo por ha
llarse cn reparación, lo .declarará su 
dueño o persona que lo represente, en 
.presencia de la Comisión, acredÜHr-do 
la causa. La Comisión, por los infor-, 
mes que reciba y los que figuren en el 
Censo, hará  la'clasificación provisio
nal, a menos de poder verlo por sí 
misma, pues en este caso la clasifica
ción será defiriiiiva.

Artículo lOfi. Guando en, el acto diQ 
la clasificación deje de presentarse 
algún propieí.ario con. el ganado p  ve
hículos, el Oficial hará  que por e] Al
calde se le advierta de. la responsabi
lidad en que ha incunido, y ai mismo 
tiempo le hará saber la obligación que 
tiene de presentarlos en e] día y pun^ 
¿o que le señale*
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lArtíoulo lilO. Los vocinos de una 
!oc>alid:ad que camibien de residencia, 
si trasladiari icon eiios ganado eabailar, 
m ular y asnal, o carruajes de cual
quier clase, que sean de su propiedad. 
Ib notificarán en las Alcaldías respec^ 
livas idie los pueblos de su antigua y  
nueva residencia, a los efectos de baja 
y alta en las listas diel Censo y  en las 
qu:e por categorías fijan el número 
para e'l sorteó en caso de requisición 
m ilitar. P ara  las nuevas inscripciones, 
que se liarán en todo tiempo, servirán 
los datos que figuren en las “ libretas 
de requisición m ilita r” que posean di- 
plio.s propietarios.

igualm ente procederán éstos, siem
pre que enajenen o adqui-eran gana
do caíballar, m ular y asnal, o ca rru a
jes die cualquier clase, y ya estén cla
sificados con anterioridad p ara  la re 
quisición imilitar. A tal fin, to‘do p ro 
pietario  tiene la obligación de en tre
gar a los nuevos, y  éstos reclam ar, las 
respectivas “L ibretas de requisición 
m ilita r”.
■ Artículo 111. Del ganado y vehícu
los presentados en un Municipio d is
tin to  del de su inscripción, ,se harán  
por ei Oficial las anotaciones corres
pondientes en la hoja resum en del 
Censo donde didho ganado o vehículos 
figuren, si de ellas es portador, h a 
ciendo cons-tar esta variación en la ca
silla die observaciones, y en caso con
trario  tomiará nota por separado, que 
entregará, term inada su 'misión, al jefe 
de estos servicios de Estadística.
; Artículo 112. De todo ganado y ca- 
XTuajes de tracción aniinal clasificados 
en localidajd disí inta a la de su ins
cripción, se dará cuenta por los Jefes 
provinciales '<e Estadística al A.Ic\¡;de 
del pueblo en cuyo Censo figure, para  
que en la icorrespondiente lista se és- 
tam pen la ciaiSificación y notas corres
pondientes.
. Igualm ente lo notificarán al Jefe de 
Estadística de la provincia ciorrespon- 
dienle, sea o no de su regim iento de 
reserva, en el caso en que la localidad 
en que se hubiere hecho la clasifica- 
jción no fuera de su provincia, en este 
caso, el Jefe de Estadística que reci
be la clasificación lo comunicará ai Al
calde deh pueblo en. cuyo Censo figu- 
x"e el ganado y carruajes clasificadlos, 
para que en ja s  listas estampen las 
n o (.ae cor rosp o nd i en tes.
■ Ésta documentación se rem itirá  a 
Jos Jefes de Estadística a quienos in
terese, antes del 15 de Julio, pidiendo 
el oportuno acuse de recibo.

De los ■ automóviles de turism o y 
motocicletas clasificadas en capiia] de 
provincia distJnta a la de su inscrip
ción, el Jefe u Oficial clasificadoi' dará 

uiuentá al Gobierno m ilitar al que esla 
-últirna pertenezca, el que a su vez lo 
parliciparú. al Municipio correspon
diente, con el íln de que so hagan en la 
lista ídel’ Denso las anoíacione& que 
procedan. La rem isión de esta docu- 
nierriación se .h a rá  .precisam ente en el 
plazo áhteriGTmente señalado para  la 
de ganado'y carruajes. : '
: Artícüío 113. ‘Siempre que en una 
íocalidad se haga la clasificación, total ’ 
de i .ganado y vehículos,' se punc ederá 
por ia'A lcaldía a hacer tan tas relacio
nes cómo categoría, con arreghr a Iqs 

ddin iu larios núm eros 34, 35 y 36, asig
nando dentro de cada una de ellas a 
iíi^da senxoYleute o yehíeulo un iiúm e-

ro, que será el que le {Ciorresiponda en 
el sorteo para  la requisición.
,, En ios años eix que la ólasificacióri 
xip sea total, sq llevarán a estas re la
ciones, 'con el,núm ero ooimespondiien
te, las altas clasificadas, borrando de 
las mismas las bajas ocurridas con ex
presión del motivo en la casilla de ob- 
Berváciones. Los números asignados al 
ganado o caxTuajes que sean baja na 
se adjudicarán a las altas, sino que se 
s ^ u i r á  siem pre con la serie correla
tiva de los números.

Estos trabajos se harán  en los Ayun
tam ientos antes de 1 .̂  de sigosto. .

Anualmente, y duran te  la p rim era  
quincena de este ixfes, se expondrán; 
estas relaciones al público, juntam en
te con las listas del Censo, dondie cons
te el resultado de la clasificación, a fin 
de que los diversos propietarios pue
dan eixterarse del resultaido totaj de 
la misma y del núm ero que se ha 
asignado a ¡cada semoviente y carrua
je, para  el sorteo en caso de requisi
ción.

El ganado y vehículos con clasificá- 
ción_provisionai se inscribirán igual- 
mbnte en dichas relaciones, asignán
dole,s el coiTespondiente número para 
el sorteo, haciendo la oportuna ano
tación en  la casilla de obsei'vaciones, 
anotación que se borrará en cuanto la 
clasifica'ción pase a ser definitiva.

El númeim para  el sorteo se h ará  
siem pre oonstar tam bién en la  lib re
ta  de requisión m iltar.

Artículo 114. 'Terminada la clasifi
cación dei ganado y vehículos, los Je 
fes u Oficiales comisionados- se p re 
sentarán al Gobernador m ilita r o Jefe  
de Estadística d'e ia respectiva pro 
vincia, haciéndole entrega de la idocu- 
m entación que ello,s recibieron, con el 
resultado de aquélla y cuantos datos y 
noticias hayan reuniido para  el m ejor 
desempeño de su cometido.

Artículo 115. Guando los Gober
nadores miilitai^es y Jefes provincia
les hayan recibido de los Jefes y Ofi
ciales iclasillcad'ores el resultado de la 
clasificación, rem itirán , en la ségunda 
quincena del mes -dé Julio, a los Ca
pitanes generales, dup'licaido ejem plar 
de los resúm enes que detalla el artícii- 
io 84, después de hacer constar en 
ellos d'icho resultado;, dire-otamiente 
Jos fde automóviles, y por conducto de 
los regimientos de reserva de Caballe
ría  los de ganado y carruajes de tra-c- 
ción-anim al, reservándose en su po
der otro ejemplar, que servirá para: 
hacer la comprobación que determjina 
el artículo 8 3  de este R e g l a m e i i í n .

De los propietarios cuyo ganado y 
vehículos no hubieran sido presenta- 
dos a clasificación, se form ará' y i'e- 
m itirá, en la p rim era quincena de Ju 
lio, una relación (form ulario iiúm. 37), 
a ios Capitanes generales, con el fin 
de que tomen ias medidas ̂ que con
sideren convenientes. A.1 -propio tiem 
po participárán a los re.speetivGs pro 
pietarios, por conducto de los Alcal
des, la obligación que tienen de p re 
sentarse al "año siguiente, so pqna de 
in curF ir en nu ey a re sp onsab i 1 iclad’

Artículo 116. Como puede darse el 
caso.'de que en la clasificación siguien
te a aquella en que no se presentó I;o 
que era objeto requisable, 1a Comisión 
no se constituya en e-l lugar ide lía 
inscripcióiL lo,& Gobiernos mrilitáres y 

.Jefesí provinciales^ indicárán a 10¿

propietarios, por conduicto de los Alt 
caldés, el lugar a donde deberán pre^ 
sentarse con su ganado o veh ícu los 
que será en ei que .se constituya 1̂  
Jun ta  clasifi'caijióra.

Artículo 1:17. Guando los regimien< 
tos de reserva die Gaballeiua reciban d^, 
los Jefes provinciales de Estadísticaí 
afectos a su demarcación, p a ra  su ror, 
m isión a  los Capitanes generales, lo^ 
documentos mencionaiáos en el ar-í 
tículo li5 , tom arán nota- de ellos y  losí 
rem itirán  ininediataménte.

Artículo 118. Los Capitanes gerieWi 
rales rem itirán  al Esíado Mavor Qenij 
trai, du ran te  la prim ei'a quincena d e t  
xnjes de Agosto, uno de los ejemplaP0^ 
die toda la docum entación que recibaní' 
de los Gobernadores m ilitares y regí*» 
mientos de reserva de Caballería.

Artículo 119. Cuando las altera-* 
clones en u n  Censo, por altas y bajas»,; 
fuesen -de tal naturaleza que variasei¿ 
aquél profundamente, los¡ Alcaldies id  
paidiciparán a los Gobiernos miilitax^e^ 
o Jefes provinciales de Estadística, 
éstos, a su vez, a los Jefes de los 
gimientos de reserva de Caballería, s í  
afectase esta alteracián ai total de 
provincia. ’ f

íLos Gobiernos m ilitares y  regimieií-i 
jos die reserva, si la  impo-rtancia dolí 
caso lo requiere, notificarán lestas no
vedades a los Capitanes generales-, pá4 
rá  que po r su condiucto llegue la no-  ̂
Mciá á l Estado Mayor Central.

CAiPITüLO III . "
REQUISIGIÓN

Vi
Arlículo 120. Decretada la requisDi 

ción e im puesta ésta por la movilizaV 
ciótí, los Gobiernos 'm ilitares y Jefes( 
proviiiiciales de 'Estadística recibirán  dof 
sus Capitanes generales i^espectivos lai 
orden expresando el núm ero y. categí^;^ 
ría  del ganado, carruajes, autom óvil© ’ 
y m otocicletas ique hani de ser reqúisaíií 
dos en su provincia, y el plazo déntrbj 
del que habrá de verificar su coinéeiXH 
tracrón en el centro designado para  ca:̂ ] 
da zona. i
■ Artículo 121. El Estado Mayor Üerí^/ 
tra l designará en cada región xnilitaií 
las localidades que han  de servir d é  
puntos de concentración del ganado yí 
vehículos de todas clases que debeii 
ser requisados.

Los Gobiernos m ilitares y Jefes prqV 
vinciales de Estad-ística darán cuenta^ 
de esta designación a todos lo-s AloaW 
des a quienes interese. »

Artículo 122. Los Estados Mayore.'í 
regionales estudlaráiU) con todo, detallé; 
cuantos elementos consideren necesa-^ 
rios para que la concentración en la.^ 
localidades^a que- se refiere el artículO' 
anterior se lleve a efecto sdix entorpecí-,* 
mientos y  con la prontitud indispensá-^ 
ble.
• Artículo 123. Los Gobieimos m ilitá^ 
res y Jefes provinciales de E stadística 
recibirán de los Capitanes generales, a|, 
propio tiempo que la orden de requis%. 
los cuadermYs de órdenes de requi:§i4V 
ción cpn la obligai3ión cori»esponéienlé^

Artículo 124. Ilecibida por los Gq-4 
bienios m iiítaree y Jefes pr-ovipciáJ^^^ 
de Estadística la ordqn de xequisicióñy; 
fijarán propcrcipix&lBent^ é l número 
de ■eidmehto^ ih,|mgábres de cada ca
tegoría que deteé'sér entrégado por Iqi*- 
calidad:. Acto seg u id o /rem itirán  Iqjí 
primero^s. a los Goherfi^dorés oiViles^^
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f sagundos ^
'estados mi®ric<js de lo qüe es oto- 

. o 'd̂ e requisan (íDi^ufeiOs^Miímpo^ 
ry 39), paI^a iqixe icoirj te 

to ó la  reúnan y'.hagan condqeír al pun- 
'do 'COpcentracíón el coriliágent^ que 
proyin;c.te y térmihío municipal:, 

|f'eÓiw%mcní/e, .á'ébe'ii proporeionar.
' Sí te ucencia del aasoi lo exlgíeí^, 

o r# n  de dar^ a los
por telégrafo, a reserva de 

rdniíirmarlo por correo- seguidamente.
iÁrtíéu’lo láiS. Ai propio tiempo, que 

Bt IO0 Alcaldes-, participarán los Jefes, 
Érovinciales de Estadíética a las Au- 
fei'daáes miritares de los puntos áe 
éoncentracién o al AlLfíalde, a  falta áe 
aquélla, el |Tanado y carruajes que se 
h i  de iconcentrar {formulario número 
4# ,  a ñn de jque preparen lo^ elemen
tes n6C'e8ario.s en personal, locales-, ra - 
tópríes> eto„ p ara  Ia¡ reoepcMn, intsitá- 
teción, aii’mentación y entretenimiento 
áedo oonoeritrado hasta su salida para 
i^iúno definitivo.

ASícdlo 12,6. Recibida por los 
Aleividés la orden de requisiotóh do 
Ws -SobernadO eiviles (form ula
rio  irdhiéro^ H) ¡  y  Jefes provinciales 
db iSsiadística, proceclerán inmedia- 
ítaménte a la designacádn, por sorteo, 
átxitro de cada categoría, utilizando 
tes listas que de cada una de éstas 
]|.a¡üi de oxístir en los. Mumoípios p a -  
?a el ganado' y vehículos de todas 
élases que, .olásificadios, deberi ser 
reqiiisaads, ■

A este efécto, iholuiráh éh cabeza 
de íiM a y serán requisables desde 
luego, isiíi: hecesiídad de sorteo, el 
gánadd  y vehícuios q u é  ino haya si
do déClarado antes' dé term inar las 
o*paracioiies del tíenso, y ol qu# no 
bhya sido presentado a cíasifiicacúóü, 
Com prendido eh; las- l is ta s  a  que ha- 
:háii D eferencia lo s 'a r tí 'cu la s  S i y  l iS  
de esta 'Eaglamento. SI resto é i i  cu» 
pp eMgiüO a l pueblo , s@ co m p le ta rá  
¿újy^spHeo.

Si éorteo ¡sefá público ie in tervé- 
i|id,D ípor concejales del Ayuntamioqr 
tp, y las listas, con ei resultado, s é -  
f | n  expuestas ai públicQ en sitio  v i- 
qible, -conjuntameiité -ooii las del 
flehíso de ganado y vdhíoulos que 
|iah  ehtrádo en sorteó, diurarito vein- 
iieu á tfó  ho ras por lo matosv

Á rtloulo 127^ Yerifleado el s o f -  
feo, él Alcalde, éon toda  la  rap idez 
pGSibíe, y 'por cu an to s  m edios tenga 
a su  alcahoe, o rd e n a rá  a los p ro p ie -  
íariÁS- a  •iquiones h u b ie re  tocado efi 
au e rie , que p re se n te n  en el día, lio ra  
y siS o  que  se Ies determ ine, el ga- 
nado, á ta la je s  y veh ícu los que deban' 
e n tre g a r  (fo rm u la rio  híiSfílero 
p rov isto  el p rim ero , de cabezadía, 
ronzal y p e rfec tam en te  h e rra d o ; e a -  
^ a s a d ó s  los c a r ru a je  de traoeióh  
an im al, y iqs au tom óviles y m o to c i- 
olefás con  él com pleto  de su s  .acoo” 
sóriós, rep u es to  áe esencia  y g ra sa  
p a ra  el reco rrido  h a s ta  ¡el p u n to  á@ 
cóiiiceaíraciánu 

itíou cada  éíémeiito requ isado , los 
p fo p ié tá r io s  e iitreg a ráh  ai iMunioi- 
p!o ,lá l ib re ta  óorréspondien te , q u e  
|S0rá  c a n je a d a  p o r u n  recibo. Eirn ca - 
ISO ,¡de ipórdidal ide laqudlla, m  il-é$ 
jfd rm ará  o tra  p o r  el Ayüntamíenltó, 
éorií io s d a to s  del lOsnso y olasifica-* 
cióíi.

Artículo i 3 S. iSn cada punto de 
SQhcéntracióxi sé ícqnsíiliiífé ej

ihérdí dé bo in telohés h iix ta s  dé 
q u isa  necéB ariá a  juiexo -de los ¡Ba- 
p itáh es  g eh é ra te s  respeeUvo's, comM ■ 
pQniBndose cada u n a  del p e rso n a l s i-  
guléxitcí

R ara  gah ad ó  c a r r u a je s :
Je fe  de |a  é ó i r te ó n :  ü n  Je fe  u  

Qítcfal dief ÍEjéreítO ipor el orden: que 
sigue:;

a)i í(}é la  clasp  úe  r e tk a d o s .
h): dé la  escala  da re se rv a  ó do 

Goniplemerito.
é) de la '^éscala ac tiva.
IJií Je fe  u  Odoiál da Ihtervenoiápl 

m ilita r, y, ééí s u  ¡defectQ, el AJéalíM 
del p u n to  de concentraéflDn o u n  r #  
p re sen tan te  suyo.

Un v e te rin a rio  m ilita r  ú civil en 
sú  defecto, y a fa lta  de éste, un p e - 
ritq.!

ü rí :m aestró caiT eterd  o qu p e rito  
en icarruejes-. 

íPara éútomlóvilés' y  íh o to c ic le taá l 
íEl citado an te rfo rm ^ te , súbstitu-^ 

yendo el veterinario- y  maestr-o carré^ 
terq por un  p erito  imecániéo o  persona 
oompétente.

OBI personal m ilita r d-e estas IGómi- 
'sienes s-erá -designado por los. iGapita^ 
nes -Generales, a- ser ipÓsible de entre 
los residentes en el punto  de coneen>- 
tracióm', iproourando sea da ‘Cuerpo 
montado p a ra  las d-e ganado y carrua
jes, y  do Artill-ería -o Ingeniérosi para  
las ido automóviles y motO'Cicletas. ¡Es
ta rá  siem pre nombrado y en relación 
constante con loe Gobiernos m ilitares, 

:pirovirücialBg de EstadíiSt-ica y Au-̂  
loridades m ilitares de los puntos de 
concentración.

[El 'Interventor podrá ser é l mislrhó 
iDará las distintas 'Oomisioneg que ac
túen oKi cada localidad.

'El personal civil será' nombrado .por 
log Alc'aldes re-speDtivo.s, según la ley, 
y idaráíi! cuenta ¡de esta desígnaciión a 
lo'S Gobiernos milüabes o: Jefes^ provin^ 
aiaíesv .según ,se tra te  de automóviles o 
de ganado y icarruajes de tracción am - 
Biaí.

Artículo 129. Eás Autoridades de 
ÍO'-B puntos de éoncentración, recibidla 
la onden a -que hace rieferenciá el a r-  
lículo l2<ñy procederán inmediatalm'enfca 
á  .'designar ol personal a sus órdenes', 
sin exo.epción alguna e inldlepebdiente- 
mente de sus cometidos hoa^malas, el 
que haya de auxiliar á la  Coiriisióh 
m-ixta;dé requisa designada, en recibir, 
alojar,bciiklar y entregar para  su desM- 
no lo-s elemenlos requiisados, piiídJienidó 
exigir ei concurso de m ilitares -retirá- 
dos y utilizar el de obreros paisano^ 
con ¿rréglo a lo législaido sobre presta^ 
clones para  trabajos m ateriales.

Artfculo 130. iLos propietarios 1  
quienes por s-u suerte hubiera eorrés- 
ponditdü entre|at^gán-aíd)o ó Vehículof, 
podrán 'sustitüirlos por otro ela?^ficadó 
en la ‘mkmla -catiegoría, sea o no de su 
pro|)iedad, sin  que esto excluya a! su^- 
lituíidia de los efectos de la  segunda re 
quisición, es decir, que las sustitueio- 
m s  sólo SOR de 'momento y no deñni- 
tivas. , "

Todos tes propietarios, sea cualquie
ra  la  caus-a -por la que les corresponda 
entregar ganado o v-ehículos, podrán 
quedar liberados temporallménte ídie ra -  
quisa en la forma anterior, denuncian
do ganado o vehículos ique no hayan 
sido -dcclarad'os. Tam bién ¡podrán d is
fru tar, en la misfm-a forma, de los

entrando; -en: listá^ si heéhá la  dénunci^ 
aiíiiteé d.é ésta, po r tconseouéñcla dé -elte 
fiigii-rará 'el tgana-do o .véhfoutes -danun'^ 
ciados p a ra  ser incluidos en cabeza dé 
lista.

E n  níngÚTí C8JS0 los iderecho-s concé# 
di-dos. en-, esto -artículo suépenderátii: lá  
requisa Él im pedirán que ésta se Itevé 
a'Ofecto en su mome-nto.
. A rtíchló i3 ’i» E l Álcal-de hombfá:!^' 
un  represen tan te que, -auxiliado por 
núm-ero -de vecinos neceisario, conduzc^ ' 
te. requisado' ál punto ¿e  concentra,ciótótó 

Él ganaidiot será  racionado en lo-S' 
lintoé puntos- de- etapá que; exigé 

Éo-s ‘carruajes se oonidíu-ciráni utÚfe' 
.ím.Rdó' sus tirO'S' atalajados, si éstos ñiafs- 
ran  objeto áe  re-quisíción y, caso- oo[óY 
í to ífy  e-í Alcaide requisará  -para .osfe 
comelidd el núme-ro -dq̂  cabailariBé' 
cesario^por cuenta del Estado.

Lo.s. auto-móviles y  motoctetetas Bérá||) 
conducidois ,por sus propietarios o 
sona que los represent©. i

Los 'condúctoreé' -devengarím la 
deminizació'n éorrespondieñle por te  
corporacióo y  regreso, ou:?e irajjorie, fe- 
jado por la ‘d  iisiói) de V aloración 
será antií c ue los fo-ndos municV 
pales, iliacie r=¡'e la- rec-Iámacióri. opo3?«¿ 
tu n a  por el A^Uíita-mieBí/O. . ■ . ^

E l represeritante del .Mutriteipio -Itevi^ 
rá  las libretas de -reífuisicíón 
corresipóndiente, para  hacer entrega idÜ, 
ellas a las iCamisibnes receptoras. 'í

ArMculo il33. h m  'Go-misionc.^ íhíf#. 
tas de requisa px?Q'Gederán ail recon-ocfg 
mien-iO'- é ü  ,ganá4'0¡ y  vehícuios px êssn'v  ̂
tado.s. Los admitido,s se separarán 
catego-rfas' éa< locales distintos, 
páMo-se a'quella circuncioricia en t e |  
libretas, que s-erán devuolías 
duato 'deí' repre-s¡eiitanie -dei Ayinité^ 
-mí-entO' -a sus pm pieta'dos.
. iGo:n él ñh  da evitar cenfuíioneé, m  
iganado y vehícmlos admilteos se sm  
ña..larán co-n una chapa m etálica pox 
diente del cixello en el prim ero, y  1 
lugar m ás visible en los -segundo-^. 
tas eliapas llevaráhi grabado el nóme 
de la: ■c'atego-r.ía y serán faolliiada-S 
las Gapitánías generróios respeolivaa 

El ganado- admitido ueriúiLlivajnBbíi^ 
será i‘8vis-tad0' por el ó\lcalcJe o 
tammntor el mismoi día de -su adrnisíd^ 
sienldé désidc entonces la -Go-misten 
requisición la encargada de su a lto s  
tación y demás atenciones hasta  su éí 
trega a  las Go,miS‘iO'iiieg receptoras. 

Artículo 133. Él ganado y vehículo 
desecha-dos se -devoiveráéj seguidam e^ 
te ijor los mi3mo.s icqnd'uctoros al .pú 
to de procedencia, es'tóhpáhjdosé 
adm itido” en íá líb re la  co rreapohM  
te, y  ordeiíandé éí Jé le  -dé te úam m  
m ixta de réquteav éh  hom bre .(te M í 
toridad regional, al Alcaldé d #  
expresado, 0I reem plazada aquelíó^ g ' 
otros de igual calégdfíá ©n ei^píár'' 
marque acjuéi 

Este ganado será alinientado por I 
Ayuntamientos con cárgo al Estao 
hasta  su regreso al pÜ®lo de proc 
denciá.

'En ia nota de la libreta 
rá, ,por el Jefe de la tíomíéKte, st 
exclusión de réquisicióni es -déñhitiv|kf 
tem poral; en el p rim er icasp, -se daéá ó 
baja en ©1 Censo correspondíonte d i  i 
Municipio-; quedando, eq ©1 sogimá 
sujeta a queva remiteíción!. i

Artteulo 13<4. T #  ítogo reoíbíW i 
Alcalde la  ordpa -dé re e m p te to  elvj 
gi'ado 9  vehículos da ,-éli .Múnítelpio, u .
fiíJiaíM i i ú í ^  iáft, ®
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Squisa  ̂ 06 a liacerlo con líi
ÉX'ayor oirgencia, ajiistándoss a lo pre^ 
yaiii-do en lel artículo anterior y  que- 
idándo sujeto a la responsabilidad! que 
íj^ubiere lugar si transcurrieran  más 
Idías de los fijados p a ra  el cum plim ien- 
Id ele aquéllá, ,

ÍÉ1 ganado o Yebículos desecbadosi po:^ 
fe  'Comisión! de requisa, que bu-
fclere'Tii sido presentados en substitu 
ción de otrots, iserán reemplazados p re
g a r a  ente con iO'S substituidos.

' ¿Artículo 135. Los Capitanes gene- 
balee de las regiones nom brarán el per- 
-sonal que, ba  de constitu irse en los 

.puntos de concentración, para  liacerse 
íCgbgo y  conducir a su destino- el gana-  ̂
'do o Yebículos requisados. .Estos Ies 

.serán entregados por el Jefe de la Go- 
misióiii m ixta, ¡quien a su vez exigirá el 
correspondiente recibo,

.T-o-dós léstos S'erán arcbivados en loá 
'Estados 'Mayores regionales, tan  iii»^go 
■baya termiíiado la Comisión, 

iA.ríícuilo' 13-6. Las cihaipas- metálicas 
y IC'S- form ularios p ara  -el iGenso, clasl-i 
.ficación y requisición de íganado-, ca^ 
irruajes.y  !aulo.mió:viIes y Censo carinó 
eerárd adquiridos por las 'Capitanías' ge^ 
uerales con el crédito que al efecto se 
asigne len presupuesto', distribuyendó 

. los ¡segundos 'entra los 'Gobiernos"mili-^ 
íares, regim ientos de reserva da € a - 
íi^allería, iquienes a su  vez lo barán,

• ■'¿‘OspectÍYamente, ’a los Gobiernos oivi- 
;Ies y Jefes 'de Estaclísti-oa, que liabrán 
de iracerlos Pegar a podar de los Mu- 
nicipi'Os y  parti'Onlares.

T IT ilL H  ¥i'g
'GAPITULO UNICO

 ̂ INDEMNfZAa.íONES PO.B pR,EST¿\GíONEÍ

lArtíoulo 137, Las Comisiones de 
Taloració-n do :Dres:ta..cioneSy a que se 
rpri-ere ol ■artícu.Io 40' de la ley, tienen 
facultad p ara  oír 'Oon voz 'Consultiva a 
perscmas de -reconocida com petencia en 
Ib's diforentesi ram as y  servicios requi- 
sables, designados por Sindicatos/ Cá- 
m ares o As'ociaoione'S en calidad de ex ,̂ 
pertO'S', 'que pueidan auxiliar en la ñ -  
feción de tarifas y estim ación die per^ 
311ÍG i 06.

 ̂ Artículo' i 38. No tendrán valor eje^ 
diitivo las tarifas lia-.sta que .baya na- 
i'tóídO' laprobación de la iDomlsiéa ic&úr'

lArtíeulo 13i9. De la'S tarifas aproba- 
por la  iComisión central (formula- 

yíD núm ero 43) dará  ésta conocimiento 
i '̂lOiS îGap generales de las reg ie
r e s  y  Gomisiones provinciales' a quie- 

interese, para  que, a su vez, las 
jl||tifiiquei]i a las Autoridades m ilitares 
¿ .fetendente, los primeros, y  a las ci- 

segundos (formulario núm ero 
'M )y P a ra  conqoimiento de los particuf 
iMpS, las Gomisiones central y (próvin-. 
;,óp| ordeñarán la inserción de ta rifas 
eñ la  Gaceta y iRolefín Oficial, raspee- 

- livaiinente.
A rtículo i 40, Cuando las Comísio- 

.^es proviqqiales considerasen conve- 
|ííente intróducir modiíicavúones en las 
íarijfes p ro b ad as, procederán a fo rm ir  
-Jar nuey0.s propuestas, que elevarán' a 
 ̂fe'qprpM'Cdón de la central,

V  d41. En tiempo de guerra
G ^ fe io n e s  provinciales de Valora- 

s e ,fe ü |ira ^  freodentemente, y  po r 
Iq meqq^ rada diez días, nara  oir Is^

ü  ̂ . 0

lita r  y 'ácordar la valoración de ‘áqpre-»; 
lias partidas que no figuren en tarifáj 
así eomo p ara  oír y resolver las recia-- 
maciones que contra sus acuerdos in
terpongan los reiquisados ,0 sus repre
sentantes legales.

Artículo 142;. El Ministro de la Gue
rra  in teresará ide los demás Ministerio.s 
la desiignación de sus representantes 
en la constitución de la Gomisión cen
tral. (El Presideiiite de ésta nom brará el 
Secretario entre los Vocales m ilitares.

G'uailquier vacante que .se produzca 
en la m isma se cubrirá s-eguidameDte. 
_ A^rtículo i 43’. Eara que los acuerdos: 

ide la Gomisión central sean firmes, de
berá reunirse con 'm.ayoría de miem- 
bros civiles, no .pudiéndose prescindir 
de la presencia de aquellos a. iquienes 
directam ente compete el asunto die que 
¡se vaya a tra tar.

Guando por falta  de asisteincia 'de Vo
cales 'de la Comisión no se Iia^^a podido 
tom ar acuerdo .sobre algún esunto so- 
nietido: por segunda vez a deliberacióiq 
el ¡Presidente idará cuenta al Ministro 
de la G uerra para la resolución que 
proceda.. ' /

Artíiciulo 144. En los Gobiernos ci« 
viles y Municipios, Cuarteles genera
les, rnt-erjlencias y Jiefaturas adminiSK 

''trativaa, y  en poder de los Delegados, 
,jpara la requisícíóri, existirán  ta rifa s  
fijadas para  las Gomisiones central y 
provincTales,

Artículo 145. Drclias tarifas servP 
rán  para determ inar el importe de 
-aiqueilas requi'Si'Ciones ¡cuyo pago se ba
ga al 'Coaitado y para  form ular los do
cumentos de- haber en recla'mació'n de 
aquellas prestaciones nio saiM eclías en 
el-acto.

Artículo 446. Cuándo ía requisición 
Se refiera a objetos o eosa;S no ta rifá - 
das, la  A utoridad requisadora entrega
rá  ail requerido el recibo ¡correspondíon- 
te, baciónidose en su  d ía la  valóracióii^ 
por la Gomisjíón que corresponda.

Artículo :147. iSienipre que loa efec
tos o artículos requisado's figuren en 
las tarifas' aprobadas, los Municipios ■ 
form arán un estado 'de reclamación por 
cada servicio, idel coste de las presta-- 
ciones verificadas (formulario- núm ero 
45), cuyo documento, con el número, do 
ejemplares' reglam entarios para  los de 
haber, rem itirán  al Gomisario de Gue
rra  de la provincia.

Artículo 148. Verificada la requisi^ 
oióti de artículos o efectos, p e r m edia
ción de los Al'Oaldes o directam ente a 
los propietarios cuya valoración mio ss 
halle en las tarifas aprobadas, forma-a 
rán los Municipios, por cada servicio, 
dulplicada relación (form ulario número 
4'6j consignandio las 'C'antidade,s en tre
gadas y el valor en que las estiman. 
Estas relacionesS, acompañ£udas de las 
órdenc^? de requisición, recibos, cert*- 
ñcádO'S de éjocuoión de servicios y tes. 
timonios de perjuicios o deméritos, se 
rem itirán  a la Gomislóñ provincial de 
Valoraciión, (la que proceíderá a su 'exa- 
nién, consignando el preciO' que consi
dere justo^ (form ulario inúmero 46) y 
devolviendo un ejemplar con los dO'Cu. 
m entes justficativos al Alcalde. Esta 
autoridad, en el plazo máximo ¡de qu in 
ce días, a p a rtir  de aquel en' une rec ib í 
la mencionad'a relación, deberá mani-. 
festBr a fe Gomisión si se baba o no 
co^pgpiq  ICC®! el acuerdo tomado,

Gíiando la Gqfeiaióg
a. w-UíL*

form idad en la valoración a  qun, i  
contrae ¡el artículo antorioy, aviaafl, 
lo'S Alcaldes e iA eresados la fecha f  
que habrán de pérsónarse ainite éíf.^ 
por sí o por sus representan  tos, coñeli^ 
lili de ¡que, de palabra o por osoritc :̂,! 
puedan hacer sus reclamaciones, slen,^! 
do, al xiropio tiempO', portadores de fe  ̂
relación valorada. '

'Oídas aquéllas y  ,sus fundamíentó%' 
la  Gomisión m antendrá o rectiítoarfj 
lá  valoración, circunstancia que 
hará  constar en los (dios ejeniptaro^' 
del documontO: de refere'iicia (foriñ)u-q’ 
lario núm . 48). y

Einalm ente, los Alcaldes o interesa-^ 
dos m anifestarán si dan por termiina^ 
da su rociamiaoión o si se  proponeni' 
entablar recurso conteneíosoaídiinlni|^ 
'trativo dentro de lo,s plazas .maroadoM 
por la ley. U y
. Artículo 150. De igual modo ípfq-* 
pederán^ los Alcaldes cuando se trab^' 
de ¡prestaciones no tarifada'S, una Véíi' 
liecilia por la Comisión la- 'correspoit^ 
diente vaioraoión, acompañando al esA 
.íado de referencia lá relación valQ^ii 
ráda  a que se refiere el artículo  
jde este Reglamento y todos los IdooWf
mentc^ justificativos: ........  ' ' y
, A rtículo 151. 'Recibido.Si por el GdW 
m isario de G uerra los estaldos. «'-día.' 
qiamaíoión a  que se refieren los: artíCu-s^ 
ios 147 y  149, procederá, en el plaz^g 
im prorrogable de quiúce tdfes, a oxaif 
minarlo  y  solventar sus d-eficiencia^v 
.avisanjio en es-te últim o plazo a latf 
reclamantes, estampando -en todos lo^ 
^ejerpplares 0 ! '''examinado y !coMqr¿: 
m e”, yjdánidores el icurso preveiiMS! ' 
para  tedios los -documentos ¡de habety 
 ̂ Artículo 152. Eéóibido m  la 
lenidcncia m ilita r ide la región ¡lá Ifel 
quidación de los 'estados -de reclamá-í”! 
cióii loita'dqs ¡en los¡ ortíoulos anterió' " 
res, y previo el créditO' 'CorrespmJdie 
te, prqoddbrá á expedir e l óport 
UbrmidentQ a favor d‘el 6 etretu^%^: 
oontaidór iáe fondos o persoúá idesigjj 
nada por el Ayuntamiento. Hecho efe""' 
tivo' aquél, Se rep a rtirá  por ¡el Alcal 
su cuantía en tre 'lo s  interesados, icc 
signánd'c^e en  el estadO' de recIamcvT 
ción fe fe Cilla, en que se Ies lia becht 
ql ipago, /   ̂ . ■ . '; "
i . IntenJdenoiá h a rá  constar en é |' 
pitado -docum'eñto de. haber la. .circuñitS; 
tancía ide haber sMo librado su i,mA 
portO'. ■ ■
, Artíoulo ;i53. Guanid'o se tra te  id | 
requisición die. m ercancías en dep&ítpv' 
en idocfes, dduabas, estaciones, 
üenef de ferroioárriJ, ¡efe, las reíol^" 
ip¡aclon'es de indemnización se I i a r ^  
por los ¡propietarios de aquéllos a fe | 
^Munfeipiosi dionide rádiquen las m er^ 
panoíás, para que éstos¡ prpcedañ ell 
igual forfaá que se icífetermíná en m  
artículo 147 y  piguiente0 . ' : ¡ M

Art'ícuro I5C En los icásos en q ®  
fe Autoridad m ilita r haya delegada ^  
ejercíicio dfe fe requisición en los A® 
calides, np podrán ésto.S' representá)e M 
los vecinos en sus reclam tpiones (M  
las icomisíonad'03 T)royificlaÍ0g y d e m ^  
organfembs ¡del Estado pará  el icoBm 
.fe inidíémñizáciones, sierído para  e s M  
fines sustituidos por el Tenienfe M  
AloaX'de o Goñobjál qüe i&orreépdá®' 
por fiuic’eMóq úe mW(Jp'. '
, Articuló '15S', iQmfJJiBidw 'gu0  
q p'atí-fe ii30.,:fe.f0ehá.:.i|ií que p p | '
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“jexam-jna’d'o y  conforine” en el Idfoteu- 
mento dio haber (airtíoulo li51), no hu-r 
bieseii sido satisfechas ¡por la  In ten- 
denicia regional, en el plazo de cua
renta y eniico días, devengarán el in
terés del 4 por l'OO anual a favor fdie 
los acreedores, cuyo ímiporte se sum a
rá  a  la cantidad devengada, y  tendrán 
feo cuenta las Intenidencias p a ra  la ex- 
pádicién kiie libraniientos.

Artículo 156. La indemnización co
rrespondiente a los Médicos civiles 
que atiendan a enfermos o heridos a  
cargo idicl Municipio o de sus vecinos, 

ouya cuantía lijará la Comisión jcle 
^valoración, se acreditará m edíante 
jüstiíkación escrita por el facultativo 
y '61 enfermo o vecino que lo hubiere 
álojaldo, con el visto bueno d!'el Alcal
de (formiulario núm. 47).

Artículo 157. Para fijar la indom- 
nización por ocupación de edificios, se 
tendrán en cuenta los factores siguien
te s :

1 .® Valor eni alquiler del inmueble.
2 .® Valor en alquiler de los m ue

bles y  enseres.
3.® Indemnización por impuestos, 

seguros y gastos supliidos por el pro
pietario, si éstos no estuviesen englo
bados en el valgr del alquiler.

Para dicho cálculo, en lo que se 
refiere a  los dos prim eros conceptos, 
m  tendrá en cuenta el alquiler que 
figure en el contrato de arreríd¡amien- 
;lq, la contribución satisfecha por el 
mmueMe y el valor dé éste y  del iinjo- 
blaje, efectos y  enseres que com
prenda.
" 6 e tendrá éii cuenta, enoipero, que la 

inidemnización ha  de lim itarse ai va
lor de ocupación u  objetivo en el m o
mento en que se efectúa, y que no 
pudiendo ser mayor que el de alqui
ler que figure en el contrato de arren - 
dámiienío o que correspondiera al de 
ía finca, según su valor en tiem po de 
paz, habrá de reducirse al pue alcan
zaría en el momento y vicisitudes! de 
la guerra, prescinldiiendo del valor co
mercial, dé los beneficios que consi
guiera el propietario  y de los p e rju i
cios que se les irrogan en el ¡caso de 
su exp‘lotación,
, Por lo que se refiere al tercer cori- 
pepto, deberá comprenderse en la in
demnización todos IOS gastos hechos 
por el propietario, por cuenta del 
fejército, duran te  el tiempo de ocupa- 
pión del inmiueble, como son: im pues- 
ÍQ:& de Hacienda, cuotas de seguros, 
Concesiones de aguas, teléfonos, gas- 
ÍQs dé calefacción, alumbrado, etc.

'Artículo 158. iSémestralmente for- 
inu lará  el p ropietario  la reclam ación 
d S 4 ridéiT4nización en ese período.

Á ella se un irá  una información he- 
,iPha 'por el Jefe  de Intendencia y dé 
ipropiédades dé Guerra, en que cons- 
Jeñ  los datos necesarios para  pdder 
;form ar concepto de su importancia, 
tcamas de doLaisíón, alquiler que paga- 
;bg él ocupante por contrato o el que 
Jeócorresqoondex'ía. si les dé su propie- 
ifiad, a.S!Í como la variación de a lqu i- 
:lores producida en la ’locálidad por las 
joírlcunstanioias especáales tdé la guerra 
,y los gastos que por todos conceptos 
l^u^la el propietario;

. Artículo '150'. AI expdáiente a  qué 
refiere el articillo anterior, se lo 

unirá, ¡caso de haber íenhinádo el usu- 
fííictQ de) éClificiOj. eJ . m w fictu  ;dfí

loración dé obras, desiperfectos, etc'., 
hecho por el Cuerpo de Ingenieros, y 
se rem itirá  por el Jefe dé Intendencia 
al Presidente de la Comisión provin
cial de valoración.

Artículo 160. Las Comisiones p ro 
vinciales, en vista de las reclamacio
nes, díoéiimentos aportados, informos 
recibidos y estudios hechos, propon
drán las indemnizaciones correspon
dientes, que elevarán a la central, a  
quien loorresponde en todos los casos 
aprobarlos y fijarlos.

Artículo 161. Las Comisiones p ro 
vinciales de valoración substituirán, 
tiempo dé paz, a las actuales de fija
ción de precios por sum inistros de pue
blos, no necesitando la aprobación de 
la Comisión central para  las tarifas 
que acuerdé, ^para dichosv sum inistros, 
en las épocas en que hoy se verifica

Artículo 162. Para  el señalamiento 
de indemnización por establecimientos 
industriales y  mineros, la  Comisioini de 
valoración se inspirará en losi dato§ si
guientes:

a) A lquiler de los inmuebles, m a
quinaria, m obiliario y objétos de todas 
¡clases requisadés.

b) E l reembolso de los gastos que 
hayan quedado de cuenta del propie
tario  durante el período de la  requ isi
ción, si éstos no estuvieren englobados 
en el precio del alquiler (impuestos, 
patentes, seguros, etc.).

c) El reembolso, si hay lugar a él, 
en el caso de uso anormal, intensivo o 
abusivo del edificio, m aquinaria, mo
biliario, etc., de una prim a de am or
tización especial, d istin ta a la de la  
amortización norm al comprendida ya 
en el precio del alquiler.

d) El reembolso de los deterioros 
sufridos y comprobados al term inar la  
requisición, a menos que la administfiii’ 
ción de Guerra, de acuerdo con el pro
pietario, haya hecho por sus propios 
medios las debidas reparaciones.

e) Las m ejoras valuableí? en é l edi
ficio, m aquinaria, etc., introducidas 
por consecuencia de reparación! d'e des
perfectos, modificaciones o perfeccio
namientos en la explotación, las que 
podrán, a juicio de la Gomisión de va- 
ioración', reducir y aun suprim ir j io r  
compensación, parte  de la indemniza
ción que corresponda por deterioros.

f) Guantos estime necesarios o con
venientes para  com pletar o contradecir 
los enunciados.

Artículo 163. F ijada  la cuan tía  de 
la iindemnización, llegará a co n o c im i^ - 
to de los interesados por conducto 'de 
los respectivos Alcaldes, quienes p ro r 
cederán a su ireclamación en la  form a 
determ inada en los artículos 148 y 149.

Artículo 164. Las Comisiones espe
ciales constituidas en territo rio  enemi
go, se regirán  por lo dispuesto en Jlos 
artículos -48 y 49 de la  ley, y eni su de
fecto, en lo que le sea aplicable de Itós 
antericdYíS.

T i S T ü L O  V I I I '
.CAPITULO I

ESTÁDISTICA ADMÍNISTRATIVA MI.LITAK
Artículo 165.' Su objeto es la expre- 

 ̂ sión num érica de cuantas prestacionés 
reqiiisables cómprende la ley, para que 
coniociendo y  apreciando algúñasj de 

gráfi'C'améBte-fa vfiía real y'emm

-V
nómica de los pueblos en sus aíi(nies| 
con las necesidades del Ejército, pued£É 
éste req u erir en su d ía lo que haya d ^  
utilizar. f

Artículo 166. ToTóos los d'ocuperMI 
tos referentes a la Estadística adminis??; 
tra tiva  m ilitar, serán riguro-samenit^ 
secretos, y no podrán ser Usados paríí 
otros fines que los puram ente milita-^' 
res, iHii comunicados aun a v irtud  d^^ 
exhortos u oficio dém tra autoridad.

Los funcionarios que faltaren  a esí£¿ 
obligación incurrirán  en las penas d ^  
los artículos 378 y 379 del Código p e^  
nal, si por las circunstancias o conse-rf  ̂
cuencia del hecho no correspoíndiersi 
otra pena mayor.

Artículo 167. Gomo aclaración a lo^  
artículos 52 y 56 de la ley, y en aná^ 
logia a lo prescripto para  el censo d ^  
ganado y vehículos, en los cinco p rÍ 7̂  
meros días del mes de 'Septiembre d^ 
cada año, los Jefes adm inistrativos dci 
las provincias solicitarán d irectam en^! 
de los Gobernadores civiles respecti’* 
vos, por delegación de los GapfOrñes ge^ 
nerales, y previa autorización de éstosv  ̂
Ja inserción en los Boletines Oficiales^, 
de sus provincias de una orden circu-< 
lar a todos los Alcaldes para  que hagaaofe 
saber a los vecinos la obligación q u ^  
tieimen de presen tar por sí o por su 
piresentante en la Alcaldía, en. la  pri-^ 
m era quincena de Octubre, una declaT, 
ráción de la produGción, iconsumo, im-t, 
portación, exportación y existenpias^l 
normales de reses y artículos de eub-^ 
sisteioicias (form ulario núm ero 48), 
harán  los Alcaldes un resum en de cuanr' 
to corresponde a su térm ino m un lcw  
pal (form ulario número 49) remitién-^ 
dolo el 15 de Novlemlbre al Jefe aídlmí-n* 
nistrativo de la provincia. •

Artículo 168. Para la formaciónf dé; 
las estadísticas correspoicdientes a  lqs| 
conceptos que se determ inan en 
apartados c), d), e), /), g), h), i)y j), íOS 
del artículo 176, los Ayuntamientos, ca-í' 
da cinco años, harán  un resulmen quQ 
verterán  al formulrfrio núm ero 50, r e -  
mitiénidolo al Jefe admiinistrativo de lal 
provincia en la tercera decena de 
yiembre. f

Artículo 169. Los Jefes adm inistra
tivos de las provincias, por todos losí 
medios que les sugiera su celo, procu-- 
ra rán  tener constantem ente al d ía el 
estudio y conocimiento económico-ad
m inistrativo de la suya, entendiénd'oso 
al efecto, y establecieindo relacionesí 
con todos los centros, tanto  oficiales 
como particulares, que, por sus fines,; 
puedan sum inistrar glementos útileg, 
para  el indicado semdcio. /

Para  dichos trabajos, así como parsí 
la comprobación d'e datos recibidos,, 
dispondrán, con carácter fijo, de unt; 
auxiliar de prim era o segunda clase d e l 
Cuerpo de Intendencia, y siem pre que 
se estime indispensable, podrán los ci^ 
lados Jefes solicitar de los de las Go- 
mi'andancias de tropas regionales el au
xilio tem poral de oficiales de las m is
mas, el que se les facilitará  en la me
dida y extensión coimpatibles con lasí 
demás necesidades del servicio, y dan-~ 
do cuenta al Intendente m ilita r d é . lai 
región, -ih  dejar: de solicitar de lo¡  ̂
Je fe s ;' Oficiales, :e individuos do laíV 
G uard ia  ciyfl la  averiguación o com^; 
aprobación do aquellos datos que pue-^ 
idaa: in te re sa r . ' '  ̂  ̂ ó ^

A riícüloi7Q . .Xaost8áiatícja.:9M!0
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irán ; orm ar los Jofos atlm lñtsíra- 
|ivDS com preniderár -

«) Producición, ooiísümo, importa- 
ícifc, exporfac/ión y existencias norm a- 
íios> (por pueblos y partidos judiciaies 
tíe .911 .provincia, de las roses, artículos 
'y  sucedáneos que constituyen o puedan 
se rv ir p a ra  la alimentación de las tj^o- 

[psíS y  ganad o del Ej érci to»
&)* Elementos de transporte, em bar- 

( guo y  <d!esembarque, por vía m arítim a y 
íifluvM.

c) Riqueza tribu taria , alojamiento 
jen  un  lleno, para personal y ganado, y 
?Í)obórt'kos para  imateríal.

d) Hornos particu lares y públicos 
l5oa su rendim iento máximo de produc- 
jpión diaria.

e) Ex'isíencias ordinarias de carbón 
^  leña.

f) Fábricas y  molinos ííarineros. 
Idem  de jconservas y subsíanicias ali- 
pientioias, corYez'a y stíTr-a; su ináxiir;H 
Elaboración d iaria  y  existencia normal.

g) Fábricas de tejidos, tí^años, cue- 
:íros, calzado, alpargatas, con su p ro 
d u cc ión 'no rm al y máximas existencias 
Ordinarias, y  prim eras m aterias para  ia 
fabricación*

h) .Mataderos y  re-sés que pueden 
^acrifíoarse y aimaeenarse diariam ente.

i) Fueníes y pozos de aguas po ta
bles, públicos y  privados: distancia al 
H>entro de la poblacdón de los que se 
Jencuontren en las afueras y térm ino 
aminicipal; rendim iento por hora.

j )  Fuenies y pozos de 'aguas no p^- 
febles, con iguales datos que los an* 
lerio res.
; Ic) Abrevaderos y su rendim iento.
• í) ■Guantas observaciones sirvan pa-

form ar concepto adm inistrativo co
m ercial, de la localidad y prcA^incia, Oq, 
io -que se reñero a ipeculiaridades, exis- 

■ jtencia y movimiento de la s  cosas y 
servicios aproveciiables por el Ejército.

A rtículo 171. Los datos relativos al 
grupo a) serán numéricos y se rendi- 
rá n  por ios Jefes adm in istra tivo^ 0*0 
las provinGías, quienes anualm ente en 
ka tercera  docena de Enero, 3̂  en du* 
¡plicado ejemiplar, los rem itirán  a las 
Intejuidencias m ilitares (formulario nú- 

tpiero 51).
Los e,orrespondientes a los demás 

í grupos se resum irán cada cinco años 
^ fo rm u la rio s  números 52-y 53).

A rtículo 172'. Aun cuando la base 
jpara form ar la estadística económico- 
laidminds'trativa serán los datos que los 
fe fe s  adm inistrativos se procuren de 
flos; cenijros ¡pafrticulares y  ofi-oialedr 
^ u y  especiaImeimte de los Ayuntam ien- 
Jos, d% erán  dichos Jefes recorrer 

dabuatoenito un sector equivalente a la 
¿fuinta p arte  de su provincia, con ob- 
le to  d'e comprobar por sí o rectificar 
pnteoedentes aportados, p afa  que al 
pendir la estadística quiriqucnal hayan 
^ s ita d o  toda su provinicia.

Artículo 173. En la prim era quin
cena de Enero de cEid'a año, los je fes 
tóm in is tra tiv o s propondrán al .'Gaŝ i*

 ̂ lá n  general de la región, por conducta 
peí írAéndenle de la misma, la época 
t o  que baya de hacerse el lestiidio ad- 
itoiñiülrativo del sector de su provin- 

n-güe so reftere el artículo ante- 
M or, íÜ/iPerario a seguir y número de 
fflks que /invertircá) -en di Irecorf ido. 
^ t e  estudió abaí'cará los extremos 
teómj)rfe}ídidos en el artículo 470. loero

m uy particularm ente los que ia eist-a- 
dística quinquenal detalla.

Artículo 174. D urante el 'mes d'é 
Enero de cada año, los Jefes adm inis
trativos remitirán, a lás Intendencias 
regionales una Meniocia aariíio ouun- 
ia  del resultadp del estudio admims- 
trativo de la paVle de su provincia re 
corrida y pueblos visltalcos el año an
terior, sin perjuicio de que en la es
tadística por quinquenios se consigne 
(el año en que hubiese sido visitado 
cada uno de ellos.

Artículo 175. Comprobadas por las 
InteCdiencias m ilitares las estadísticas 
anuales y quinquenales y las memp- 
rias a que se refiere e ra rtícu lo  174, 
harán un resum en de cada una de 
ellas dé la  región, incluyendo en las 
prim eras las cantidades úe candía uno 
de los artículos adquiridos para  el 
abastecimiento deb Ejército y puntos 
d'e donde se obtuvieron (form úlarios 
núm eros 54, 55 y 56).

Dichos d'Ocnmentps se redactarán en 
duplicado ejem plar, y rem itirán, res
pe ct i vam eñte,. a la Gapitaní-a general 
y Establecimiento central y Céntro 
tócnico de Intendencia en la segunda’ 
xnitá'd! de Febrero, acompcáñando M se
gundo los comprobantes de los Jefes 
adm*inisfrativos.

Artículo 176. El Establecim iento 
Central y Gcntro Técnico de Intenden
cia, que obrará en delegación de lac 
Intendbncia general m ilitar, procederá 
al examen de las estadísticas anuales 
y quinquenales, propoiiiendo la am plia
ción y rectificación, caso necesario, 
forrníando con las prim eras un resu 
men numérico y diagram ático por 
pueblos, partidos judiciale&, provin
cias y regiones, y  con las segurídias 
otro resum en solam/ente nu'mérico. cotí 
arreglo a los form ularios números 57 
y  58. Ambos se remiitirán al Estado 
Mayor Central, respectiyam ente, en 
los meses de Julio y Agosto. Análoga
mente procederá con los resultados 
del estudio de las zonas recorridas 
anuatm bnte .por los Jefes adm inistra
tivos en sus provincias, a que se re 
fiere el artículo 174.

Artículo 177. Los form ularios ne
cesarios para  la formación de las es
tadísticas adm inistrativo-m ilitar serán 
adquiridos por el Establecim iento cen
tral y Centro Técnico de Intendencia, 
mediante presupuesto que form alizará 
anualínente en su p lan  ide labores, dis- 
t.riíniyéndolos según sus necesidades a 
las Intendencias regionales, quienes, a 
su vez. lo harán a los Jefes adm inis
trativos de las provincias, para que 
lU'gnen a poder de los Municipios v 
particulares'.

CAPITULÓ II
ESTADISTICA c a n in a  .

Artículo 178. La aplicación de los 
perros a las duversas necesidades de 
carácter nacional en tiemjpo de guerra, 
se hace sentir, confiando en ciertas 
dotes d'esárroiladas en estos animales, 
cuya inteligencia, lealtad y servicios 
son susceptibles de aprovecharse con 
ventaja en beneficio íciíe los intereses 
generáles. de la  nación.

Artículo 179. E n  arm oníá con 16 
preoeptuado en la lieaí ordéh de 6  do 
Mayo de 4918 (G. L. iiúm. 137), ^apro
bando el proyecto de batses iniciales 
para la oraTuiízaoión del e'mdl.ea de los

perros én los servicios nacionales en 
tiempo de guerra, y  comb consecuen
cia .del estpíritu y  letra de los artícu 
los 50, 51 y 52 de la ley, se establece 
el servicio de estadística m ilitar, api 
cado a esta especialidad, a fin de pro
porcionar elementos de julciQ, me
diante ja formalización del censo 'üa- 
nino, para proseguir la labor inicia
da Gil la  organización antes mencio
nada. j

Artículo 180. En los cinco prim e-- 
ros días del .'mes de Octubre de cada 
año los Comandantes Jefes provincia
les de lestadística solicitarán d irecta
mente de los Gobernadores civiles 
resipectivos, por delegación de los Ca
pitanes generales y  previa autoriza
ción de éstos, M inserción en los Bo- 
[etines Oficiales de sus provincias, de 
una orden circular, a todos los Alcal
des para que hagan saber á  sus veci
nos la obligación que tienen de p re
sentar por sí o por su ropresentante 
en la .Alcaldía, en la prim era decena 
del mies de Noviembre, una hoja d e 
claratoria .de los perros de .sil propie
dad, determ inando el grupo, raza, sexo, 
edad, .nombro y  reseña, con arreglo 
al form ulario riúm. 59.

Artículo 181. Para  llenar la.s hojas 
declaratorias a que hace referencia el 
artículo anterior, los propietarios se 
atendrán ai cuadro de clasificación 
aiclo.piado por la  Real Sociedad central 
de Fomento de las razas, caninas m  
España, que se consignan a continua^ 
ción:  ̂  ̂ y -

Prim er grupo,— Guardería y  utilidad.
Razas: Mastín español, Mastín ¡de 

los Pirineos, Mastín belga Gch ien de 
tra it), Mastín del Tibet-Ghien de.s Py- 
rinees-'San Bernardo (de pelo corto y 
de pelo largo), Leo'mberg, Terranova 
(negro, blanco y negro, y negro bron
ceado), Dogos alemanes'(daneses: y de 
Ulm), M astiif inglés, Mastiff alemán, 
Rotweiler, Dogo de Burdeos, perro  de 
presa español, perro de presa m allor
quín, Gos de tura, Bulldog inglés (m i- 
niatura), Bulldog fraviicés, Boston T e
rrier, Boston T errier (m iniatura). Bo
xee, Dobermann, Pinces, Pinschier. 
Elkhoud, Samo3-e3 e_, Esquimailcs (Hus- 
ky, IMallimuth,' y demlás variedades).

Segundo grupo,—Bergors.
Razas: Berg'er ruso (OTtcharka)f

Berger inglés (Oíd English Sheepdog), 
Borger de Brie, Bergor de Beauce, 
Berger belga (de pelo duro y de pelo 
largo: raza de Malinas dp pelo corto, 
razaxle Groenendael de pelo largo ne
gro), Berger alemán (de pelo corto, de. 
pelo duro y do pelo largo), Berget' 
holandés (de pelo corto, de pelo dure 
y de pelo largo), Berger húngaro (có* 
mondor), Berger italiomo Nouvier 
(Flandes, Roulers), Berger escocés (tOo-i 
lile, de pelo córte y de pelo lárgo-y,
Bearded Collie, Shetland Sheepdof. '

’ '
Tercer grupo.—Pe'fro^S de fástró y  ̂  

i monterío. ■
■Razas: BlorydiIioun'(i,í'pftrM,;de 

lUvbert), S^iioso ,
Staalhouind (de peR
li.sd,,dje p ilo  i f í ro '^  |ed^uo y de pefl 
■ “ loiférn^eKipQiSf'o gris d o : '
Loüi§,



# ^ Cê a: ^g MáHrí(í.-NtmT.' 13^,

Ifio normarKio, perro de Gaseone, perro 
Je Porcelaine, perro de Vendee (de pelo 
iC'orto y de pelo duro), perro de Niver- 
ínais, perro de Saintonge, B riquet d’Ar-. 
;tois, perro de Virclade; Narrier, Beagle, 
feasset francals, Basset d’Artols, Basset 
LecoiiUeiix, B-asseUde Gaseogne, Bas- 
)lét g rrífoa bretóa', Basset ardenais.

Cuarlo grupo,—Galgos.
B a/as: Gáleo irlandós (Wolthomid), 

salgo es'cocós (iDeer-hound), galgo ruso 
ÍBarzoi), Aíghari' Hound, galgo ingles 
.(Greyhoiind); galgo español, galgo an,- 
gloespañol, galgo persa, galgo turco, 
galgo' árabe (Síugui o Gazelle Hound , 
yVliippet).

Quinto g ru p o .-^e rro s  de
Bazas: Pachones, de Navarra.-uácho- 

lies de Vitoria, perdiguero!^ peraigue- 
ros de Burgos, perdigueros de Mallorcá, 
Gorgas do Alicante, Barbas, Grifones de 
‘̂ pelo duro (Nortbals), Griffons' Boulet, 
Bpinoni (grifones italianos), Pointers, 
Bracos Baint Giu'mam, Bracos d ’Auver- 
gne, iBracos -Dupuy, Bracos de rAriege, 
Bracos del Boruoonnais, Bracos Char
les X, Bracos alemanes, Bracos ita lia 
nos, Setters ingleses (Laverack), Setters 
.irlandeses, iSeiters negro y fuego (Gor- 
jdlon), Setters escoceses (Blanco y na- 
íaiixia), Epagneuls bretoníes, Epagneuls 
d̂e Picardie, Babets.

./ Sexto grupo.— Retrievers y  Spaniels,
B azas: Retriever (de pelo rizado y de 

pelo ondulado), Retriever del labrador, 
R etriever dorado, Retriever ruso, Ghe- 
sapeako Ba^g Glumber -Spaniel, Field 
Spaniel, W ater Spaniel, Isirh  W ater 
Spaniel, Sussex Spaniel, English Sprin- 
iger Spaniel, Welsh Springer Spaniel, 
Gocker Spaniel'(unicolor y do colores 
variados).
la r  a todos los alcaldes para  que bagan

Séptim o grupo.— Terriers para la caza,

' Razas. Airedale Terriers, Bull Te-- 
,;rriers, Bedlington Terriers, Pinschers, 
Irish  Terriers-, V/eish Terriers, Fox 
T errie r (de pelo liso y de pelo duro), 
;Sealyham Terriers, Scottisb Terriers,
■ Skye Terriers (de orejas derechas y de 
orejas caídasO, Dachsiiund'e (Teckel) de 

■peio liso, de pelo duro y de pelo largo; 
AVets Highland Terriers, Cairn Terriers. 
■¿.andie "Dinm ont Terriers, Terriers 
Alemanes “Rattler), Grifones escoceses.

Octavo grupo.— Pervos de lujo.
Razas: Ohow-Chows, Dalmacias, pe

rros* c íe  agua (Cani-ches), de lana rizada 
y  de lana acordelada, perros de a.gua 
Aniiniatura), Ponreramias (Spitze o L u
to s  de gran talla), T erriers negro y 
luego (Manchester), Cyídesdale Terriers, 
T ibet ¡Spaniels, galgo-e chinos (sin pelo), 
Bhassa Terriers, W ithe english T erriers 
toejicanos (sin pelo), Schipperkes, Car- 
lins (negro y leonado),, galgos italia
nos, habaneros, malteses, pekineses, 

ja p o n e se s  (Chiu-Chius), King Ghar- 
ftos Spaniels (negro y fuego) Prince 
ÍGharles Spaniels (tricolores), Rubí 
í^ a n ie ls ,  Bleniheiin Spaniels (blaiv»

t> y  naranja), Griffons bruxellois, B ra- 
á;¿cos, G riffons belges, YorkshirO Te-

f¿iers, Bull T erriers (m in ia tu ra ) , 
worn^SDinscher ,(ÍPiiischer m in ia tu ra),

m eranias (m iniatura, ¡Spitze C' I juIús, de 
pequeña talla), W hite English T erriers 
(m M atura), Papülos, T erriérs negro y 
fuelgo (m iniatura, Toy), Schippérkes 
(m iniatura), Chihuahuas.

Noveno grupo.— Perros de salón y  de 
juguete {Tóys),

Razas: Perros de agua (m iniatura, 
a ltu ra  máxima 0,40); habaneros, malte- 
sos, pekiiiese-s, japóheses, Spaniels -de 
lujo (King Charles, Prince Gharlesy Ru-« 
by y Bíenheim, carlins (peso máximo 
ocho k ilos); galgos italianos (peso m á
ximo, ocho kilos); Griffoiii's Bruxellqi-s-, 
Brabacons, Griffons belges, Yorshire 
Terriers, Bull T erriers (m iniatura), pe
sando menos de seis kilos Iñd gramos; 
Zwergpinscher (Pinchers m iniatura), 
Zwergieckel (Teckel m iniatura), Po- 
meranias (m iniatura), pesando* menos- 
de tres kilos 7ñO' gramos; W hite E n
glish T errie rs  (miiFiatura), Papillos, 
T erriers negro fuego (m iniatura, Toy), 
pesando menos de tres kilos 175 gra
mos; Bchi'pperckes (m iniatura), peso 
máximo tres kilos; Ghihuahuas.

Artículo 182. Guando el proipietario 
no pudiera llenar las casillas “grupo” 
y ■“daza” de la hoja declaratoria ^(for
m ulario número 60), la-s dejará en 
blanco, expresando siem pre en las ob
servaciones el mayor ¡número posibR 
do datos respecto al uso y procedencia 
del animal.
- Artículo 183. Loe Municipios, tan  

luego reciban las declaraciones de lOsS 
propietarios o vecinos, las verterán en 
la hoja municipal (formulario núm ero 
60), que rem itirán  el 15 de Dicieimbre 
de -calda año al Jefe provincial de Es- 
Íjc* dí'S Li03.
^Virtícuio 18-4. Guando obren en po

der de los Jefes de .Estadística las ho 
jas m unicipales d'e su demarcación, 
procederán a llenar la provincial (for
mulario número 61), auxiliándole en 
ios trabajos de clasificación y reseña 
el Delegado de la Real Sociedad Central 
de Fomento de las Razas Ganinas de- E s
paña.

Estos trabajos, que sp harán  siguien
do las normas establecidas por esta So
ciedad, de acuerdo con la Federacióni 
cinológica internacional, consistirán en 
exam inar las hojas m unicipales p a ra  
venir en conocimiento de que la clasi- 
ficacSln hecha en grupos y razas coin
cide Temías apreciaciones o anteceden
tes previam ente se hallasen eni po
der de los Delegaidos de referencia y 
para rectificarlas si hubiese lugar, p ro - 
curanúo llenar el mayor núm ero po
sible de las casillas qué estén  vacías en 
las hojas citadas, valiéndose de los da
tos aportados por éstos, de los que d i
chos "auxiliares* tengan en concepto de 
delegados de la referida Sociedad Gen- 
tra l-y  de los dem ás que puedam procu-- 
rarse.

Los perros se relacionarán por 
Ayuptamientos, y dentro de cada uno 
de éstos, por grupos y razas.

Estas hojas provinciales se remitB 
rán al Capitán general de la región eri
1.0 de Marzo de Cada año.

Artículo 185. Los Gapitanes gene
rales harán  un resum en num érico del 
censo caniino regional, po r provinóiás, 
grupos y sexos (forihulário ,número 62) 
que rem itirán  eil J5 de Marzo al E sta(^  
Mayor Central, acompañando a los m is
mos las hojas provinciáíes que reci-

Artículo 186. En el prim er año .d^ 
impláñtaci.óh de la ley, se proqede|p. 
a hacer en todo el territo rio  n a c io i® . 
Uíh censo de cuantos elementos req u í- ' 
sables útiles al E jército existan, datos 
que han de servir de base para  los 
años sucesivos.

Artículo 187. Por el Estad'o Mayor 
Geritrál se dispondrá la  im presión de 
aquellos datos y formularios^ que juz
gue i4ebe archivarse en dicho Centro, 
para  d istribu ir en su día a  las A utori- 
d'ade-s y funcionarios que deban heeor 
uso de ellos. El gasto de impresión 
afectará a la partida de crédito que ha
brá de consignarse eim presupuesio pa
ra  esta atención.

TÍTU LO  IX .
GAPITÜLG ÜNIOO

Artículo 188. De la veracidaií de 
las hojas declaratorias form uladas poi'; 
los particulares, depende que fa esta
dística sea un fiel reflejo de los dis' 
tintos elementos requisat)le3.

Hoy que la realidad de los hechos 
tiene demostrado la necesidad de que 
en caso de guerra la nación entera acu
da coiiii sus medios, en sus diversas mat- 
nifestaciones, a la defensa del scu>io 
patrio, es un  estricto deber de con- 
ciencia no ocultar náda de. lo que toda 
cual posea,-para  no resta r elemenlos 
valiosos a los ejércitos en campaña.

Las declaraciones de los ciudadanoIs. 
para  estos efectos, servirán sólo a los 
fiines m ilitares que al ramo de Guerra, 
como a nadie, conviene reservar, y en 
tal concepto, prestarSn todos con su 
sinceridad im ineludible servicio na
cional.

Madrid, 13 de Enero de 1921.—Apro*- 
hado por S. M., Vizconde de Eza.

Nota.— L os fo rm ular ios  so p u b l i c ó  
rán  oportunam ente .

ilN ÍSTBll m  MABM
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Sección de Eiérografía*
— Las marcaeion€fS* 

incluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde la 
desde Oo a  SSO» a nartir del Norto liada  
el ílste, o sea en el sentido de las 
cillas de un reloj; las correspondientes ja 
peligros son dadas de^de tierra. Las loíte 
gitudes se refieren a los meridianos 
Greemvich y San Fernando. Los 
ces de las luces QOTTeBponüm a  üé29|i|i|-;. 
claro ordinario. Las profundMades. 
fieren a la bajamar de aislgías. Las á lti^  
ras se dan sobre el nivel medio de 

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
Planos, Cartas, Derroteros y el Cuade 
de Faros. " '

GRUPO 23 ;
: Del núnfiei*© 4SS al

ÍQCEANO AÍLANTIGO DEC
Bafi ía KiggaMl.-i^Luí^' 

Notice tp Mari'tters núm. TSSíiIííjP»



'^e MaHrIg. -IsTuni. 237 ñ^go^slo I p T
í-' ífú m . 493 .— En  la  bah ía  K iggauí, 

lafiasí 1,1 m illas y  307^ del óé'ütro 
lá ^ la  eim a de la  is la  LWe, se b a  en-» 
pendido La s ig u ien te  luz perm anen te?
• iQaráct'er: JPija: 1 sec to r blancoJ 

rojo,
; M ia ra  só^bre. la p le a m a r: 4,6 me-^ 
J ro s ,

feeiores de I lu m in a c ió n :
 ̂ i ja  branicla dé 3̂ 9*" a 359^ (SO"")’, 

/  i® ijá  rOjá de 3S9^ a 59^ (60^), sal- 
yó>cuando queda oculta  po r la  t ie -  
| ‘éa*
. .F a ro ;  P ila r  de h ie rro  sobre  baliza  
pe,3piedra.

-Situación ap ro x im ad a: 53® !4 ’N.—  ̂
G-w.

m Q h^TE m ^iA.--~Buppy Moím.— Luz. 
^¿J^Olibo to JVÍariners núm , 771.

lÉondres, 1921. 
k d^dm . 494.— El sec to r de v is ib ili-  
[fl§.ci de- la  luz de 2 deste llos b lancos 

B u rry  Holm, es de 25® a 220<> 
15®) y do de 2'5® a 230^

;]L!an6liy.~Lus@S'.— Notice to Mari-^ 
" -Miers iiúm . 777. L ondres, 1921.
, .Núm . 495.— unos 200 m etros al 
•^óíde de la luz de m area  del p u erto  
®  Llaríélly se ha eñcendido u n a  luz 
f i ja  verde, y una  luz fija ro ja  a unos 
Î OjO m etros ai N. E. de esta  m ism a 
ilüz.

— is^a de d iie s sa n t.— Se»» 
d’ña í de nieliia.— Avis aux Naviga- 
.teiirs núm . 18|790 y 211939. P a 
r ís ,  1921.

. ' 49'6.— La sire iia  de n ieb la  de
m re  comiprimido del fa ro  de la  J u -  

■ bdént d ’O uessan t, cuyo fuiiciona- 
'tó ien to  hab ía  sido suspendido , ha  
y'uélto a p re s ta r  servicio  con sm rit-» 
filó an te rio r , hab iéndose  suprim ido  
jlá co rn e ta  de boca del m ism o ritm o  
¡igue se h ab ía  iirstalado p rov isional-' 
iíneiite p a ra  reem p lazarla .
.pSPArlA.— ífías de ¥Igo  y —r

'..Señales pncvlslonaies en el F^ií- 
g cn o  HavaJ y de T iro  y ÜaSlbra- 
e lén  d©. H arísi.— E stado  M ayor 
C en tra l.—-nMadrid, 15 de Jun io  de 
iÓ21^

y]^úm. 4Sfi bis.-—Los días de ejer-^ 
ÍJíCio de tiro  .se ázarám en los p ostes 

íjestablectdos en las proxim idades de 
ía  FarÓ la de isla  Ons, alto  de F es ti-  

'fiahzo, alto  de M onte L o ira  y te r r e -  
i'iiios de la B ase Naval, las señales si-  
tj^u ien tés:

Bahidera ro ja  ba jo  p irám id e .— ^̂ Ti- 
| o  en el Polígono núm ero 3.
V E s ta  señal im pone a los buques 
&ue se d ir ija n  o sa lg an  de la  r ía  de 
jlyigo, la  obligación de h acerlo  por la  
IfOca Sur o po r la p o r ta  de Cjes, y a 
,/íds que se d ir ija n  a M arín o deje'iii 
;d s ta  ría , a h ace r uso .de las p a sa s  del 
[üáhioUSo o F ag ilda , p rocu ran d o  a tra  
ióarse a iGabicastro. 

i L a riayegación y pesca den tro  de 
'ifá r ía  dé P on tevedra, sólo se in te r -  
líep ta rá  en la zona que lim ita  las lí-  

■Jiéas s ig u ien te s :
'"■^íOentolp de -Ons a Cabo U dra.

’íGabo Ü dra a P u n ta  Gpuso.
A-lí^untá Couso a P u n ta  Caballo

p P uñ ia  Caballo  a is la s  Gaza y Ons. 
A íP ir im ld e  in v e rtid a .— iTiro en el

’ LA iLcfiSLli íáii Urn ÍT»á irTíneVín loa rklí5_

yas del Siligar ó P ortohbvo  (p u es 
am bas p o d rá n  se r u tiliz a d a s ) , a 
iCabo U dra.

L a navegacióiii y p e sca  q u ed a rá  
illbre al E. y W . de dicha línea y  la  
vúnica p reéauc ión  que h ay  q u i 'to m a r  
p a ra  e n tra r  y sa lir  de la  r ía  de P a n -  
teved ra , es a tra c a rs e  lo m ás posib le  
a Cabo U dra.

Véase el avisq núm . 388 de 1921.
— ^^ l̂ .̂oüitedor.— Seña! d© 

iisebEa.—-Notice to M ariners n ú 
m ero 2 1 1943. Londres, 1921.
Núm. 497.— ^En el fa ro  de M onte- 

dor se ha in sta lad o  u n a  coriiieta de 
n ieb la  que em ite 1 sonido de 3 se 
g u n d o s  efe du ración  cada 30 segun
dos.

C a rta  núm . 703 A do la sección II. 
C uaderno do fa ro s  núm . 119. 
D erro te ro  núm . 2 , p á g in a  248.

— € á d k .  —  ü js ia s  fo n d e a - 
das«— IxpePseoeias. —  Freoauol©-» 
nes.—-"Comandancia de M arina. 
Cádiz, 9 de Ju n io  de 1921.
Núm. 498.— ^Por la E s tac ió n  T or- 

p e d is ^  de Cádiz, y en período dú 
experiencias h an  sido fondeadas 
cu a tro  m in as su b m arin as , co-h toda  
ca rg a  com pleta, a 1.600 m etro s  de 
d istanc ia , ai iSur de la  población, en  
la  ensenada  com prendida en tre  el 
C astillo  de .San iSebastiáh y los b a 
jo s  del Sur y C orra les del B lanco, 
y  cuya zona e s tá  lim itad a  por las 
enfilaciones s ig u ie n te s ; P u n ta  del 
M orro de Je rez  con la  T o rre  A lia, 
s itu a d a  en tre  las P u e rta s  de T ie rra  
y C entro  de la Villa de R ota coh  el 
P u en te  levadizo que da acceso ai 
C astillo  de .San S ebastián . A sim is
m o, en la en trad a  de la  b ah ía  y c a 
nalizo, s itu ad o  en tred ó s  ba jo s  “D ia
m a n te ” y “'G alera”, en la línea de 
oposició'h de las boyas lu m in o sas  
que balizan  esto s bajos, se h an  fon
deado doce m inas, ca rg ad as ig u a l
m ente con m a te ria l explosivo.

P o r la  índole de las experiencias, 
todas la s  m inas fondeadas tienen  
colocados los cebos y recebos có - 
rre sp o n d ien tes , y a su  causa, re su lta  
ex trao rd in a riam en te  pelig roso  y 
com prom etido  todo con tac to  con 
ellas y a ese efecto, todos los bu- 
que^ de p esca  y de pequeño  calado, 
cuya navegación  se rea lice  p o r la 
p rim era  zona, a s í como tam b ién  to 
dos los buques, sin  excepción, al en
t r a r  y sa lir  del p u e rto  n av eg arán  de 
modo que, dando re sg u a rd o  p ru d e n 
cia l, se a le jen  de los lu g a re s  descri
tos, en ev itación  de con tingencias, 
cuyas co n secu en c ias  fñ inestas se 
r ían  los in fra c to re s  los p rim ero s en 
sen tir.

E l tiem po dé d u rac ión  de la s  ex
p eriencias es lim ita d o : p o r  ,tan to , 
s u b s is tirá n  estas  iinstrucciones h a s 
ta  que  por nuevo aviso se com un i
que la  te rm inac ión  del estado  pe li
groso.

C arta núm . 22 A de la sección II.

CAN AL DE LA MANCHA
F B ñM üíñ ,-— Oanar def 

fragl©.-—'Avis aux N av ig a teu rs  
núm . 21|931. P a r ís , 1921,
Núm. 499.— >En el canal del F o u i) 

sobre  la piifilj^iión de lá  tí!quíiell|
noQ Vútv í1vtíFítí^Íi_ -o* riffi'í-<7

íe  ab ie rto  al Des te de la  G rande V k  
Wotiere, a 1 m illa  proximamd'Mp, áf 
B 1/4 N. E . de la O haiisséo de P d u P  
aeaux, se  en eu en tra  a p ique el o a se i 
de U'tii v ap o r ¡por los 48<> 24’ 15” N —, 
4»5d’ 5 ” W é w .

MAR DM i NORTE
H O L fliyM — Z eegat de VH&land V

'TéPSéfié! í Iflg.— Stórtesnen  k. t iu g  
Avis aux  N av igateu rs liüm . 21 |9'»0i 
PArís, 1921.
Núm. 500.— H an sido modiflcados) 

en la s ig u ien te  fo rm a, los. lím iíesí’̂ a 
lo s sec to res de la luz d é lS tra id d fiÉ tí 

R o ja , de 54" a 6'8“ (14"H 
' B lanca, de 68° a 12í'" (5 9 ° ) '.  

O culta, de 127" a 157° (3d") ■ 
B lanca, de 157" a 169° ( l l « ) .
'Los dem ás ’no b a n  sUfridó v a r ia 

ción a lg u n a .
L a luz a n te r io r  de la  enfilaciú.ni d«l 

'S tortem plk Iba sido desiplazada 
p u n to  situ ad o  po r los 53“ 18’ 30” ÍÉ 
5" 4’ 30” E. G i l  ^

La nueva eiiñlacióii es 117".

MAR MEDrTERR.4.NE0
^éPA ísñ.^—'P ro x im id ad es  d© Cafeí* 

de G ata.-—üflina a  !a deriva.— Go*;
. mapdanioia de M arina. A licante, 14 
’ de  Ju n io  de 1921. |
_ Núm . 501.—E l G om andantd  dá  
M arina de A licante com unica que m  
v ap o r a lem án  “O tto L eo n h ard ’' v ja  
el día 12 del co rrien te  m es, en tM  
cabo de G ata y  cabo P alos, p o r i o s  
3/0 15’ N.— 1" 9’ W . Gw., una  m if tl  
Tlotant6e 7

F ñ a  MC!il .̂,-~P¡üils'ir^eí la.*— a  ¡I
nasa.:—‘Avis aux  N av iáá íeu rs  l ú á ’ 
m ero  211917. P a rís , i 9 2 r  j,
Núm. ¡592.— Ha sido su p riin id a  

b c ^ a  n eg ra  con luz íijá  ro ja , qüe | é l  
tab a  fondeada delante del m orbo 
esp igón  E ste  del banco del cabo 
ne t.

C uaderno  de fa ro s  iiúm . 447.
^  i  s s t i ’ o . — S e s n á f  ^  

Avis aux N av igateu rs iiúrnerci 
21|942. P a r ís , 1921,; ■
Núm . 5103,— El sem áforo  de Alis^ 

tro  se h a  cerrado , h a s ta  nueva 
den, a las com unicaciones m arííi^' 
m as. 7 ‘

OCEANO ATLANTICO DEL OESTS,
EW Tñ^ÚS  S^ar’S'aW

g a ñ s e t t .—  ̂B ahía  
S oya.—'Notice to M ariners núm©** 
ro 1 6 [í.394. W ashingto-n, 1921.
iSí.úm. 50’4.— fSe h a  m odificado 

c a rá c te r  de la luz de la boya 
n o sa  Com m on F ence P o ih t 
que  aparece  ac tu a lm en te  eoiii íu ^ i  
1 re lám p ag o  b lanco  cafia 
'(re lám pago , 1 segundo ; ocúfíacfifeí;' 
1 segundo)'.
D iam ond Shoals. —

iAvis au x  N av igateurs núm*
P a r ís , i9 2 C  '

_  Ntlrñ. 505.— E l barco-faro  “Dha- 
■riííohd iShoall”, m itestra  en cada üñb 
qq sus dos palos u n a  luz b lan ca  tfe 
l^ ü ñ l ta c lé n  cada 3?0 segundos (luzj 

^/Segundos; ócultacióíi. 5
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^ah ia  Je rich o .— Boya.— Notice to 
M ariners núm ero  16| 1.391, W a s-  
iliingtori, 1921,
N úm ero 506.— La boya de cam pa

ba ,piDiada a fa ja s  v ertica les  b lan 
cas V n eg ras , que estab a  fondeada al 
iW, S. W. de la  baliza de Egg Roch, 
pomo boya de cabal, ha sido tra s  la 
n ad a  a unos 15(0 m etros y 200'" de 
e s ta  baliza .

€om o consecuencia de este cam - 
h io  do em plazam iento , la boya ha 
sido  p in tad a  de ro jo  y m u e s tra  el 
Inúmero 8 . ;
Sandy Hcok. —  Virginia Beach.—  

(Cabo He,nry.— Eistaclonos radio- 
goniom étrioas,— Notice to M ari- 
tie r  núm ero s 1711.469, 1.473 y 
1,474. W ash in g to n , 1921.

' N úm ero 507.— Ha sido su p r i-
tn ida tem pora lm en te  la e stac ión  ra - 
jd iogoniom étrica de Sandy Hook.

2.® E n V irg in ia  Beach, po r los 
51’ 9” N.— 75“ 58’ 34” W. Gw., 

se  ha  in sfa lado  una  nueva estac ión  
iradiogoniom ctrica, cuyas le tra s  de 
llam ad a  son N. € . Z.

3.0 Ha sido sup rim id a  la estac ión  
bodiogon iom átrica  del cabo H enry. 

Véase el aviso núm ero  174 de 1921.
BB/ISIL.— ^ío grando do SuL— Bo

yas Suminosas,— Notice to M ari- 
n e rs  núm ero  776. L ondres, 1921.
N úm ero 5018.— L a ex trem idad  de 

la  p a r te  sum erg ida  del rom peo las 
E s te  de la en trad a  del Río G rande do 
Bul, e s tá  m arcad a  p o r u n a  boya ro ja  
lum inosa, que m u e s tra  una  luz de 
i  ocultac ión  cada 6,5 segundos (luz, 
,2,5 segun d o s; ocu ltación , 4 segun- 
'dos).
' La extrem idad de la p a rte  su m e r
g ida  del rom peolas del Oeste e s tá  
j a r e a d a  por u n a  boya lum inosa  con 
Juz blanca de 1 ocu ltac ión  cada 6,5 
.segundos (luz, 2,5 segundos; ocu l- 
;tación, 4 seg u n d o s).

E s ta s  2 boyas reem plazan  a las 
dos boyas o rd in a ria s  del m ism o co
lo r.

MAR DE LAS ANTILLAS
JSLA DE €UBA.— Sagua !a Grande. 

M vertsncla ,— Notice to M ariners 
núm ero  21|912. P a rís , 1921.
N úm ero 509.— H abiendo derivado 

(hacia el O este la boya cónica ro ja , 
que se h a llab a  fondeada en la p u n -  
'ta E ste  del Gayo del C risto , los b u -  
'ques que p asen  a su a ltu ra  p a ra  
'ag u ard ar al p rác tico , deberán  cu idar 
de no cae r hac ia  el Oeste, sobre los 
¿equeños fondos que la boya ya no 
señ a la  ac tualm en te ,

— Bahía Almirante.— Lu
cos.— Balizas.— Notice to M ari
ón 0r  s 'liú rn er o s 1711.4 7 3 y 1.474.
,W ash in g to n , 1921.
Número 510.—a) Ha sido suprim ida 

la luz de la punta Hospital.
Desde el mes de. Marzo del co

m e n te  año, no funciona la luz de la 
isla do Shepherd.

c) Sobre la punta  Oeste de la isla 
Shepherd so han instalado 2 balizas 
ffiriangulares, ciiya enfilacián a 
langentea al banco que se extiende -al

'^5  A gostó 1921 Gaceta cíe MaHricí.-Ñúm. 23^
OATEGOS^iA DE

MAR BALTICO
Número 511,440 M.—^Corrección nú 

mero 9 al aviso 208,414 M.
Correcciones precedentes: 2-2 2 , 417 

M.; 252, 423 M.: 291, 426 ¡M.; 360, 
429 M.; 384, 431 M.; 409, 432 (M.; 432, 
435 M. y 4.71, 437 M. .

IV. Zona n i.—Añádase el huevo 
párrafo :

E) De.Narva a Cronst'adt y Petro- 
grado.— I.** Gobernar en la zona d), de 
Revel a Narva, dirigiéndose después 
por los 59" 39’ 1 2 ” N.— 2'7o 50’ 12” 
É. Gw., a la  en trad a  del canal de 
G ronstad t.

2.0 ü n  barco-p ilo to  de vapor con 
dos palos y chim elica amen-illa con  
m ang u ito  negro , m u e s tra : de día, la 
bandera  de p rác tico , y de noche, las 
luces reg lam en ta ria s , a la en trada  
del canal de G ronstad t (cam pana de 
n ieb la  y T, S. H., ab ie rta  a las com u
n icaciones en ru so  y en inglés, s ien 
do sus le tra s  de llam ada S. AI. E. D .) ,

3.̂ ' E l reco rrido  del canal no es
tá  au to rizad o -m ás que de día, y de
be hacerse  con d rag am in as. " •

4." Los buques p rov isto s de 
T . íS. H. deberán  -ammciar al p rá c 
tico -la h o ra  de su llegada con seis 
h o ra s , po r lo m enos, de an tic ipa- 
cióh, y  p ro c u ra rá n  lleg a r al am ane
cer.

5." Los buques no p ro v is to s  de 
T. S. H., deberárL p re se n ta rse  al 
p rác tico  seis h o ras , p o r lo m enos, 
an tes  de am anecer, p a ra  dar tiem po 
a los p rep ara tiv o s de la escolta.

6 ." E n las proxim idades del b a r 
co-piloto, los buques iza rán , de día, 
la ban d era  do p rác tico  o lo p ed irán  
p o r  el Gódigo in teriiac ional. De no-- 
che se encenderá u n a  luz azul en eá 
palo cada 15 m inutos, exhibiendo al 
m ism o tiempo, sobre cubierta , u iia  
luz b lanca  a cortos in tervalos .du
ra n te  1 mi'lMito.

Gon n ieb la  se e m itirá  u n a  se rie  de 
p ita d a s  la rg as  y co rta s . Las señales 
an ted ich as^  no se in te r ru m p irá n  
h a s ta  la llegada del p rác tico . En ca
so de m al tiem po, que im pida el a c 
ceso del p rác tico , el b a rco -p ilo to  
iza rá  la ban d era  G del Gódigo en el 
pajp  m ayor.

D espués de h ab er recib ido  al 
p ráñ tico , un  d rag ad o r conducirá  po r 
el canal a la velocidad de 5 a G m i
llas.

8 .® Los buques de 8,5 m etros de 
calado, pueden Hogar a G ronstad t, y 
los de 7,9 m etros a P e tro g rad o .

9." P a ra  el reg reso , e s tán  los 
b uques au to rizados p a ra  za rp a r de 
P e tro g rad o  a c u a lq u ie r  h o ra ; pero  
con  la  ob ligación de fondear en la 
g ra n  rad a  de G ronstad t.

10.^ Los buques que se d irijan  a 
fu e ra , tomahi el p rác tico  en la e s ta 
ción de G ronstad t, a p a re ja n  de día 
y dejaii al p rác tico  en el b a rco -p ilo 
to, m encionado m ás a rr ib a , en 
el § 2 .A

11.^ Desde la  le rm inao ión  de los 
tra b a jo s  do dragado , en cu rso  ac - 
tuaIm eh'to, s c d is rjen sa rá  la esco lta  
del d rag ad o r,

MAR DEL NORTE
Núm. 512, 441 M.— C orrección ilú-

G orrecciones p re c e d e n tes : ' 41(>, 
433 M.; 457. 43Ú M.; 472, 438 AL, y 
4 7 3 ,4 3 9  01.

II. Cam pos de m in a s .— A. B ah ía  
de H eligoland.— 2 ." Zona Sur.—  
B uprrm anse los p á rra fo s  b, c y d, 
reem plazándo los p o r:

b) AI E ste  poim ina lín ea  que ;pa- 
sa  por los p u n to s  s ig u ien tes :

í ) 54" 56’ 30” N.— 5" 55’ E. Gw.
2)  ̂ ,54o 42’ N.— 5" 50’ E. Gw.
3)' 54" 18’ N. 5" 50’ E. Gw.
c) Al Sur por el para le lo  d0'

54o iS , N.
d) Al O este po r una línea que 

p asa  por lo s  pu n to s s ig u ien te s :
1) 54o 18, N.— 4o 12’ E. Gw. •
2) 54" 34’ N.— 4o 19’ E. Gw. / -
E l D irec to r genera l, F ra n c isc d '

YoIíL

ifNíSTSSíO DE HACIENDA

Q E M E m L  DEL T E S 0 -  
RO PO BLiüO  Y O eD E M üiO 'iy  'G E - 

M Em^L  IDE FAGOS DEL ESTADO
Este Centro directivo ha  acordado 

que el d ía l.o de Septiembre próximi) 
se abra el pago de la m ensualidad coy 
rrien te  a  las Glasés aiClivas, pasivas. 
Clero y Religiosas en clausura que p e r
ciben sus haberes  y asignaciones en 
esta Corte, en las provincias del Rei
no y Tesorería de la Dirección gene
ra l de la Deiida y Clases pasivas.

Al propio íiemjjo se pone en con^o- 
cmiiento de los respectivos Centros 
oficia.les que la asignación del m ate
rial se aboniará sin previo aviso el día 
7 mismo mes.
“  M ádridr 24 de Agosto”' de “192L7-7L 
Ei Director general, Juan Rodenas.

iMSTESie DE FDlENTi

B im E m io m  'QEmEm^L  oie 
p u B u - m s

CONSERVAGION Y ROPARAGIGN

Visto el re su ltad o  obtenido en fst 
su b a s ta  de las obras de rep a rac ió n , 
de explali-ación y firm e de los kiló- 
de lo s  k ilóm etros 1 a 4 de -la c a r re 
tera de Caspe a Selgua, provincia 
Zaragoza,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar defiriitivamenle el ser
vicio al mejor postor D. Alfredo Váz
quez, vecino de Zaragoza, que se cam- 
prometo a ejecutarlo con ¡sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
eii el pliegm de condiciones p a r tic u -  
ia res y económ icas de e s ta  c o n tra 
ta por la cantidad de 39.899 pese
tas, siendo el p re su p u esto  de con
tra ta  de 44.908,55 pesetas, tenien
do el ad ju d ica ta rio  que o to rg a r la 
corres,poíidiente e sc r itu ra  de con 
tra ta  an te  el N otario  que designq , 
el Decano del Golegio N otaria l do 
M adrid, den tro  del plazo de un  m es, 
a co n ta r del de la publicación  en la 
G a c e t a  de la p resen te  reso lución .

Lo que com unico a V. S. p a ra  sil



3 é MaíTrítJ.-'N'úm. 237" 'A'gfosto' Tg2 f 8¿S
a Y. S. m uchos años. M adrid. 10 

,e Agosto do 1921.— El D irec to r g c- 
fireral, P erca .
S eñores O rdenador do Pagos de esto 

iM inisterio, Je fe  del Negociado de 
iGontabiiidad, Ingen iero  Je fe  de 
O bras púb licas de lá provin(3Ía de 
Z aragoza  y a d ju d ic a ta rio  D. Al
fredo Vázr|uez, vecino de Zaragoza.

Ydsío él re su ltad o  obtenido en la 
feubasí a de J a s  obras do rep a rac ió n , 
tíe explanación y firme de los k ilo - 
.¡mlet'ros 1 al 7 ¡óe la carretera de Astorga 
a  P ueb la  de B anabria, p royincia  de 
liCón, .

E s ta  D irección general h a  tenido 
;ja bieiii ad ju d ica r defin itivam ente el 
nervioio al m ejo r p o s to r D. E m i
lio  P eran d o n es €abo , vecino de 
L a B añeza, prov incia  de León, 
|que se com prom ete a e jecu ta rlo  
non  su jec ión  al proyecto  y en los 
p lazo s  designados elii el pliego de 
cond ic iones p a r tic u la re s  y ecohórni- 
fias de -esta c o n tra ta  por la can tidad  
;de IS.O'O'O piesetas, siendo el p re su 
p u e s to  de c o n tra ta  de 75.000 pe
se ta s , dn ni endo el ad ju d ica ta rio  que 
o to  r g a r 1 a c o r r e s ] > o n d i o l > i, e e s c r i t u - 
•ra do c o n tra ta  aníe el N otario  que 
d es ig n e  el Decano del Colegio No
ta r ia l  de M adrid, den tro  del plazo 
;de un mes., a co n ta r  del de la publi- 
■cación eíi la Gaceta de la p resen te  
reso lución .

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su  
eonoeim ien to  y efectos. Dios g u a r 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 13 
de Agosto de 1921.—El D irector gene
ral, Perca. ,
Señores O rdenador do Pagos de este 

■ M in i s ter i o, Je fe  del Negóci a do de 
iContabilidad, Ingeniero  Je fe  de 
:Obras públicas de la p ro y in c ia  do 
J îCón y ad ju d ica ta rio  D. Em ilio  
P e randones Cabo, vecino de La 
Bañeza..

Yisto el resultado obtenido en la su- 
Ibásta de las obras de reparación, de 
"explanación y fírmio de los kilóm etros 
■217 a 223 de la ca rre tera  de Cádiz a 
'Málaga, provincia de Málaga,

E sta Dirección general ha tenido a 
fcien adjudicar definítivamente el ser
vicio al mejor postor D. José de Castro 
ÍLópez, vecino de Piedrabuena, provin
cia de Ciudad Ueal, que se comprome- 
ite .a ejecutarlo con sujeción al proyec- 
'■to y en los plazos designados en ei 
pliego de condiciones particulares y 
jdoonómicas de esta contrata por l'a 
‘icantidad de 131.330 pesetas, siendo el 
priesupuesto de contrata de 131.332,23 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
itorgar la correspondiente escritura 

:Íe .conirata ante el Notario que desig- 
'ile el Decano del Goilegio Noarial de 
IMaldrid, dentro del plazo de un  mes¿ á' 
Icbntar del de la publicación en la ,Ga- 
<íETA de la presente resolución. .

Lo que comunico a Y. S. para su co- 
íiocimiento y efectos. Dios guarde a 

;Y. B,' n'iucbos años. Madrid, 13 de 
’|Agosto de 1921.— Ê1 D irector general, 
^Perea. , :
iSefíoros Ordenador de Pagos de este 
• iMinisterio, Jefe del. Negociado de

Obras públicas de la provincia de 
Málaga y  adjudicatarib D. José de 
Castro Ló|)ez, vecino de P iedrabue
na (Ciudad RG,al),

Yisto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firmie de los kilóm etros 
11 al 20  de lá ca]Tet.era de la de Bocc- 
gu illas a Segó Via a la de Sepúlvoda a 
Atienza, provincia de Segovia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deíinitivamente el ser
vicio ai: mejor po.^tor D. Félix Morales 
Gómez, vecino de Madrid', que se com.- 
proinel.e a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos clesigmados en 
el piicgo de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la 
cantidad de 114.900 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 122.407,B2 
pese!as, ieniondo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
do contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notariail de 
Madrid, dentro del plazo d e  un  mes, a 
contar del de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. ,S. para su c-o- 
nocimlento y efectos. Dios guarde a 
Y. B. rnucl)os años. Madrid, 10 de 
Agosto de í 921.—El Director goneraU 
Perca.
■Señores Ordenador de Pagos do esto 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, I n g c n i e r o  Jefe de 
•Obras públicas do la provincia íie 
>Segovia y adjudicatario  I). Félix 
Morales Ctómez, vecino do M adrbi

Yisto el resultado obtenido en la su
basta de las, obras de reparación, de 
explanación y firmno de los kilómetros 
1 al 9 de la carretera ele Molinos 'de 
Duero al puente sobre el Duero en Al- 
mazán, provincia de Soria,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deíinitivam ente el ser
vicio al mejor postor D. José Escuder, 
vecino de Graus, provincia de Lérida, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de (CondicJoncs 
particulares y económicas de está con
tra ta  por la cantidad de 133.461 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata' 
de 144.941,51 pesetas, teniendo el ad 
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial do Madrid, denüro d'el 
plazo de un mes, a contar del de la pu
blicación en la Gaceta de la presente 
resolución. i , ; i « í

Lo que comunico a Y. ,S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1921.—Ei Director general, 
Perea.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, I n'g e n i e r o Jefe da 
Obras públicas de la provincia de 
Soria y adjudicatario D. José Escu
der, vócino de Lérida,

RECTIFICACIONES

En la Gaceta de hoy, página 7601 
anuncio  de ad jud icación  cdrrespon- 
diente a la  provincia de Lugo, en 
p rim er p á rra fo  hay el e rro r  sigu ien
te': D ice: ‘'...k iló m etro s  16 al 22 de 
la c a r re te ra  de Rábade a M om elos” ; 
debe decir: “ ...k iló m etro s  16 al 2 2  
de la c a r re te ra  de Rábade a Monr 
ce lo s” ,

'Madrid, 20 de A gosto de 1921.—  
El D irec to r general, P erea .

E n  la Gaceta de hoy, p ag in a  770’, 
en la ad jud icación  co rrespond ien te  
a ios k iló m etro s  2 a 8 de lá c a rre 
te ra  de Z aragoza  a F ra n c ia  (Zara- 
g o z a ), ib ay l o s e rro res  s i guielut e s.: 
“ ... al m ejor postor D. José Alberto 
Beral”, y debe decic: “ ... al m ejor pos
to r  D. Jo sé  Albero S e ra l”. En el mis*' 
mo anuncio  dice: “ ...s ien d o  el p re 
su p u es to  de c o n tra ta  de 64.864,78 
p e s e ta s ” , y debe decir: “ ...s ien d o  eí 
presupuesto de contrata d̂e 64.864,76 
p e se ta s" .

P ág in a  780, ad jud icación  c o rre s 
pond ien te  a los k ilóm etros 1 a 3 de 
G uadajocillo  a 'Garmoha (Sevilla)-, 
dice: “ ...s e  ad jud ica  po r la can tidad  
de 59.3189,40 p e se ta s” , y debe d ecir: 
“ ...s e  ad jud ica por la can tidad  de 
59.389,46 p e se ta s” .

M adrid, 21  de A gosto de 1 9 2 1 .-v 
El D irec to r general, P erca .

En la Gaceta de hoy, p ág in a  794^ 
anuncio  de ad jud icac ión  co rre sp o m  
d ien te  a los k ilóm etros 1, 2 y 14 a l 
23 de Po la  de L av iana  a Nava 
(O viedo), hay  el e r ro r  siguiente.: 
D ice: “...s ien d o  el p re su p u esto  dé 
co n tra ta  cíe 132.99'0 p e s e ta s ”, y  deba 
d ecir: “ ...s ien d o  el p re su p u es to  da 
contrata de 148.948,07 pesetas”.

M adrid, 23 de A gosto de 1921.—.. 
El D irec to r general, P erea .

En la G a c e ta  de hoy, pág ina  803, 
anuncio  de ad jud icación  co rre sp o n 
d ien te  a los k ilóm etros 1 al 43 de 
la c a r re te ra  de G erona a Palamós. 
(G erona), hay  el e rro r  s ig u ien te ; 
D ice: “ ...se  com prom ete a e je c u ta r-  
lo ... po r la can tidad  de 147.362,87 
pese tas , siendo el p resu p u esto  de 
co n tra ta  de 160.157,06 p ese ta s" , y 
debe d ecir: “. . . s e  com prom ete a, 
e jecu ta rlo  . ..  po r la  can tidad  dq 
147.362,85 pese tas, siendo el prcsu-* 
puesto  de c o n tra ta  de 160.177,Oh 
p ese tas. .

Madrid, 24 de A gosto de 1921.—< 
El D ir;‘Ctur, general, P erea ,

Aguas .
E x an i in ad o  el expediente incoa-dO' 

p a r a  el aprovecham iento  de ag u a i 
dol larroyo Becerriil, en término' .milt 
nicipal de T ornadizos de  Avila, c q ^  
destino  al abastecim iento  de A v il^  
do que es en 'la aetuaiidad  pcti-cio^ 
n a ria  Ja Sociediad “A guas d'e'Avii'af J  

R esultando que pmr Real orden d é
o  A T\lfn:xrr^ rí r» 4 0 9  A a Ck nlii crrr\n c  rk r^n fíiié í
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í>¡tras par.ticulari'dades, que el' p e ti-  
iiouario  debe de m anifestar si opta 
por lia reducción  del caudal S'ol'iclta- 
do, o la am pliac ión  de la sección de 
desagüe idJe la tubería, den tro  de un  
plazo p rudencial, sin que n a d a ja p a -  
irez'ca en el expediente al ser de n u e 
vo enviado i3or el G obierno civilc 
i iRcs'ultando 'que el artículo ' 171 de 
lai ley 'de A guas confiere a los Aiyun- 
ta m isn to s  íacu llad cs  de fo rm ar 
íleglam entos' p a ra  el rég im en y 
te b u c ió n  de la s  aguas: en el interTor 
de (las poblaciones:, y la  form ación  
de estois B.'eg'lame'ntos d e b e 'se r  siem 
p re  a n te rio r  al o íorgnm iento  de la  
é'oncesión correspond ien te!

■Resultando /que en cumplimienró^ 
fde órdenes do la  D irección g en era l 

'Obras públicas,, dadas en 23 de 
A bril de (i921, la Sociedad “Aguas 
d e  A vila” se decide por aumeu^:.ar la 
Tsección dc desagüo de  la  tube'Tía, 
'sostciniendo la petic ión  d'e 40̂  l i tro s  
po r segundo,, derivados del a rro y o  
•iBecerril, fo rm u lada  en u ipp rin c ip io ; 
y  ha-C’0 c o n s ta r  que el AyuíitamieritO' 
de Avila aceptó oí proiyecto do ta r i-  
fa-a fo rm ulado  p o r el entonces po:- 
íicionario  D. José  Y alentí dePDorda. 
con la  m odificación co rrespond ien te  
a  la  ■del agua cm pleadá en las' obras', 
y  ap robó  al m ism o tiem po, con las 
ba o di fie a c i o n o s q u c e s timó p e r i i n e n - 
tes, eb R eglam ento p a ra  el rég im en  
y d is trib u c ió n  d e  la s  aguas' en el In
te rio r de la población:

• iResultando q u e  el G obierno civil 
m an ifiesta  que heéhas' por la  Socie
dad las aclaraciones ordenadas en 
relación eon el íp'>:’o recbam iento  so
licitado, y cum plid .a su  juicio-, lois- 
req u is ito s ' rclafivos a Reglam entos' 
y ta r ifa s , procede o to rg a r el a p ro - 
yecib an> lento s oí ici tad :'

■Gonsíderando que el Negociado 
tiictam iiió con fecha. 13 de F eb rero  
We 1920, p rocedía  o to rg a r la co n ce
sión sc lic itad a  por D. Jo sé  Y alentí 
de D orda con sujeción a las cond i
ciones en él con ten idas:
. C onsiderando que D. José  Y alentí 
de (Dorda cedió sus derechO'S' a la So
ciedad “Aguas: dc- A vila”, tra n s fe -  
Tencía que fue ap ro b ad a  po r Rqal 
drdeíit de 18.de Enero de 192Í, y que 
p o r esta  Sociedad ha  sido cu m p li-  
fnentado cuan to  le ha sido ordenado 
dn relación eon la  pe-tieión de re fe -  
ye'ncia.
' S. M, el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
^  bien o to rg a r a la ■Sociédiad: “Aguq^s 
■de A vila” ell aproveteham^iento. de 
'agua derivada del arrojyo ■Becerrj.l, 
pa.ra abas'tecim iento  de Avila, con' 
isujeción a la s  condiciones s ig u ien - 
iiésí

id  Se concede a la  Sociedad 
'**Aguasi de A vila” , con  destin o  al 
^abastecimfiento de ia  ciudad  de_Avi- 
,fa y  p o r un  plazo- de -no-venta y n u e - 
Ye añO'S, un caudal continuo de 40 
l i t ro s  de agua p o r segundo, d c riv a - 
•doiS' del arroyo  B ecerril m ed ian te  
.''embalse, cuya p re sa  e s ta rá  s ituada  
f e  el té rifín o  de TornadizoiSi, inm e- 
P ia ta m e n te  -aguas ab a jo  d e  la  co n - 
iluoneCa con. el a rroyo  de las Yí-bo--̂  
las> y c o a  íaum  d e  agua^' a ituada  

.nÉetros; agU;a.s alDajb (fe aíp^ólla, 
11 m ism o 'liempC' e e  le- ooim^áe-,. a jo s  
ífeetbs' id© ■M

:1a  declaración  de u tilid ad  pirblica de 
las o.bras que com prende la  conce- 
iSión.

2 .*'̂ L as o b ras  n e c e s a r i a s  p a r a  el 
a p r o v e c h a m ie n to  d eb e rán ,  a j u s t a r s e  
al p royecto '  redac ta r lo  p o r  el m ism o  
p e t ic ionar io ,  con las- p r e s c r ip c io n e s  
'S iguientes;

a) D eberá m odificarse el perfil 
de la p resa  de em balse, reb a jan d o  la 
densidiad su p u esta  a  la m an ip o ste 
r ía  o rd in a ria  h id ráu lica , o bien  cam-. 
b ia r  la  'd ase  de fáb rica  em pleada 
p or o tra  de m ayor densidad'. En todo 
caso d e b e rá ju s iif ic a rs e  el va lo r .que 
se asigne a la densidad  de la  fáb rica  
adop lada . La con stru cc ió n  de la  p re 
sa  po d rá  in te rru m p irse  a la  a l tu ra  
de ;17,50' niieltros, d isponiendo  .los- 

mampues-tos su perio res ele modO' que 
.pueda te rm in a rse  la p re sa  en b u e 
nas con'diciones. Además., se  dc'l^erá 
e s tab lece r un  aliv iadero  de superíl- 
c i 0 ;pr o Vi s i o n a l .

tí) D eberá p royectarse  la p re sa  
de. tom a norm alm ente al eje del 
arroyo-, d isponiendo su perfil t r a n s 
v ersa l d e  modo que quede p ro teg ido  
eil pie de la m ism a.

c) 'Se p ro y ec ta rá  en el o rigen  de 
la  'Cond,ucción un  m ódulo que no p e r 
m ita  el paso' de m ás de 4.0'l itro s  por 
segundo.

d) E l concesionario  p o d rá  m o- 
dliílear la  a rm a d u ra  de  los tubos' de 
ho rm igón  arm ado p a ra  ¡cargas, de 60 
metro'sv dando m ayor grues-o y se 
p a rac ió n  a lias e.s¡piras. P o d rá  ta m 
bién s u s t i tu ir  la s  tu b erías  de fund i
ción p o r tuberías: de acero  as-falta- 
do, probad.a.s. a la s  m ism as p re s io 
nes que propone p a ra  aquéllas'.

. 0') .rgualm ente p o d rá  c o n s tru ir  
p rov isionalm ente  una sola de LaS' dos 
m itades del depósito  de d is tr ib u 
ción, di.sponiendo en dicho caso la 
tu b e ría  ly llaves n ecesarias  'para en
la ja r  d irec tam en te  la  conducción y 
d isirib 'ueión.

f ) Se m odificarán las' o b ras  y  ca 
ñ e r ía s  p a ra  un  caudal de. lom a de 
40 litro s  por segundo en vez- de lo-s 
22 proyeeladO'S.

3.*'" P a ra  co m p le ta r  la s  m odifica
c iones y adiciones a q u e  se refiere 
la  eondición an te rio r, la  Sociedad 
concC'Sionaria presentará;, en el G©.'- 
bieríes civil de Avila, en un  plazo de 
■se-ls) m eses, a p a r t i r  de La fecha ê n 
que ise le  com un icara  la eGneesión, 
'una M em oria y p lan o s  en que se 
ju stifiq u en  tod as e l la s ; no? pudiendo 
d a r p rinc ip io  a la s  obras ¡hasta que 
d ich as m odificaciones 'Sean ap ro b a 
das por la^^Jeifatura de la D ivisión.

E l R eglam ento presentado^por 
la Sociedad ‘̂Aguas de  A vila”; con 
la s  m odificaciones h ech as por el 
A yuntam iento ' de Avila, re g irá  en los 
serv icios 'de c a rá c te r  p rivado  ly p ú 
blico. a que se d estinan  la s ’ aguas 
de referencia .

5.^ A ntes de dar com ienzo a la 
explotación de las obras deberán  ser 
nuevam ente an a lizad as  la s  a g u a s  en 
u n  .Laboratorio oficial, 'Con m u e s tra s  
tom adas en un punto  eu a lq u ie ra  de 
la red  de  d is trib u c ió n .

6 ,*' L a s  o b ra s  q u ed a ráñ  te rm in a 
das en el plaao d;igt d os años, a c o n -  

'liar dsa la. fáciha « t  t¡ph st-) com unique-
íf-.a Por

p a rte  de 'la J e fa tu ra  de  la  D iv isión  
H idráu lica  del Dinero, de la s  módi-< 
ficaciones y adiciones: a  que -se reite-» 
re  la condición 22

72 El conoe'sionario deberá  c o 
m u n ica r a la  J e fa tu ra  de la  División 
Ilid ráu lica  dél DuerO' la  fecha en  que 
se comiencen los trabajos y la de sü 
term inación . "

8 .-'* La inspección, vigdlálicia y  
recepción de la s  obras co rre rá n ^  a 
cargo de la J e fa tu ra  de la  D iv isión  
H idráu lica  del D uero, que p o d rá  or-^ 
denar to'das la s  prm ^bas y recono
cim ientos q u e  estim e conyeiiiente, 
.siendo de cu en ta  del concesionaria  
todO'S lo s  gas'tois. que con dicho 
livo se ocasionen.

9 .̂  E l concesionario queda ob li
gado a p ag a r indem nización por los 
daños y  p e rju ic io s  que ocasípne a 
lo s dueños de aprovecham ientosy in 
fe rio res , si se d em u estra  la  ex is ten 
cia de di Cilios perju ic io s , con a r re 
glo a la  legi,slación vigente,

10. E s ta  concesión  sc’ entiendo 
h ech a  por un  p lazo  de .noYcnta y 
nueve años, tran scu rrid o s  lo s cu a 
les: q u ed ará  en fav o r del A ^ n l a 
mí ento de Avila, dejando a  sálvo é h  
derecho  de p ropiedad  y sin p e rju ic ia  
de te rc e ro . j

11. La Adniinistración 'se reserva 
el derecho a tom ar de la conce
s ió n  1 (as: volúm enes necesarios ¡para 
'conservación de c a rre te ra s  por' 
m edios y en los. pun to s  que estim é' 
m ás conveniente, en form a que nió 
p e rju d iq u e  a las obras ejecutadaáí 
de lia concesión .

12'. La 'C o n c e s ió n  'Se o to rga  con 
su jec ión  a lo d ispuesto  e n  las d iS '-  
posic iones v igen tes p a ra  e s ta  clasq 
de concesiones y a  to d as c u a n ra s  
puedan d ic ta rse  en lio sucesivo p a ra  
Jas' de su clas:e.

13. Antes, de empezar las. obras 
él concesionario  d ep o sita rá  en la  
T e so re r ía  de H acienda de la  p rov ine 
ci.a, y a  d isposición  de larDirGcción 
general de O bras públicas, el po r . 
1 0 0  del presupuesto : de las; obras 
que afec tan  .al dom inio público, á  
concepto de fianza, que  le será  de
vuelto  a la te rm in ac ió n  de las obras- 
y ap robación  del ac ta  co rrespond ien
te por la m ism a (Dirección. ,

Y hab iendo  aceptado  la  Sociedad 
concesionaria  la s  p receden tes’ condiY 
cione-Si y rem itid o  u n a  pó liza  xíe cien 
p©seta<sv que  queda in u tilizad a  en eJ 
expediente.,, de R eal orden  com uni- 
caldlá. de 12 de Junio del ano aetual 
lo partic ipo ' a Y. S. p a ra  su conoei- 
m ie n to , eí de lois in teresados y  de
m ás efectO'S'., con  pub licación  en el 
Boletín O fü m l de la 'provincia. Dios 
guarde- a 'Y . S. m uhos añoS'. M adrid, 
13 de A gosto de 19.21.—El p ir e c to r  
general, .Perea..
Señor G obernador civil de Avila^^

E xam inado el expediente inicoadé 
por P . M iguel Flores-, vecinO' de Mo^ 
trico , so lic itando  au to rizac ió n  p a ra  
cu b rir  un  tro zo  d e  la  re g a ta  ’T u ^  
rru n te g ü i en térm ino  de Motricd,; 
u lilim u d o  ha OTplanación obtenida 
fm m  r^:5 ' '̂a:¡e.amie.nio dal ■edtóoio y  

á  :Ij9' itid/irntrim .^alazótt



ffcfátéte 23̂ 1 '1^3' jígústd  T921
J[u e  el p e tic io n ario  p ro y ec ta  in s ta ia r  
,Wtj aqueil! .ttigar:

iResultando que a  los- efectos cou - 
Biiguientes fiié iu se r to  el aiiunciO' oo-^ 
iréspondiente en el Boletín Oficictl de 
ia  'provincia de 25 d'e Fel)rero  de 
1920, y  n in g u n a  rec lam ación  ifué p re -  
gen tada en cil p lazo dado al e fec td : 

R esultando que Xa J e fa tu ra  d'd 
p b ra s  púbilicas- in fo rm a  fav o rab le 
m ente  lo solicitado, con suijeción a 
lasi condicionesi que m enciona, y con 
■ós'ta se m u estra  de acuerdo  el Go
b ierno  c iv il:

€ o n sid e ran d o  que con las obras 
proyectadas se fom enta  u n a  in 
d u s tr ia  general, sin  p e rju ic io  p a ra  
nad ie :

Visttos los favorab les informéis 
em itidos,

!S, M. el Rey (q. D. g.) b a  tenido 
a ¡bien conceder la au to rizac ión  so 
lic itad a  po r D. Miguel F lores, veci
no  de M otrico, con iSujeción a la s  
sig u ien tes  condiciones:

il,*' L as obras se  e je c u ta rá n  con 
a rreg lo  a l p royecto  p resen tad o , que 
lleva  fecha 15 de E nero  de 1920, 
b a jo  la  inspección y v ig ilancia  de ¡la 
J e ía tu r a  de :Obras p úb licas, o su b a l
terno en quien delégue.

2.“ Una vez te rm in ad as  la s  obras 
■sd p ro ced erá  a su reconocim iento , 
levan tándose  por trip licado  u n  acta, 
que deberá ser sometida a la  apro
bación del excelentísim o señor Mi
n is tro  de Fom ento .

3 /  L os g a s to s  que la  inspección 
y  el reconocim ien to  o rig inen  serán  
de cueinta del concesionario .

El conceSiionario queda obli
gado a la  lim pieza de la  a lcan ta rilla , 
p a ra  que en  n ingún  m om ento se 
ponga obstácu lo  alguno al lib re  c u r
so de las ag u as .

5.® J^as o b ra s  deberán  com enzar 
e n  el plazo de do© m eses, a c o n ta r  
de lia fecha de la  p re sen te  concesión, 
y  d u ed a r te rm in ad as  en el 'plazo de 
i^eis m eses, a co n ta r  de la  m ism a 
íé ifea ; y  uiia yez te rm in a d a s  lo noii-.

d rá  en conocim iento  de la  J e fa tu ra  
de Oíbras públicas», que le v a n ta ra  
ac ta  y iserá som etida a  la a p ro b a 
c ión  del ¡señor D irec to r de O bras 
púbilicas',

6.“ A ntes de em pezar la s  o b ras 
deberá  el ipeticionario d ep o sita r en 
la  iCaja general de D epósitos o Su
cu rsa l p rov incia l, a d isposición  del 
señó r D irec to r genera l de O bras p ú 
b licas, él 1 po r 100 del p resu p u esto  
de las¡ obras que a fec tan  a te rre n o s  
de dom inio público, y .será devuelto  
a l in te resad o  una vez ap robada  el 
a c ta  a que hace re fe ren cia  la a n te -  
r io r .

7.  ̂ E s ta  concesión ©e o to rg a  a 
p erp e tu id ad , dejando  a salvo el d e 
recho  de propiedad  y el p e rju ic io  de 
tercero , con todos lo s  derecho© y 
obligaciones consignado© en la  Jey 
genera l de ¡ObraS' p úb licas, en la  e s 
pecial de aguas y dem ás disposicjR - 
nes v igen tes en la  m a te ria ,

8.*" Queda el concesionario  obli
gado al exacto cum plim iento, de lo 
d ispuesto  en el Real decreto  de Re
fo rm as isooiales de 20 de Ju n io  
de 19G2.

9.*' El incum plim iento  d a  u n a  
cua lq u iera  de las condiciones que 
p receden  o de las que de e lla s  se 
deriven dará lugar a  la  caducidaiá 
de e s ta  concesión, jy llegado  este 
c a s o s e c o m p r o m et e e l c onces i on a -  
r io  a d e ja r  las cosías en .su m ism o 
estado y ser ac tua l, si así fuere  
conveniente all in te ré s  g enera l.

Y habiendo aceptado el p e tic io n a 
rio  la s  p receden tes condicione'S, y 
rem itido  una pó liza  de cien  pese tas, 
que queda in u tilizad a  en el expe
d ien te, de Real o rden  com unicada 
del 26 >de A bril últim o Í 0 ' p a rtic ip o  
a Y. S. p a ra  su conocim iento, el de 
lo s  in te resad o s’ y dem ás efectosv con 
publicación en el Boletín O ficiéí de 
lia provincia. iDios guarde  a Y. S. m u- 
cihós añó;S. M adrid, 16 de A gosto 
de 1921.— Êl Direcitor general, R erea. 
Señor

coae

MINISTERIO DEL TRABUO

Habiéndose cometido algunos 
res m ateriales al publicar en ía G a ^  
WA del 7 de Agosto de 192^ }|is 
trucciones p a ra  el péócedimÍé&o 
liico'adm iniátrativo del régim en 
Retiro obrero o b lip lo rio , se reprodii^ 
cení a continuación las disposiciones 
conveiiientemenie rectificadas:

s iü S T F iy eao sy E s

12. Respecto a las cuentas indivK  
duales en ciuyo dorso aparezcan acre
ditados días de trabajo sobre 360, sü 
equivalencia m onetaria, a razón de 
0,10 pesetas, o de 0,0917 si el núme% 
jro de la entidad patronal fuese segui
do de la  leti’a A por d isfru ta r de 
bonificación extraordinaria de antici*^; 
pación, será pasada a una segundl^ 
cuenta individual del régim en subsi^ 
diado de m ejoras. A esta cuenta se  
dará el mismo núm ero técnico quq M  
que tenga la cuenta individual del mi|'^ 
mo titu ía r  ee el régim en obligatorio,; 
seguido de la letra M que tam bién s« 
añadirá en ésta y en la ta rje ta  de ín-« 
dice S. O, 4. En esta segunda cuenta 
individual se recogerán las o^peracipn 
nes conforme se establece en el mo- 
délo >S. O. 11.

23, En cuanto a las pperacioines de’ 
reaseguro por transferencias de reser^ 
vas técnicas el organismo que la transí^ 
fiera la debitará en la  proporción co- 
rresipondiente ai organísmó en el
CiS tuviere reasegurada la pens|^n, y  #  
organismo receptor la  reg istrará  conár/ 
imposiioíicín en la correspondiente co
lumna del modelo B. O. 11. ^

24. Los organismos aseguradora 
que practiquen el régim en le g á b ^ e m  
tiros fqrm arán anualm enfe b f l |m g ^ |*  
sitúacipiót d |  los cuales sea 
un sistem a de contabilidad 41 
que ind ióañ  io s  a ia & lo s  O. i í
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Columna 7 del modelo S. O, 13. La fórmula qne encabeza 
i0ta columna es:

i
- /a  (12)'

B/ X

Columna 9 del modelo S. O. 13. La. fórmula que encabeza 
^Sta colunna es: . > ;

Modelo 3. O. 17

/a  (12)" 
n / X ‘

LXQUIDACIO^

■Adeudo al Pondo de Pensiones:
Imjporüe de las pensiones satisfeolias...,. 
daem del recargo de 1,25 por 1.000 por pen

siones pagadas y no reaseguradas .
Idem de los capitales reservados satisfeclios. 

ÍVaior actual a p riim  de inventario de las con-

» • .  • • 
. . c . .

4^ersíones  .............................................................  . . . i .  .b .d .

Aboilo a la cuenta de Caja (o Cuentas Corrientes): .
■ í^or pagos de pensiemes..............................   / . .a ,*

^ ór  ideni d e ca pí tales........................... . . . .  c‘. .
' 'Por ídem de conversiones, rescisiones, etc.... ,b .d ..

'̂ îbpno al Pondo de Gastos:
j 1,25 por 1.000 sobre las pensiones pagadas y no re

aseguradas ............... ..................................... ........

Í3ÍJBNTA D51 REASEGURO EN LA CAJA COLABORADORA

Adeudo a la entidad reaseguradora del 00 per 100? He 
, las operaciones pagadas..............................    , . e . .

< CUENTA DE REASEXIÜRO EN EL INSTITUTO 
NACIONAL DE PREVISION

,e , .
Máeudo al Institul’o Nacional de Previsión del 00 por 
: JiOO d^ operaciones pagadas........ .......... .

T a r i f a  A

láS^cieníes de pensión por cada día de trabajo, que deberán 
í, ‘w r  insertos en la columna 6 de la cuentti ^dividual, mo- 
! láélo S. O. 9.

^J^epsió7i anual que se prodíice C07i la imposición continuada 
de una prima diarin^ coimputada co7i arreglo a dichas hases.

ipA D  DE AFILIACIÓN 2 5 EDAD DE AFILIACIÓN 40

1 Edad Edad
Jjá̂ ftrtzada 25 ■ alcanzada 40

26

. .. .......... ......

0J)55 41 0,072
27 0,053 42 0,069
28 0,050 43 0,066
29 0,048 44 0,063
30 0,046 45 0,061
SI 0,045 46 0,058
S2 0,043 47 0,055
S3 0,041 48 0,053
8 4 0,039 . 49 0,050

EDAD DE AFILIACIÓN 25; EDAD DE AFILIACIÓN 44

Edad Edad
alcanzada 2 Í alcanzada 40

35 0,038 50 0,048
36 0,036 51 0,046
37 0,035 52 0,044
38 0,03Í 53 0,042
39 0,032 54 0.040
40 0,03í 55 0,038
41 0,029 56 0,038
42 0,028 57 0,034
43 0,027 58 0,032
44 0,026 59 0,030

0,025 60 0,029
* -46 0,024 61 0,027

47 0,023 62 0.028
48 6;021 63 0,024
49 0,021 64 0,022
50 0,02t  ̂ , 65 0,021
51 0,019
52 OOl?
53 0,011.
54 o,oié
55 0,015
56 0,015

' 57 0,014
58 0,013
59 o.oi:^-
60 0,012
61 0,01í
62 0,01C
63 0,010
64 0,009
€5 0,009

T a r i f a B

Ccefíclent'e de valóráción a prima de inventarlo por cada p*>
seta de pensión constituida, que deberán ser insertos en la
colurma 7 dél modelo S. 0. 13 y en la 8 deí S. 0; 15.

Primui tínica de Uwenifario pava constituir mna peseta
de pensiém anual.

Edad Coeficiente Edad Cócfieiente

16 0,9712 41 2,7266
17 1,0109 42 2,8466
18 1,0527 i3 2,9728
19 1,0967 44 3,1056
20 1,1428 45 3,2455
21 1,1910 46 3,3932
22 1,2413 47 3,5491
23 1.2935 48 3,7141
24 1,3477 49 3.8888
25 1,4039 50 4,0742
26 1,4621 51 4,2713
27 1,5229 52 4 ; i o l l
28 1,5863 53 4,7051
29 1,6525 Í4 4,9445
30 1,7216 55. 5,2011
31 1,7938 56 5.4764';
32 1,8692 ^7 5,7741
t>¿r 1,9480 58 6,0952
34 2,0303 69 6,4433
35 2,1165 60 G,8218
36 2,2067 61 7,2350
31 2,3011 62 776877
38 2,4000 63 7; 8,185P
39 2,5037 64 8.735'í
40 2,6124 65 9,3461
Edad en el próximo venidero cumpleaños.

MADRID.—Sucesores de Rivadeneyra (S. A.), Paseo de San Vicente, 20. Tel T-27f


